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L A AMÉRICA. 

M A D R I D 13 D E OCTUBRE D E 18C9. 

R E V I S T A GENERAL. 

Con la lleg-ada del o toño la pol í t ica comienza á to
mar a n i m a c i ó n , y los Parlamentos i naugu ran sus se
siones. 

Graves y difíciles son las circunstancias porque 
atraviesa Europa y trascendentales las cuestiones que 
se han de resolver en el p r ó x i m o invierno. 

^ E l decreto imper ia l que convoca el Cuerpo leg is la 
t ivo f r ancés para el 29 de Noviembre, ha sido recibido 
en F ranc ia con mucho desagrado. 

E l púb l i co en general y casi todos los diarios v i t u 
peran a l gobierno por retrasar tanto la c o n v o c a c i ó n , 
y el mismo Consütutionnel, ó r g a n o oficioso del imperio, 
confiesa i n g é n u a m e n t e que una fecha mas cor ta h u 
mera sido mucho mejor acogida. Dice que la necesi
dad de preparar los proyectos de ley que deben ser 
anunciados por el discurso del trono y formar como la 
pr imera p á g i n a del imper io l iberal , es causa de este 
retraso. Pero este pretexto, s e g ú n la opin ión de los 
^ r i 0 | liberales, es sumamente fútil , y el t iempo per
dido desde Julio hasta Noviembre, cuando las c i r 
cunstancias son graves y peligrosas, puede ser de f u 
nesta trascendencia para el imperio. 

U n mes mas de retraso, de indec i s ión , de inquietud 
para todos los intereses, para todos los negocios de la 
Francia , puede acarrear peligros sin cuento que s e r á n 
difíciles de conjurar cuando hayan tomado g r a n i n 
cremento. 

Si indiferente y t ranqui la ha sido la ac t i tud de la 
izquierda en general , y la de P a r í s en particular, d u 
rante los dos meses que acaban de t rascurr i r , los á n i 
mos pueden l legar á excitarse con el menor pretexto y 
estallar la tormenta que ha podido conjurarse hasta 
ahora. 

Las elecciones parciales de P a r í s se ve r i f i ca rán el 
día 7 de Noviembre. 

S e g ú n las noticias que recibimos de Saint-Cloud, 
la marcha del general F l e u r y para San Petersburgo 
e s t á llamando la a t e n c i ó n en los c í rcu los d i p l o m á t i 
cos, porque se le supone encargado de una mis ión d i 
p l o m á t i c a m u y importante . 

Esta mis ión tiene por objeto aclarar la s i tuac ión de 
Rusia en caso de una guer ra europea, y poder conse
g u i r , ó su alianza ó su neutral idad. 

En el pr imer caso, la flota francesa se u n i r á á la 
flota rusa del Bá l t i co ; en el segundo, la Francia y el 
Austr ia , seguras de la condugta ulterior del Czar, se 
a g i t a r á n con toda seguridad, s in tener miedo de una 
acc ión de parte de Rusia contra ella. E n una palabra, 
el aislamiento de la Prusia. 

Tal es el resultado que espera obtener el gabinete 
de las T u l l e r í a s cerca del gobierno moscovita, antes 
de e x ig i r del rey Gui l le rmo la estricta observancia del 
a r t í cu lo o." del tratado de Praga. 

El decreto que nombra embajador de Francia en 
San Petersburgo al genera l F leury , significa paz, si 
la Prusia retrocede espantada de verse sola y tener que 
combatir contra todos; guerra , si el rey Gui l le rmo y 
su minis t ro no dan á la Francia y al Aus t r i a todas las 
satisfacciones que desean estas potencias, volviendo á 
la observancia estricta del tratado de 1866; tratado 
cuya e jecuc ión es la causa del malestar de Europa 
desde hace tres a ñ o s . 

L a lucha ha comenzado en el santuario. E l altar se 
ha vuelto una arena; las hostilidades se prosiguen en 
la prensa, mientras que l lega el dia en que se empie
zan en pleno concilio, y en que el g é n i o del s iglo X I 
se bata frente á frente con el g é n i o del s iglo X I X . 

L a carta t an sencilla y tan d igna del P. Jacinto, y 
el l ib ro tan l ibera l y tan cristiano del obispo de L u r a , 
c o n t i n ú a n siendo objeto de ataques encarnizados y 
violentos. 

El general de los Carmelitas descalzos ha escrito 
al cé lebre y elocuente orador de Nuestra S e ñ o r a que 
vuelva á su convento en el t é r m i n o de diez dias. 

E l Univers y el Monde, diarios ultramontanos, p u 

blican un l a rgo documento firmado por Mr . Pie, obis
po de Poitiers. y el que bajo el t í tu lo de Homilia, cons
t i tuye una verdadera requisitoria contra el P. Jacinto 
y contra el decano de la facultad de t e o l o g í a . 

Mr . Pie reprocha á su colega en episcopado d i c i é a -
dole que sofistica la his tor ia y acumula miserables s u 
tilezas. 

El obispo de Poitiers no es menos severo, aunque 
con palabras mas benévo l a s , con el i lustre carmeli ta 
descalzo. 

Se asegura que el P. Jacinto y M r . Maret contesta
r á n a l obispo de Poitiers. 

L a enfermedad de Napo león I I I ha preocupado y 
preocupa vivamente la a t e n c i ó n del pueblo i n g l é s . 

L a nueva de su restablecimiento no ha dado fin á 
sus preocupaciones; lo ú n i c o que ha hecho ha sido 
cambiar de forma. 

Cuando le c r e í a n p r ó x i m o á sucumbir , se p r e g u n 
taban con una curiosidad inquieta: ¿qué sera lo que 
acontezca en Francia d e s p u é s de su muerte? A h o r a 
que le ven fuera de pe l ig ro , no t ienen menos cur ios i 
dad y menos inquie tud por saber lo que p a s a r á si con
t i n ú a viviendo. ¡ T a n t o es incierta y tenebrosa á los 
ojos de los extranjeros la s i t uac ión creada finalmente 
por el imperio! Buscan los elementos de un imperio l i 
beral y no los encuentran en n i n g u n a parte; n i en las 
aptitudes de los altos funcionarios que la l a rga p r á c t i 
ca del despotismo ha hecho completamente impropios 
al servicio de la l iber tad; n i en las disposiciones de la 
m a y o r í a del Cuerpo legislat ivo; n i en los sentimientos 
de la opos ic ión parlamentaria , que son republicanos; 
n i en los resultados probables del sufragio universal ; 
n i en las tendencias de los que defienden el imperio; 
n i , en tin, en el r é g i m e n creado para trasformar el 
imper io de absoluto en l iberal . 

T a l es, pues, la idea que se tiene en Ing la t e r r a de 
la estabilidad del imperio . 

L o que le h a b í a hasta el presente recomendado á 
las s i m p a t í a s e g o í s t a s de muchos ingleses, era el ca
r á c t e r cíe d u r a c i ó n que al parecer tenia. E l cá lcu lo era 
insensato. ¿Qué ha fundado el imperio? E l consejo da
do al emperador de abdicar, responde á esta c u e s t i ó n . 
¡ G r a u lección para el part ido conservador europeo! 

Nos escriben de Ber l ín que no existen disidencias 
entre el gobierno federal y el sa jón, y que el discurso 
del t rono al abrirse las C á m a r a s sajonas que ha p r o 
ducido interpretaciones alarmantes, no es d i r ig ido mas 
que contra la tendencia que se manifiestaen el Reichs-
t a g , de r e s t r ing i r los derechos de los Estados aislados 
y notablemente el de hacerse representar personal
mente en el extranjero. 

Sin embargo, en las altas regiones del gobierno 
de Prusia no ha parecido m u y oportuno, y se ha he-
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cho notar la diferencia del monarca sajón m o s t r á n d o s e 
indiferente á la unidad y la del g r a n duque de B a d é n , 
t an a c é r r i m o part idario de ella. 

E l rey de Dinamarca ha abierto el dia 4 de Oc tu 
bre l a ses ión del Reichtag* d a n é s . 

E n el discurso de apertura ha dicho que, lo mismo 
que los habitantes del Schleswig" septentrional, los del 
Nor te»vo lverán á la g r a n fami l ia danesa. 

A ñ a d e que si es verdad que el gobierno prusiano 
no ha juzgado las circunstancias suficientemente fa
vorables á la vuel ta de las negociaciones entabladas, 
la causa jus ta y lo que es ú t i l á los dos Estados con
c l u i r á por coiwencer al gabinete de Ber l in de la r a z ó n 
de Dinamarca, y p o d r á llegarse de este modo á una 
t r a n s a c c i ó n capaz de consolidar de una manera esta
ble las relaciones amistosas entre l a Dinamarca y l a 
Prusia . 

E n la apertura del Parlamento prusiano el r ey 
Gui l le rmo ha pronunciado u n discurso en sentido m u y 
pacifico; ha recordado sus esfuerzos en favor de la 
conso l idac ión de la paz, y ha asegurado que un éx i t o 
completo habia coronado dichos esfuerzos. 

« T e n g o la confianza, ha a ñ a d i d o , de que la cont i 
nuacion de las relaciones amistosas con las d e m á s po
tencias c o n t r i b u i r á al desarrollo progresivo de la pa 
t r i a , cuya prosperidad s e r á siempre el objeto de todas 
mi s p r eocupac iones .» 

E l Congreso protestante de Ber l in Ua adoptado una 
r e so luc ión de M . Holzeudorff declarando m a l fundada 
l a tenta t iva hecha por una parte del clero, de e x i g i r 
l a pena de muerte e;i a r t í c u l o de fe y su ley impuesta 
á la autoridad temporal por derecho d iv ino . 

E l conde de Beust ha pasado una c i rcular á los 
representantes de Aus t r i a en el extranjero, explican
do los motivos de su viaje por las oril las del R h i n . 

Mrs . Varnbahler , Met tern ich , Hohemlohe, Gorts 
chakoff, y sobre todo M r . de Bussieres, padre de ma-
dame de Pourtatales, gozan un g r a n papel en esta 
c i rcular que tiende á demostrar que el conde de Beust 
ha hecho en Suiza y en Alemania u n viaje de puro 
recreo y ajeno completamente á la po l í t i ca . Sin e m 
bargo, el canci i l j r del imper io a u s t r í a c o dice en ella, 
que la reina de Prusia le ha anunciado l a p r ó x i m a v i 
si ta á la c ó r t e de Aus t r ia del p r í n c i p e real de Prusia . 
S e g ú n nos escriben de Viena , la Prusia ha cometido 
una nueva in f racc ión a l tratado de Praga. 

E l gobierno del r ey Federico Gui l le rmo hace cons
t r u i r en W e r t h e i m (g ran ducado de Badén) inmensos 
almacenes mil i tares , destinados á recibir provisiones 
y municiones de guer ra . 

Este hecho, q^ue ha sido desmentido por l a mayor 
parte de los d í a n o s de Prusia y por los pe r iód i cos o f i 
ciosos de Viena, se encuentra hoy confirmado por es
tos ú l t imos , que declaran c a t e g ó r i c a m e n t e que el pa
saje del Me in por la Prusia no debe ser m o t i v o para 
que el Aus t r ia tome las armas. 

Se habla en Viena de una entrevista probablemen
te entre el emperador Francisco J o s é y e l r ey G u i 
l lermo. 

Se prepara u n g r a n movimiento en la diplomacia 
prusiana. 

E l nombramiento del b a r ó n de W e r t h e r , ac tua l 
min is t ro en Viena , para el puesto de embajador en 
P a r í s , parece defini t ivamente resuelto. Se designa 
para sucederle en Viena a l conde de Schwenitz, agre
gado mi l i t a r de la embajada de Rusia. Este nombra
miento es del agrado del conde de Bismark . E l b a r ó n 
de Magnus , an t i guo min is t ro de Prusia en Méjico, 
s e r á nombrado con el mismo cargo en Dresde, y el se
ñ o r d 'E ichmann . que d e s e m p e ñ a este puesto, i r á á 
Constantinopla. Y en fin, el conde de Sonus, conseje
ro de la embajada de Prus ia en P a r í s , s e r á nombrado 
min i s t ro en Darmstadt . 

L a C á m a r a de los diputados de B e r l i n ha r ee l eg i 
do por g r a n m a y o r í a la mesa de la presidencia. 

Nuestro corresponsal de Viena nos dice que h a n 
precedido diferentes conferencias á l a l l egada del 
p r í n c i p e real de Prusia, que ha tenido l u g a r hace unos 
d í a s . 

E n u n reciente Consejo de minis t ros , presidido 
por el emperador Francisco J o s é , se ha l legado á ia 
í ó r m u l a por la cual se a c e p t a r á el a r reg lo de-finitivo 
con la Prusia . 

Una carta de San Petersburgo nos da la segur idad 
de que el czarewitch ejerce en este momento l a mas 
grande i u ñ u e n c i a sobre la po l í t i ca rusa. 

Las miras del g r a n duque heredero son m u y hos
tiles á la Prusia, y se sabe que se esfuerza en anona
dar en Rusia el germanismo que ha ocupado t a n 
g r a n puesto en l a a d m i n i s t r a c i ó n del imper io . 

Nuevas noticias del Pa raguay vienen á confirmar 
que el fin de la gue r r a no e s t á tan p r ó x i m o , sino ha 
de concluir hasta reducir á la impotencia a l p res i 
dente López . 

A l a vez que nos espantan y que no podemos me 
nos de condenar al tamente los actos de barbarie que 
se a t r ibuyen al dictador con los residentes extranjeros 
en aquel t e r r i to r io , no podemos menos de admirar el 
h e r o í s m o con que hace cerca de cinco a ñ o s sostiene 
l a c a m p a ñ a contra enemigos m u y superiores, y en
salzar el valor de que tan bri l lantes muestras vienen 
dando los paraguayos, ún i co pueblo que conserva 
casi p u r a l a sangre e s p a ñ o l a en la A m é r i c a del Sur. 

Estas noticias confirman que en los ú l t i m o s san
grientos combates que se han r e ñ i d o en menos de 
quincedias, en Agosto ú l t i m o , han perdido los pa ra 
guayos sesenta piezas de a r t i l l e r ía y seis m i l hombres 
entre muertos, heridos y prisioneros. 

Estas p é r d i d a s representan aun u n efectivo de 

fuerzas no escaso para poder pro longar l a g u e r r a en 
las formidables posiciones de las Cordilleras. 

Pero y a hemos dicho que los b r a s i l e ñ o s se d a r á n 
por satisfechos con los ú l t i m o s tr iunfos alcanzados y 
p o n d r á n fin á la guerra , mucho mas viendo el mar 
cado disgusto de sus-aliados los argent inos á seguir 
a y u d á n d o l e s en una lucha de la que n i n g ú n p rove
cho va á sacar, disgusto que se h ^ traducido y a en 
hechos, r e t i r á n d o s e á Buenos-Aires la Guardia nacio
n a l que se hallaba en el teatro de las operaciones. 

Hora es ya de que concluya una gue r ra que re la t i 
vamente ha l legado á las proporciones de la que sos
tuvieron los federales y confederados nor te -amer i 
canos. 

Sangrientos y dolorosos han sido los sucesos que 
han ocurrido en nuestra desgraciada E s p a ñ a durante 
l a ú l t i m a quincena. 

Loco de p a s i ó n y fascinado por ideas incomprens i 
bles para la mayor parte de los que dicen profesarlas, 
el part ido republicano á fuerza de amar la l iber tad 
quiere ahogar la entre sus brazos. 

Hoy , que ya e s t á vencido y derrotado, no nos en
s a ñ a r e m o s para cri t icarle como m e r e c í a , y tendremos 
c o n m i s e r a c i ó n con los fanát icos que, ciegos con deseos 
incomprensibles, vienen produciendo d ías de luto y de 
dolor para su desventurada pa t r ia . 

Las escenas de Cádiz y de M á l a g a se han reprodu
cido de u n modo cruel . Barcelona, Zaragoza. V a 
lencia y otras poblaciones de la P e n í n s u l a han visto 
cubiertas sus calles de sangre y de c a d á v e r e s . 

L a lucha fratr icida en que se ha e m p e ñ a d o el par
tido republicano y los hechos horrorosos á que ha da
do luga r su levantamiento, ha producido honda sen
sac ión en el pa í s , y l a m a y o r í a , ind ignada , seha pues
to a l lado del Gobierno para darle fuerza en m iinen-
tos t an supremos y que pueda de este modo contener 
la demagogia ignorante que se ha desenfrenado á la 
sombra de los principios federales. 

El Gobierno, contando con el b e n e p l á c i t o de la 
Asamblea, se ha vis io en !a dura é imprescindible ne
cesidad de suspender las g a r a n t í a s constitucionales y 
de tomar r á p i d a s y e n é r g i c a s disposiciones para con
j u r a r la hor r ib le tormenta que amenazaba destruir 
todo lo existente, y arrol lar en su empuje, y de segu
ro contra su voluntad todas las libertades conquista
das á fuerza de trabajo y de perseverancia. 

Es verdaderamente d igno de l lamar la a t e n c i ó n lo 
que acontece con los partidos. 

N i las lecciones de la his tor ia , n i los sufrimientos 
pasados, n i los d e s e n g a ñ o s que les muestra la expe
riencia les hace aprender para dejar de i n c u r r i r en 
las mismas faltas y errores que t rajeron su desgracia 
y que les hace atrasar y ver frustrados sus deseos. 

¡Qu ie r a Dios que el part ido republicano conozca 
desde ahora que la senda emprendida es funesta 
para la l i b i r t a d , y que con sus locuras y desaciertos 
puede l l ega r una época de r e p r e s i ó n que d e s p u é s t o 
dos tendremos que lamenta r ! 

E. M . 

L A REVOLUCION Y LOS DERECHOS I N D I V I D U A L E S . 

H o y que á la sombra de ciertas desgracias vienen 
algunos publicistas combatiendo la r e v o l u c i ó n de Se
t iembre en su mas preciada conquista, tenemos el de
ber de salir á la defensa de lo que consti tuye su ca-
r á t e r esencial, de lo que le da l a s ign i f i cac ión y el ca
r á c t e r de una verdadera revolución y le d is t ingue de los 
motines y pronunciamientos verificados en el largo 
pe r íodo de nuestra historia consti tucional . 

Acaba de publ icar D . Manuel Alonso M a r t í n e z el 
discurso leído por dicho s e ñ o r en la Academia de j u 
risprudencia, en el cual ataca el c a r á c t e r absoluto de 
los derechos naturales que ha proclamado la revo lu 
ción de Setiembre y que nosotros hemos sostenido 
constantemente. 

Publicamos hoy este trabajo que t e n í a m o s prepa
rado antes que apareciera el discurso del ex-minis t ro 
moderado, a l que prometemos consagrar varios ar
t í cu los . Es m u y v i t a l este asunto y conviene esclare
cerlo diariamente, á fin de que ciertos e s p í r i t u s abs
tractos comprendan todo el alcance, toda la trascen 
dencia del movimiento de Setiembre. 

No es en el pueblo sencillo donde encuentra obs
t á c u l o s el e sp í r i t u grandioso de esta r evo luc ión ; no. 
L a espontaneidad del pueblo comunica y e s t á siempre 
en faz del bien, de la realidad. E l p r inc ipa l o b s t á c u l o 
existe en estos e sp í r i t u s eruditos, de pensamiento abs 
tracto, de torcida y viciosa ref lexión, que presumen 
que el saber y la ciencia consiste en reuni r mayor ó 
menor n ú m e r o de datos y de noticias, c e r r á n d o s e é i n 
c a p a c i t á n d o s e por este camino para penetrar en el 
santuario del propio saber que no puede ser otro que 
la conciencia. No es l a ignoranc ia del pueblo, d í g a s e 
lo que se quiera, el enemigo mas temible de ciertas 
reformas, de los nuevos progresos; no. E l enemigo 
mas temible, es este viejo y rebelde e s p í r i t u doctr ina
r i o , son los principios, las preocupaciones de escuela 
con que asisten á esta solemne controversia los viejos 
partidos frente á frente de la democracia. Afor tunada
mente, l a r evo luc ión de Setiembre ha inaugurado en 
E s p a ñ a una era de l iber tad que p e r m i t i r á l levar á t o 
das las esferas y relacionas de vida, el ideal, que ha 
engendrado dicha r evo luc ión , (jue tiene fuerza bas
tante para pulver izar las argucias y componendas del 
eclecticismo y las c á b a l a s y arbitrariedades de su en
gendro pol í t ico el doctriuarismo. L a r e v o l u c i ó n de Se

t iembre trae bastante mas fuerza de lo que muchos 
creen. En efecto: l a ca ída del trono y el derecho-di
nás t i co trajo consigo la a f i rmac ión de u n nuevo dere
cho, del derecho humano. 

L a ca ída de la d i n a s t í a , por una parte, que era u n 
rompimiento con la t r a d i c i ó n , y por o t ra , la predica
c ión del ideal d e m o c r á t i c o , que h a b í a despertado en e l 

Eueblo la conciencia de su poder y de su derecho, le 
ic i^ron en Setiembre d u á ñ o de s í mismo y de sus 

destinos. Con la r evo luc ión ha concluido entre nos
otros la existencia de poderes que dispulen "al pueblo 
su sobe ran ía . A no ser que la r evo luc ión se tuerza y se 
pierda, lo que no es de esperar, es seguro que de boy 
mas no ex i s t i r á en nuestra patr ia n i n g ú n poder que 
pretenda ejercer l a s o b e r a n í a por derecho propio, n i 
t an siquiera compart i r la con el pueblo. 

H a y mas: s i por desgracia los excesos de arr iba ó 
de abajo, del poder ó del pueblo, nos trajeran á una s i 
t u a c i ó n de fuerza que eclipsara la l iber tad , no por eso 
se p e r d e r í a n las conquistas que hemos alcanzado en el 
terreno del derecho. 

Su conso l idac ión , su t r iunfo defini t ivo, se retarda
r í a á no dudar; pero perderlas; pero hacer tabla rasa 
de las libertades y de los derechos que el pueblo ha 
saboreado y conseguido por la fuerza de su idea y de 
su poder, es una i lu s ión que solo cabe en la cabeza de 
a l g ú n ambicioso ó de a l g ú n t i rano. 

L a luz que ha penetrado una vez en la conciencia 
púb l i c a , no se ex t ingue tan f ác i lmen te . P o d r á n p a l i 
dece r í a las circunstancias, los contratiempos; ¿pero 
borrarla, apagarla? eso no es dado al poder de n i n g ú n 
hombre. Si eso fuera posible, si un hombre pudiera 
torcer el curso de la his toria y contrar iar la marcha 
de la c iv i l ización universal , seria una mentira la ac
ción de l a Providencia en la v ida y en la historia; se
r ia una ment i ra que la Providencia s e ñ a l a á los h o m 
bres el camino que mas llanamente conduce al c u m 
pl imiento de su destino, que nosotros seguimos luego 
sí somos libres, ó abandonamos si somos esclavos de 
a lguna pas ión ó de a l g ú n error; porque la verdadera 
l ibertad para el hombre consiste en ajustar su vida y 
sus obras al pensamiento y la vo lun tad de Dios. 

Es, por tanto, infundado el temor que comienza á 
poseer el á n i m o de algunas gentes que piensan que 
estamos á punto de perder las conquistas realizadas 
E l progreso alcanzado por nuestro pueblo no ha n a c i 
do del esfuerzo de un partido que se propusiera entrar 
en ó rden los elementos de la vida nacional conculca
dos por poderes arbi t rar ios . 

E l progreso alcanzado por nuestro pueblo, supone 
y es debido al c o m ú n y u n á n i m e esfuerzo de todas las 
clases que sienten y v iven la v ida de nuestro tiempo, 
y expresa una mayor i n t i m a c i ó n del pueblo consigo 
mismo, una superior y mas grande c o m p e n e t r a c i ó n 
con su propia conciencia. 

Es por este ú n i c o camino por donde debemos bus-
ear la r a z ó n de la firmeza con que el pueblo asienta y 
predica su s o b e r a n í a . No se explica de otro modo, n i 
por otro camino, el hecho de que todas las juntas de 
E s p a ñ a af i rmaran con unanimidad pasmosa los dere
chos del hombre, los derechos del pueblo. 

Todo progreso real en la historia se mide y se j u z 
ga por u n progreso a n á l o g o , verificado en el conoci
miento de nosotros mismos. 

En efecto; á medida que el hombre se conoce me
jor ; á medida que penetra mas hondamente en su con
ciencia, todas sus relaciones cambian de d i recc ión y 
la historia ensancha el cuadro de las luchas y de los 
acontecimientos humanos. 

Por eso, a l verificarse en Setiembre de 1868 esa 
exp los ión , esa man i f e s t ac ión de l a conciencia nacio
nal , el pr imer hecho ha sido recabar el cetro de su so
b e r a n í a , y echar las bases del nuevo derecho, que le 
hace desde luego d u e ñ a de sí misma. 

L a p r o c l a m a c i ó n de los derechos naturales del h o m 
bre supone p r é v i a m e n t e en el pueblo el reconocimien
to de estos derechos como esencias suyas que son. 

L a riqueza y complejidad de relaciones que de este 
reconocimiento resulta, supone un concepto superior 
de la vida y del derecho, que contenga o r g á n i c a m e n 
te todas estas esencias, todas estas nuevas relaciones 
j u r í d i c a s . 

Si reconocemos que el derecho es todo lo que es i n 
dispensable en la v ida para que el hombre realice su 
destino, se sigue que el respeto y la c o n s a g r a c i ó n de 
los derechos naturales, como esencias humanas que 
son, es de todo punto ineludible, s i se estima y respe
ta l a naturaleza del hombre, s i se quiere que cumpla 
su destino. Todo lo que es esencial en el hombre, todo 
lo que es humano deoe encontrar en el estado una g a 
r a n t í a que facilite su desenvolvimiento. Todo lo que 
per turbe el ó rden , todo lo que subvierta las leyes de 
la naturaleza humana, es contrar io al derecho. 

Se quebranta la j u s t i c i a , se mut i l a a l hombre 
cuando se c o n t r a r í a el ó r d e n ó se niegan algunas de 
las esencias de su sé r . 

Absurda , eminentemente absurda es l a t e o r í a doc
t r i n a r i a sustentada por aquellos que af i rman que debe 
l imitarse el ejercicio de los derechos individuales, á í m 
de evitar las colisiones que de su p r á c t i c a pueden o r i 
g inarse . 

Es desconocer la naturaleza del derecho; es tener 
un concepto e m p í r i c o , " v u l g a r , de la naturaleza huma
na, el pensar y sostener que el ejercicio de lo que con
forma con nuestra propia naturaleza, que la real iza
ción de lo que es esencial puede lesionar el derec50 ^ 
otro, cuando, por el contrario, la rea l izac ión del dere
cho, es, á la vez que l a r ea l i zac ión del bien, una con
dición que prestamos á los d e m á s para que de una 
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manera análog-a cumplan su destino. Por esto decimos 
que el derecho es l a condicionalidad l ibre y r e c í p r o 
ca. Por esto pedimos que el Estado g-arantice el l ibre 
ejercicio de mis facultades y de mis derechos; porque 
la p r á c t i c a de ellos, porque la rea l i zac ión de m i na tu
raleza por los medios que el derecho me ofrece, no 
puede ser nunca un mal, sino un bien y una condic ión 
necesaria é indispensable para que los d e m á s cumplan 
su destino. 

Hablamos del uso del derecho, en t i éndase , porque 
el abuso sabido es que el Cód igo le condena. Nosotros 
neg-amos absolutamente que el uso del derecho pe r tu r 
be n i lastime el derecho de otro. Por tanto, el ejercicio 
de los derechos naturales debe ser l ibre , absolutamen
te l ibre , Si a lguno abusa de su derecho ó delinque 

Sor medio de su ejercicio, ese no cumple n i realiza el 
erecho; ese viola l a jus t ic ia , y por tanto debe ser cas

t igado por l a ley. 
Como se ve es falsa la t eo r í a m u y en boga hoy de 

Estuardo M i l i , que asienta que los derechos i n d i v i 
duales deben l imitarse siempre que el uso i l e g í t i m o de 
ellos lastime el derecho ageno. E n este caso, el que 
de ta l modo procede, se vé que e s t á fuera de la esfera 
propia del derecho. Es necesario estar prevenido con
t r a el error que s e ñ a l a m o s de dicho autor, que l l ega al 
mismo extremo que los doctrinarios, pensando que el 
derecho puede ejercerse i l e g í t i m a m e n t e . 

No es menos d i g n a de re fu tac ión la op in ión de 
aquellos que piensan con Kan t , que el derecho que 
confunden con la l iber tad, tiene por l ími te la l iber tad 
de los d e m á s . No, n i nunca. L a l iber tad tiene su l í m i 
te propio en nuestra misma naturaleza. E l hombre es 
l ibre en cuanto ajusta conscia y voluntariamente sus 
actos á l a ley de su naturaleza, á lo que hay en él de 
permanente y esencial. Podemos obrar contra nuestra 
naturaleza; podemos torcer y contrariar nuestro fin; 
pero e n t i é n d a s e que este es el abuso del derecho, este 
es el l ibertinaje, penable siempre que trascienda de 
nuestra esfera ind iv idua l . Por tanto, ese l í m i t e exter
no, arbi t rar io , que se pretende hallar en la l iber tad 
ajena para la nuestra propia , n i se funda en r a z ó n , n i 
conduce á o t ra cosa que á establecer trabas, que, lejos 
de regular , per turban y quebrantan nuestro derecho. 

Hacer p r á c t i c o s el orden y la l iber tad, que no es 
otra cosa que realizar completamente el derecho: h é 
a q u í á lo que debieran tender lusesfuerzos de los hom
bres y de los partidos, en vez de perder el t iempo a l 
gunos en hal lar dist ingos y c á b a l a s ingeniosas para 
res t r ing i r y l im i t a r lo que en sí mismo lleva su l ími t e 
propio. ¿Y á nombre de q u é piden muchos la facultad 
de res t r ing i r las libertades personales? A nombre del 
ó rden , á nombre de la autoridad. 

E l ó r d e n , la autoridad: h é a q u í dos palabras que 
t a r d a r á n mucho en perder el sabor doctr inario y teo
lóg ico con que ordinariamente se las recibe. 

Para los absolutistas el ó r d e n no es otra cosa que 
el respeto, l a servi l s u m i s i ó n del pueblo á la au to r i 
dad. Para ellos la autoridad es una entidad abstracta 
bajo la cual no se concibe otro ó r d e n que el de los se
pulcros. Repulsiva á l a l iber tad la autoridad, como los 
absolutistas la entienden, v ive de sí y para s í engen
drando á su alrededor el silencio y el vac ío . 

Amante del ó rden esta majestad asoladora, sofoca 
todas las manifestaciones de la espontaneidad i n d i v i 
dual que toma por rebeliones inspiradas por el g é n i o 
del m a l . M i r a d h á c i a Roma: all í t ené i s el ideal á que 
aspiran los amantes del pr incipio de la autoridad ab
soluta. Contemplad á los pueblos sometidos á las doc
tr inas del Koran: leed su historia; reparad la poca v a 
riedad de sus instituciones p 4 í t i c a s y sociales, l a mo
n o t o n í a de su vida, y no podré i s menos de pensar con 
nosotros que el pr incipio generador de aquella c i v i l i 
zac ión seca en su ra í z la fuente de la l ibertad. 

L a escuela doctr inaria, por el contrario, recono
ciendo la existencia de los dos principios, pretende 
combinarlos e m p í r i c a m e n t e , resultando una amalga
ma monstruosa. Quiere asegurar el ó r d e n y la l iber
tad, y para ello m u t i l a la autoridad que mi ra como 
un allende y sacrifica la l iber tad sin afianzarel ó rden , 
porque su ley es la c o n t r a d i c c i ó n y la lucha p e r p é t u a 
entre dos principios que esta escuela considera rivales. 

Solamente la escuela d e m o c r á t i c a , que trae u n 
concepto superior del derecho y la j u s t i c i a , es quien 
puede considerar la l ibertad y el ó rden . la l iber tad y 
la autoridad como a r m ó n i c o s en vez de an t i t é t i cos , 
como los m i r a l a escuela doctr inaria. En efecto; reco
nociendo la autoridad como la unidad humana, como 
la unidad social; y la l ibertad como la d e t e r m i n a c i ó n 
inter ior de l a unidad o r g á n i c a , encontramos que los 
dos principios rivales, que los dos eternos contrarios, 
se concilian y se armonizan en el pr incipio, en la u n i 
dad misma. Afirmando la unidad, la autoridad queda 
reconocida; afirmando la individual idad, como una 
d e t e r m i n a c i ó n inter ior de la unidad, queda reconocida 
y asentada la l iber tad. 

Los dos principios rivales se dan y coexisten en l a 
unidad real, bajo la cual se produce eternamente el 
ó r d e n y la l ibertad. Que no vengan los enemigos de 
la l iber tad l l a m á n d o s e partidarios de ó r d e n , porque 
el mayor ó rden se da all í donde se respeta el derecho 
de la individual idad y la mayor l ibertad al l í donde se 
consagra y reconoce la autoridad. 

Negar esta doctrina, contradecir estos principios, 
es contradecir la razón misma que es la fuente del ó r 
den universal . 

J o s é CALDERÓN LLANBS. 

LOS DERECHOS INDIVIDUALES 
T EL DISCURSO DEL SEÑOR ALONSO MARTINEZ. 

E n n i n g u n a esfera como en la esfera intelectual 
se conocen mas profundamente las crisis, las innova
ciones, los profundos cambios que las revoluciones l le
van á cabo. Los grandes sacudimientos pol í t icos t i e 
nen desde luego el p r iv i l eg io , sobre todo en los t i e m 
pos c o n t e m p o r á n e o s , de remover t r a s c e n d e n t a l í s i m a -
mente todas las relaciones de la vida; y no parece sino 
que en estos cataclismos que hoy sufren los poderes 
p ú b l i c o s se halla interesada toda la e n e r g í a , toda la 
v i ta l idad , toda la esencia const i tut iva de la na tura le 
za humana. Y efectivamente, una revo luc ión es a lgo 
mas capital de lo que c o m u n í s i m a m a n t e se piensa; 
porgue una r evo luc ión es desde luego, y puede ahora 
a q u í indicarse por adelantado, una mayor ampl i t ud , 
una mayor d i l a t ac ión , una mas extensa y to ta l m i r a 
da del hombre h á c i a su propia cons t i t uc ión , y con es
to una reivindicación de las condiciones eternas que la 
humanidad l leva p e r p é t u a m e n t e en su conciencia. Por 
eso cuando estos acontecimientos estallan, q u é d a n s e 
por de pronto todos los e s p í r i t u s suspensos y como 
embargados, y solo d e s p u é s oue la vis ta abstracta se 
ha acostumbrado á t a l esplendor es cuando puede, por 
su vicio de or igen , distraerse de él y l legar á negar, 
no solo su magnif icencia, sino lo que t o d a v í a es mas 
grave, su valor esencial y suatantivo. De a q u í que 
precisamente en la esfera intelectual , sea donde pre
dominantemente se dejen conocer sus primeras y mas 
capitales innovaciones: y de a q u í , por tanto , que en 
n i n g u n a obra de pensamiento u n poco meditada se 
hayan hecho sentir estos efectos como en el discurso 
de i n a u g u r a c i ó n de la Academia de l e g i s l a c i ó n p ro 
nunciado por el Sr. Alonso Mar t í nez . 

Dicho discurso es á todas luces en su i n s p i r a c i ó n 
una obra de ayer, y no como quiera, sino una obra 
del ayer intelectual, una obra del ayer científ ico, una 
obra del ayer de pensamiento y de conocimiento; y de 
n i n g u n a puede decirse con mas profunda exact i tud, 
que dicha obra es un trabajo eminentemente reac
cionario. Y es u n trabajo mas reacsionario de lo que 
su mismo autor sospecha; es u n trabajo tan reaccio
nario que no p o d r í a menos de asustar a l mismo se
ñ o r Alonso Mar t ínez si se llegase á apercibir del e s p í 
r i t u que qu izá , sin él mismo darse cuenta, le ha ins 
pirado su confección; pues que nadie hay que mas se 
ignore á sí mismo, que aquel que por una preocupa
ción de su entendimiento pretende buscar fuera de sí 
lo que en sí pod ía encontrar, á no imped í r se lo las pro
pias nubes que se lo ocutan. 

D e s p u é s de un largo exordio que su S. S. l lama fi
losófico, y que en realidad no es mas que una mera 
escursion h i s tó r i ca , pero s in siquiera el sentido de 
historiador, quiere entrar su autor en una inves t iga
ción relat iva á la existencia de los derechos absolutos; 
de esos derechos que S. S. ha oído l lamar ilegislables, 
imprescriptibles, inalienables é i l imitados. 

No hay trabajo mas enojoso que el de poder en
contrar la clave en una obra intelectual que comienza 
por d e s d e ñ a r el m é t o d o , siendo verdaderamente i m 
posible ha l la r el genuino punto de part ida, y l a base 
alrededor de la que g i r a ese arsenal de pensamientos 
que nada, absolutamente nada tienen de científico 
Cuando se comienza por decir que lo mismo da em
pezar por una idea que por otra, resalta un sembra
do de ideas que no hay por donde cogerlas; y puede 
decirse que con solo ese enunciado, l a obra e s t á j u z 
gada y juzgada de un modo inapelable. Racionalmen
te no queda mas que u n camino, el cual es á la ver
dad el primero que m e t ó d i c a m e n t e cabe tomar para 
llegarse á desvanecer a l g ú n tanto esa nube descon
certada de ideas que el Sr. Alonso Mar t ínez aglomera 
en su discurso y que naturalmente trasmite á sus lec
tores. 

Ahora bien; siendo as í que toda obra intelectual 
es siempre producto del estado de espíritu en que su autor 
se halla, se hace ineludible como p r é v i a y l ó g i c a m e n 
te pr imera cues t ión , atender a l estado de pensamiento 
y conocimiento en que la escuela del Sr. Alonso Mar
t ínez se encuentra, y poder desde ese pr imer dato le 
vantarnos gradualmente á descifrar los g e r o g l í í i c o s 
que consti tuyen su discurso. Y decimos esto s é r i a m e n -
te, no porque no respetemos el trabajo del Sr. Alonso 
Mar t ínez , que d e s p u é s de todo revela una infa t igable 
act iv idad consagrada a l estudio, y por la cua' saluda
remos siempre respetuosamente al hombre dé letras, 
sino porque llevados de la franqueza y de la sinceridad 
que siempre se merece la verdad ta l como la entende
mos, hemos querido no ser h i p ó c r i t a s con nosotros mis
mos, y expresar i n g é n u a m e n t e la i m p r e s i ó n que su 
discurso nos ha producido. 

L o primero, pues, que necesitamos observar es el 
estado de cu l tu ra cient í f ica en que mas bien su escue
la que el Sr. Alonso Mar t ínez se encuentran para la 
i n v e s t i g a c i ó n . Y , efectivamente, el pr imer tema de 
cues t ión que se nos ocurre, siguiendo en esto la s é r i e 
na tura l de las cuestiones ta l y como ellas se presen
tan propiamente á todo e sp í r i t u (aun a l inatento), es 
el siguiente: ¿Qué es lo pr imero que el Sr. Alonso 
Mar t ínez ha hecho en su trabajo? Pudiendo desde lue 
go contestarse todo el que lo haya leído con a l g u n a 
a t e n c i ó n que dicho discurso, no ha sido mas que una 
simple a f i rmac ión , á saber: que él conoce y entiende el 
asunto de que se ocupa; pero en realidad el Sr. Alonso 
Mar t ínez no ha hecho con esto otra cosa que emi t i r d i 
cha a f i rmac ión sin otro c a r á c t e r , a u n á pesar suyo, que 
el de una mera opin ión , y , por tanto, su obra solo se 
refer i rá á su modo peculiar de ver el asunto; pero no n i 
nunca como visto s e g ú n el modo y ley propiamente 

cient í f ica; para lo cual hay t o d a v í a p r é v i a m e n t e de 
por medio una l a r g a sé r i e de cuestiones que n i s iquie
r a sospecha dicho s e ñ o r . 

Tenemos, pues, a q u í y como lo p r imero , una i n 
mensa carencia de sentido cient íf ico, y por tanto, una 
verdadera imposibi l idad de poder plantear de buenas á 
primeras l a cues t ión misma que en el discurso se de-
oate: es ante todo necesario procurar hacerse cónsc io 
(propiamente sabido) del estado de pensamiento y co
nocimiento en que dicho s e ñ o r se encuentra, para p o 
der explicarse el embrollado laberinto de afirmacio
nes que tan d o g m á t i c a m e n t e sienta; y este no es t r a 
bajo tan l igero como parece para ser condensado en 
u n a r t í c u l o ; porque lo mas difícil, lo mas g r a v e en este 
g é n e r o de cuestiones es l l egar en la i n v e s t i g a c i ó n á 
una propia a f i rmac ión c o m ú n , t an evidente para am
bos contrincantes, que sea indisputablemente el punto 
de part ida, y el ú n i c o adecuado camino de l legar á 
entenderse. De este modo es como ú n i c a m e n t e puede 
perseguirse al sofisma, hasta en sus ú l t i m o s atr inche
ramientos, porque el Sr. Alonso M a r t í n e z es sofista, 
aun sin saberlo y sin quererlo, siendo así que al p r i 
mero á quien e n g a ñ a no es á los d e m á s sino as í m i s 
mo, y es evidente que nadie tiene in t e r é s en e n g a ñ a r 
se tan palmariamente. 

H é a q u í , por tanto, el pr imer objeto de nuestra c r í 
t ica: ¿cuál es, pues, e l estado de conocimiento en que 
la escuela del Sr. Alonso Mar t í nez se encuentra? A ten 
diendo á sí misma p o d r í a desde luego notar que se halla 
en un estado de profunda d i s t r a c c i ó n de s í ; que se 
h; i l la en una pura y directa a t e n c i ó n al objeto que le 
ha servido de cues t ión , y por eso no se ha apercibido 
de que todo conocimiento, para ser u n poco reflexivo 
siquiera, necesita t a m b i é n atender á s í mismo; es de
cir , al que conoce. Ahora bien, a l af irmar el Sr. Alonso 
M a r t í n e z el objeto que cmwce, en lo cual ha sido l ó g i 
co, aun á pesar suyo, se ha olvidado de la segunda y 
mas trascendental c u e s t i ó n que le era inmediata, á 
saber: ¿Cómo conoce el Sr. Alonso M a r t í n e z lo que en 
su discurso afirma? en cuyo caso l a cues t i ón y a var ia
ba de aspecto; pues como se vé , no se t ra taba simple
mente de af irmar lo conocido, sino de saberse propia
mente el conocedor, de su modo de conocer no solo el 
determinado objeto que ha invest igado, sino todo ob
je to , es decir: Él Objeto. 

Por eso el Sr. Alonso Mar t í nez , sin tener en cuenta 
esta lamentable d i s t r a c c i ó n en que de sí mismo se 
hallaba, no se ha apercibido de que l levaba á su d i s 
curso todas sus preocupaciones de escuela, todos sus 
errores de partido, todos sus prejuicios de secta, de 
educac ión cient í f ica , de pe t r i f icac ión de ideas, que 
t a m b i é n las ideas se convierten en fósiles del e s p í r i 
t u , de dogmatismos inconscientes, con los cuales y 
mediante os cuales ha querido aclararse la verdad, 
sin tener en cuenta que todas esas nubes las l levaba 
inseparablemente consigo, y tan profundamente ar
raigadas á su conciencia, que solo en r a z ó n de t an í n 
timas trabas es como ha podido h a c é r s e l e í n a c e x i b l e 
la verdad, a s í como se le h a r á siempre á todo e s p í r i t u 
que con semejantes vicios se encuentre: esos vicios 
son realmente los que const i tuyen las enfermedades 
intelectuales, t an difíciles de curar y que t a n labo
riosos esfuerzos necesitan para sanar Je ellas. 

Tenemos, pues, a q u í una te r r ib le enfermedad i n 
telectual, que es indudablemente la que ha llevado al 
sepulcro la escuela doctr inaria á que S. S. perte
nece. 

Esto sentado, y reconocida la impor tanc ia de la 
inmediatamente segunda cues t ión l ó g i c a enunciada 
en el asunto, p o d r á verse desde luego, como aun sin 
el Sr. Alonso M a r t í n e z saberlo, ha formulado, no la 
cues t i ón misma tal y como la hemos planteado, pero 
sí a lgo que a l o r igen de los conocimientos se r e 
fiere; puesto que aun h a l l á n d o s e tan alejado de sí 
mismo como en este asunto lo e s t á el Sr. Alonso Mar
t í nez , es ta l la fuerza, l a v i ta l idad, el c a r á c t e r funda
menta l de dicha c u e s t i ó n , que, por su misma índo le , 
l a c u e s t i ó n se ha puesto por s í propia ineludiblemen
te ante sus ojos. 

Pero desgraciadamente no se ha encargado el se
ñ o r Alonso M a r t í n e z de resolverla por sí y propiamen
te ante su conciencia, y se ha contentado simplemente 
con hacernos notar lo que Kan t , Fichte , Hegel , E s p i 
nosa y otros han pensado sobre el asunto. Esto, co
mo comprende m u y bien el Sr. Alonso M a r t í n e z , no 
es otra cosa que cubr i r las propias t inieblas con el 
alarde de la e rud i c ión y , hay que tener en cuenta que 
la e rud ic ión es y s e r á p e r p é t u a m e n t e un saber segun
do por apegamiento; pero sin propiedad, s in i n t i 
m a c i ó n , sin propia act ividad del que conoce sobre lo 
conocido. 

L o primero que necesita estudiar todo hombre es lo 
que él reflexivamente sabe y conoce; y ciertamente 
que, en tanto que nos falte l a propiedad de nuestros 
conocimientos, j a m á s seremos ot ra cosa que meros 
juguetes del pensamiento ajeno. Por grande, por su
blime, por elevada que sea la verdad de los d e m á s , 
cualquiera que sea el respeto racional que nos merez
ca su nombre, no s e r á para nosotros de valor n i de 
u t i l idad , í n t e r i n no hagamos nosotros aquella verdad 
tan propia é í n t i m a de nosotros mismos, como propia 
é í n t i m a fué del pr imero que la expuso. L a e r u d i c i ó n , 
pues, respetable é insust i tuible como u n saber de ex
periencia, como un saber h i s t ó r i c o , no es, n i puede en 
manera a lguna ser, n i servir de base a l desarrollo 
del conocimiento, no pudiendo en todo caso ser otra 
cosa que uno de tantos puntos de part ida, una de 
tantas ocasiones que despierten nuestra ac t iv idad de 
conocer, es decir, el pensamiento, y el pensamiento 
propiamente sabido y pose ído en lo tanto. 



T,A A M E R I C A . — A Ñ O X I I I . — N U M 19. 

H é a q u í , pues, y en lig-eras consideraciones, a ten
diendo á que la índole de un a r t í cu lo no se adapta á 
mas. expuesta la capital lag-una que respecto a l m é t o 
do y procedimiento de i n v e s t i g a c i ó n tiene el trabajo 
del Sr. Alonso Mar t ínez ; y ahora p o d r á desde luego 
explicarse fác i lmen te la imposibi l idad h i s t ó r i c a en que 
se encuentra, no solo para resolver la cues t ión p r i n c i 
pa l , que n i siquiera ha podido c ien t í f i camente plantear, 
s i es que t a m b i é n para declarar como ha declarado en 
otras cuestiones incidentales de su discurso, su inso
lub i l idad para la intelig'encia humana y la impoten-
c í a del hombre para conocer toda la verdad, no cono
ciendo, s e g ú n dice, sino parte de la verdad, no la ver
dad entera; con. lo cual se envuelve, s in saberlo, en 
una espantosa con t r ad i cc ión , y sino d í g a n o s : ¿en r a 
zón de q u é dice el Sr. Alonso Mar t í nez que no pode
mos conocer sino parte de la verdad? ¿^o comprende 
S. S. que ma l pudiera hablar de parte, s in saberse p r é -
viamente de a lguna manera del todo de quien la par
te se dice? Y si conocemos parte de la verdad , ¿cómo 
sabe S. S. que esa parte lo es de la verdad? Porque 
esto indica que S. S., no solo sabe la par te , sino que 
sabe t a m b i é n el todo de quien la dice, y a d e m á s la re
l a c i ó n y el l ími t e inter ior de ambos t é r m i n o s . 

Pero dejando esto ahora como incidente que s i m 
plemente hemos hecho notar y volviendo nuevamente 
a l tema de este trabajo, diremos para resumirlo que 
nos era de exigencia p r é v i a hacer constar, siquiera 
sea á la l ige ra y no con todo r i g o r de i n v e s t i g a c i ó n 
c ient í f ica , porque los l ími t e s siempre estrechos para 
este g é n e r o de cuestiones de un a r t í c u l o no se adaptan 
á ello; que solo atendiendo a l estado de pensamiento 
y conocimiento del Sr. Alonso Mar t í nez y de su es
cuela doct r inar ia , t radicional , an t igua , propia de su 
época , y por tanto con profundos vicios, que no son 
tan to falta de S. S., como de las condiciones en que re
c ib ió su cul tura cient íf ica, es como puede explicarse 
lo reacccionario, lo viejo, lo gastado de su discurso; y 
como ciertamente a l querer S. S. convertirse en juez, 
t rayendo á cues t ión los nuevos principios proclama
dos por la r evo luc ión de Setiembre, se ha encontrado 
con que le es temporalmente imposible comprenderlos, 

Í)enetrar su sentido, medir su trascendencia, y que so-
o á favor de sus preocupaciones es como ha podido 

tener el valor (que nosotros le aplaudimos) de comba
t i r los , de ver en ellos peligros inmensos, ca t á s t ro fe s 
sin cuento. E l Sr, Alonso M a r t í n e z se ha quedado 
a t r á s , y por una verdadera i lus ión óp t i ca cree que el 
mundo se ha dejado olvidada la verdad y vuelve con 
e n t r a ñ a b l e ca r iño á recogerla para devo lvé r se l a á esta 
sociedad desvanecida. 

M . C.AiAVIA. 

U DEMOCRACIA E N E L PODER. 

E l ministerio de U l t r amar e s t á dando muestras de 
una act iv idad poco c o m u ñ . E l e sp í r i t u verdaderamen
te revolucionario de que se hal la poseído el minis t ro y 
el alto personal de dicho departamento, ha impreso á 
nuestra pol í t ica en sus relaciones con nuestras p r o v i n 
cias de Ul t ramar un rumbo perfectamente adecuado 
a l c a r á c t e r democrá t i co de la r evo luc ión de Setiembre. 

Bien es verdad que el Sr. Becerra ha sabido rodear
se de personas tan intel igentes y tan identificadas con 
su pensamiento, que no era posible sino que presidie
ra á la v ida de aquel departamento la unidad de ac
c ión y de miras que tantos aplausos e s t á mereciendo 
de la p ú b l i c a op in ión . 

Con r a z ó n , pues, s o s t e n í a m o s antes de la ú l t i m a 
crisis minis ter ia l la necesidad de que el Gobierno se 
compusiera de los tres elementos que h a b í a n concur
r ido á la r evo luc ión . Esto, que era una necesidad po
l í t ica imperiosa, que debió tenerse presente desde que 
se formó el Gobierno Provis ional , nos hizo lamentar 
tantas veces la ausencia del elemento d e m o c r á t i c o de 
las regiones del poder. 

Y esta necesidad, que n a c í a de la naturaleza de 
aquella s i t u a c i ó n , de la índo le misma de los sucesos, 
v e n í a á quedar sin sa t i s facc ión desde el momento en 
que por una falta de c o n s i d e r a c i ó n ó por desconoci
miento de la s i t u a c i ó n á que h a b í a m o s venido, los 
hombres de la democracia se encontraban alejados 
del poder y ea la imposibi l idad, por tanto, de l levar á 
l a esfera de los hechos el e s p í r i t u de sus doctrinas. 

Y esta cons ide rac ión , que expresa la imparcia l idad 
y la jus t i c ia que inspira la conducta de L.v AMERIC.V ve
n i a á robustecerla el conocimiento que tenemos de 
las condiciones de i l u s t r ac ión y de c a r á c t e r , y del tac
to y sentido polí t ico que dis t ingue á los principales 
hombres de ese part ido. 

Si los e g o í s m o s de part ido; si las preocupaciones de 
escuela, que siempre dejan oír su voz hasta en los mo
mentos mas solemnes, no hubieran impedido en Oc
tub re ú l t i m o una so luc ión semejante en la c o n s t i t u c i ó n 
del poder, seguramente que no se hubieran levantado 
tantas dificultades á la r evo luc ión en su camino y que 
a lgunas cuestiones, como la de Cuba por ejemplo, q u i 
z á s se e n c o n t r a r í a n á estas horas resueltas. 

Las faltas de consecuencia y de l ó g i c a , as í en la 
v ida de los hombres como de los gobiernos, se p u r g a n 
siempre con hondos sinsabores y dolorosas per tu r 
baciones. 

Si una revo luc ión comienza por proclamar los de
rechos del hombre, la a u t o n o m í a de los pueblos; s i una 
r e v o l u c i ó n como la de Setiembre que i n v o c ó p r i n c i 
pios contrarios á los que hasta a q u í h a b í a n animado 
la v ida pol í t ica de nuestra patria, falta á su p rog rama 

en algunas de sus partes y se detiene y vac i la ante el 
p r imer inconveniente, seguramente que se c r e a r á mas 
embarazos y t r o p e z a r á con mas o b s t á c u l o s , que no s i 
fiel á su pensamiento endereza sus pasos y d i r i ge sus 
esfuerzos al cumpl imieuto y r ea l i zac ión de sus p r ime
ros p r o p ó s i t o s . 

Sin duda que las circunstancias de t i empo, de l u 
ga r y de cu l tu ra no debe d e s d e ñ a r l a s n i n g ú n hombre 
que se precie de pol í t ico; pero de a q u í á estancarse, 
de a q u í á torcer el curso de los sucesos é i n f r i n g i r el 
pensamiento de la r evo luc ión , hay la misma distancia 
que existe entre ser ó no ser revolucionario; hay la 
misma diferencia que existe entre ser po l í t i co de con 
ciencia y pol í t ico de af ición. 

Si los hombres que desde el pr incipio de la r evo
luc ión han d i r i g i d o los negocios de U l t r a m a r hasta 
que se verificó la ú l t i m a crisis minis ter ia l , hubieran 
tenido mas fe en la eficacia del derecho, en los proce
dimientos de la l ibertad, seguramente que hubieran 
legado á sus sucesores un estado de cosas menos pre-
ñ ido de dificultades y de peligros. Seguramente que 
s í las reformas que hoy se e s t á n l levando á cabo en 
aquel vasto y difícil departamento se hubie ran p l an 
teado desde luego en aquellas provincias, la insurrec
c ión de Cuba, que ha tomado graves proporciones, 
que amenaza ser un conflicto nacional que ha desper
tado grande i n t e r é s en todos los pueblos que mant ie 
nen buenas relaciones con E s p a ñ a , no hubiera , cierta
mente, l legado á la s i t u a c i ó n en que hoy se encuen
t r a . 

As í lo acreditan el efecto saludable que e s t á n pro
duciendo en aquellas islas las reformas planteadas y 
que se in tentan, as í en el orden j u d i c i a l como en el 
adminis t ra t ivo . 

L a ú l t i m a disposic ión de dicho minis ter io , que apa
rec ió el 28 del pasado en IdGaceta y que mot iva estas 
l í n e a s ; el decreto por el que se reconoce á todos los 
habitantes de las Ant i l las e s p a ñ o l a s el ejercicio p ú b l i 
co y privado del culto que profesen, e s t á l lamado á 
producir grande efecto eu aquellos pueblos, y segura
mente hasta en el á n i m o de los jefes y de las masas 
insurrectas. 

E l respeto á la conciencia; el reconocimiento del 
derecho que todo hombre tiene á d i r i g i r su pensa
miento á Dios eu la forma que mejor le plazca; la de
c l a rac ión de que en n i n g u n a esfera de v ida , en n i n g u 
na r e l ac ión humana, es mas sagrada y necesaria la 
l iber tad que en la esfera rel igiosa, en la cual expresa
mos nuestro respeto, nuestro amor y nuestra l ibre 
s u m i s i ó n á Dios, no p o d í a n hacerse esperar mucho 
tiempo para nuestros hermanos de allende el O c é a n o , 
desde el momento en que el Sr. Becerra se e n c a r g ó 
de la cartera de Ul t ramar . 

Conocidas sus opiniones francamente revoluciona
rias; conocida la pericia y la r e so luc ión de los hom
bres de que ha sabido rodearse, esta d i spos ic ión no 
nos ha sorprendido, aun cuando por su inmensa tras
cendencia no podamos menos de ap laudi r la . 

A u n no son conocidos del pa í s muchos de los p ro 
yectos que acaricia y estudia el Sr. Becerra; aun no 
se tiene bastante conocimiento de los trabajos que en 
dicho departamento se h a n llevado á cabo este vera 
no: en breve e s t a r á n abiertas las Cór tes y se p o d r á n 
estimar debidamente los esfuerzos que h a n sido p r e 
cisos para dar c ima á ciertas dificultades. 

Y a i r á n viendo los detractores de of ic io , aquellos 
que se ocupan tan solo en desacreditar á los hombres y 
los partidos; aquellos que en otro t iempo denostaban 
á los progresistas por su a m b i c i ó n de poder y que el 
verano ú l t i m o d i r i g í a n á los d e m ó c r a t a s las mismas 
calumnias, afirmando que estos estaban pose ídos de 
un desatentado a fán de ser poder; y a i r á n viendo, de
cimos, como lo que ellos t raducen por inmoderado y 
r id í cu lo a f án de darse en e spec t ácu lo , no es otra cosa 
que el sentimiento de la consecuencia y de la d i g n i 
dad de par t ido, ó mejor, la a s p i r a c i ó n n o b i l í s i m a de 
aparecer ante el mundo y la his tor ia como honrados y 
como buenos. 

Otra cosa, otra conducta, seria improp ia de u n 
partido sé r io y convencido y no daria á conocer mas 
que la falta de principios, la carencia de base c ien t í f i 
ca de que adolecen todos estos pol í t i cos de afición que 
no ven en esta re lac ión de vida mas que u n j u e g ^ de 
azar en el cual se entra para ganar prescindiendo de 
todo fin noble y trascendental. 

Los hombres d é l a democracia han mostrado, en el 
momeuto que el poder ha venido á sus manos, que su 
partido no es uno de tantos que profesan ciertas ideas 
para rendirles u n culto p l a t ó n i c o en e l e sp í r i t u , sino 
que á p e s a r de las dificultades de l a s i t u a c i ó n y d é l a s 
transacciones que la fatal idad de las cosas les i m p o 
nen, l levan su e sp í r i t u á todos sus actos, aspirando á 
convert i r el arte de gobierno, no en pasatiempo y 
g r a n g e r í a , sino en el arte de hacer el bien y la fe l ic i 
dad púb l i cos . 

De este modo, la democracia t r a e r á á l a v ida p o l í 
t ica de nuestra patr ia u n mas alto sentido de m o r a l i 
dad, que e x t i r p a r á lentamente el fondo avieso, e g o í s t a 
y repugnante que ha caracterizado á los partidos me
dios. 

A u n cuando su advenimiento a l poder no trajera 
un nuevo ó r d e n de relaciones j u r í d i c a s , po l í t i ca s y so
ciales; aun cuando este acontecimiento no se hubiera 
s e ñ a l a d o por una trasformacion completa en la mane
ra de ser po l í t i ca de nuestra patr ia , b a s t a r í a el c a r á c 
ter de moral idad que hemos s e ñ a l a d o para que los 
hombres imparciales consideren dicho acontecimiento 
como uno de los mas faustos de nuestra his toria . 

J . C. L L . 

No puede leerse sm horror la siguiente e s t ad í s t i c a 
de los destrozos hechos en Va l l s por las partidas re 
publicanas que penetraron en aquella pob lac ión : 

«Fueron asesinados Amonio Roca, Francisco Careas otm 
conocido por Pedrol, N. Avella, Damián Tapiol y* su hijo-'estos 
dos últimos fueron muei los á bavoneiazos en la puerta del 
ayunlamienio. Fué herido ademls Juan Monserrat. 

Las casas quemadas son: 
Una de D. Juan Martí Murtra, curtidor v propietario Ca\oi\ 

lase la pérdi la en 12.000 pesos. " U 
< )ira de L). Juan Homs Üalmau, también asesinado Estaba 

valuada la casa en 4.000. * 
Olra de D. Ramón Grau y Prats, notario, valuada en b.000 
• Ura de D. Joaquín Arneí. abogado y propietario, también 

asesinado. La casa valia 16.000. 
Otra de D. Joaquín Planas, valuada en 1.000. 
Olra de D. Francisco Pons, abogado y propietario, valuada 

en 3.000. 
Olra de D. Manuel Clariana, tejedor, valuada en 8.000. 
Otra de l). JoséGay , escribano y propietario, á quien que

maron también lodos los protocolos de la escribanía. Se calcula 
la pérdida eu 2.000. 

Olra deD. Miguel Garriga, escribano, valuada la finca en 
2.000. 

Otra de D. I>¡dro T á r n g o , abogado, valuada en 1.500. 
Otra de D. José Rodon, secretario del ayuntamiento va

lía 500. 
Olra de 1). Francisco Miguel, abogado, por valor de 2.000. 
Olra de D. José Uasca, notario, á quien quemaron también 

los protocolos de la escribanía" se calcula la pérdida en 2.000. 
Olra de 1). Ramón Castcllet, fabricante: pérdida, 10.000. 
Otra de D. Juan Ferry y compañía, alpargateros: pérd i 

da, 2.500. 
También fueron incendiadas las oficinas del registrador de la 

propiedad D. Joaquín Pasques.» 
Estas cifras dan desde luego una idea de lo que allí 

ha ocurrido 

Por el minis ter io de la Guerra se ha publicado lo 
s igu ien te : 

«Kxcmo. Sr.-' Autorizado el Gobierno por la ley de esta fecha 
para declarar en estado de guerra aquella parle del terriiorio de 
la Península que eslime conveniente; y siendo indispensable dic
iar reglas en virtud de las cuales puedan las autoridades proce
der con la unidad de acción tan necesaria en circuasiancias ex
traordinarias, su alteza el Regente del reino, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, se ha servido resolver lo siguiente: 

l.0 Publicará V. E . el eslado de guerra en lodo ó parle del 
distrito de su mando cuando se levanten partidas armadas ó se 
declare en rebelión cualquiera porción de su territorio. 

2. ° En el mismo Bando señalará V. E. un plazo de 48 horas 
para que los individuos de las parliJas insurrectas entreguen 
las armas; quedando, si lo verifican dentro de dicho plazo, in
dultados, menos los jefes, i quienes solo se les garantizará l a 
vida, y los que hayan cometido delitos comunes. 

3. " Como consecuencia de la declaración de estado de guer
ra, asumirá V. E . toda la jurisdicción en cuanto se refiera al 
órden público, y serán juzgados por los Consejos de guerra to
dos los reos de los delitos de rebelión y sedición definíaos en el 
capílulo 2.°, til. 3.° del libro 2.* del Cédigo penal. 

4. ° Con arreglo á lo que previene el último párrafo del ar
tículo 31 d é l a Constitución, á los reos no militares se les apli
cará por los consejos de guerra las penas marcadas en el Código 
pena1, y á los militares las señaladas en la Ordenanza del ejér
cito. 

o.' Suspendidas las garantías consignadas en los artículos 
2.*, 5.* y 6.°, y párrafos primero, segundo y tercero del 17 de 
la Constitución del Eslado, las autoridades militares de los pun
tos declarados en estado de guerra usarán de las facultades de 
que quedan revesli ias, según lo exijan las circunstancias. 

0. Contando con el buen espíritu y entusiasmo de que se 
hallan animados los Voluntarios de la Liberla l , las autoridades 
militares de los punios en que los haya se pondrán de acuerdo 
con los respectivos alcaldes á fin de que aquella benemérita ins-
lilucion, con su acreditado patriotismo, contribuya dentro de su 
localidad á la conservación del órden. 

Ue la acción enérgica y decisiva de las autoridades, y del rá
pido y severo castigo de los culpables, depende el pronto resla-
blecimicnto del órden contra el que acaban de aleular, apelan
do al incendio, á la destrucción de las vías de comunicación y 
oíros medios reprobados y criminales, los que, en reducido n ú 
mero por fortuna, se han alzado contra la soberanía de las Cór
tes Constituyentes. 

S. A. el Regenie dol reino, que conoce las distinguidas dotes 
de valor é inteligencia de V. E . , espera que sabrá responder 
una vez mas á la confianza que en V. E . tiene depositada, y que 
prestará en las presentes circunstancias nuevos y relevantes 
servicios á la causa del órden y de la libertad. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1869.—Prím.—Señor capitán general de . . .» 

Notable es por mas de u n concepto la a locuc ión d i 
r i g i d a por el nuevo ayuntamiento in ter ino de Zarago
za á sus habitantes, y principalmente por el sentido de 
imparc i . i l idad y por el c a r á c t e r verdaderamente racio
na l en que se hal la inspirado. Como muestra de e l lo , 
trasladamos á nuestras columnas uno de sus mas i m 
portantes conceptos, y que mas en r e l ac ión se ha l la 
con la cordura y sensatez que á los zaragozanos acon
seja. H é a q u í su texto: 

«Orden, pues, el mas inquebrantable, os aconsejamos: respe
to á los acuerdos del Congreso y á los preceptos de la autoridad, 
conciudadanos. E l desórden mata la libertad; el drdcn y el respe
to á la ley, la salva. No haya entre nosotros vencedores ni vencí-
dos, monárquicos ni republicanos, haya no mas ciudadanos pa
cíficos y honrados á un lado, y turbuentos y criminales á otro. 
L a cuestión de hoy no es de mas ó menos libertad, siao de ó r 
den ó de anarquía, de trabajo ó de hambre, de sér ó no sér , 
de vida ó muerte, y ante ello deben cesar los gritos impruden
tes de los partidos políticos.» 

E l 2 del corriente el Sr. D. Manuel Cortina y Rodríguez tu
vo la honra de poner en manos de S. A. R . el gran duque de 
Badén, la carta de S. A el Regente del reino que le acredita en 
calidad de ministro residente de España en Cari srube al mismo 
tiempo que en Berna. 

E l Sr- Cortina mereció á S . A. R . una benévola acogida. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A ; 

E L C E L I B A T O 
HO ESTÁ PRECEPTUADO N I E \ LV LEY ANTIGUA, M EN l A 

ESCRITA, M E N L A DE GRACIA. 

{Conclusión.} 

I X . 

Hemos demostrado en nuestros anteriores a r t í c u 
los que esta inconcebible y monstruosa ley es contra
r i a á los ñ a e s de la c r eac ión , á l a ley natural , á l a ley 
escrita y al Evangel io ; que en este solo es tá aconseja
da, y aconsejada con una p r e v e n c i ó n que m e r e c í a se
guramente disposiciones y requisitos de parte del que 
se atreviera á prometerlo, bien diferentes de los que 
se ex igen por los c á n o n e s hoy dia, y de este modo se 
e v i t a r í a n lamentables decepciones y escenas que t an 
to conmueven como escandalizan á las almas piado.sas 
y aun á las mas indiferentes. 

Dejagios asimismo demostrado que los derechos 
naturales son ileg-islables, y , por consiguiente, i r re -
nunciables, por lo mismo que nacen de una ley i m 
presa en nuestra misma naturaleza, y de la cual no 
podemos desprendernos, y siendo as í que la renuncia 
es l a e n a j e n a c i ó n de la cosa renunciada, siempre que 
una cosa no puede enajenarse, es evidente que no 
puede renunciarse, y por lo mismo que no puede le
gislarse sobre ella; puesto que toda ley para ser t a l ley 
es necesario que no se oponga á l a eterna n i á la na
t u r a l , y su observancia redunde en bien de la socie
dad, y que el ind iv iduo pueda cumpl i r la y e s t é en 
condiciones de someterse á ella. 

L a doctr ina que hemos expuesto satisface á to ¡o 
hombre de buena fe y recto j u i c i o de la verdad de 
nuestras aseveraciones, y como todos los s é r e s tene
mos en nosotros mismos impresa por la mano del H a 
cedor Supremo la ley de la carne, necesaria é ind i s 
pensable para la conse rvac ión de la especie, y como 
todos llevamos en nosotros mismos el e s t ímulo de las 
pasiones, todos estamus en condiciones de apreciar la 
verdad de cuanto va expuesto, y es seguro, s e g u r í s i 
mo, que cuantos tengan amor á l a humanidad no po
d r á n menos de contesar que, si en siglos y épocas de 
lamentable error y e s t ú p i d o fanatismo, los e g o í s t a s 
h i p ó c r i t a s lograron e n g a ñ a r a l mundo para exclavi -
zarle, hoy, que la i l u s t r ac ión rompe el velo de la i g 
norancia y la l ibertad el y u g o del e g o í s m o , es nece
saria una r e p a r a c i ó n á la naturaleza ultrajada y á la 
mora l ofendida, haciendo desaparecer la monstruosa 
in s t i t uc ión , que tantos males ha causado al indiv iduo 
y á l a famil ia , á la r e l i g i ó n y a l Estado. 

Nada ha causado tantos males en el mundo, ora 
se la considere con re l ac ión al individuo que le p rac t i 
ca, ora con r e l ac ión á l a sociedad, ora con r e l ac ión á 
las costumbres, y esto no debe e x t r a ñ a r s e desde el 
momento en que se ve á esta ley s o b r e p o n i é n d o s e á 
las leyes eternas de la naturaleza, y violando sus fue
ros, y desde el momento en que se la considera en opo
sic ión á la ley a n t i g u a y á la de gracia , y y a hemos 
vis to de la manera que las conculca y del modo que 
las ul t ra ja . 

L a naturaleza es un juez inexorable y castiga á los 
trasgresores de sus preceptos de un modo terr ible; na
die mejor lo sabe que los m é d i c o s , llamados por su 
profes ión para curar enfermedades contraidas por la 
p r á c t i c a del celibato en uno y otro sexo. Nadie mejor 
que los directores espirituales, llamados por su minis 
terio al consuelo de las almas atribuladas; nadie me
j o r que los que se dedican á la lectura de obras a s c é 
ticas y de vidas de santos pueden atestiguar esta ver
dad; nosotros, extractando vidas de santos, p o d r í a m o s 
formar un cuadro horroroso de las luchas que han te 
nido los cél ibes que sostener consigo mismo con su 
carne, con sus pasiones; luchas en las que mor t i f ican
do su cuerpo, agotaban sus fuerzas y las aniqui laban, 
y aun en medio de las mas austeras penitencias, de las 
mas crueles m a c e r a c í o n e s , de los mas r igurosos ayu 
nos, y de los mas r í g i d o s cilicios, cuando en l u g a r de 
hombres eran espectros vivientes y demacrados c a d á 
veres los vimos exclamar en medio de los bosques ó en 
el in ter ior de las gru tas «que aun all í , y á pesar de su 
alejamiento del mundo y de su s e p a r a c i ó n del comer-
cío de las mujeres, entre los r igores de sus austerida
des, les representaba su i m a g i n a c i ó n la idea de la j u 
ven tud y ae la belleza, los encantos de la m u j é r que 
mort i f icaba su e sp í r i t u y atormentaba su a l m a » y esta 
e x c l a m a c i ó n era el g r i t o de la naturaleza que castiga
ba en ellos la inf racc ión de sus leyes, era la fuerza de 
estas leyes que p e d í a n su cumpliento. 

Llenos e s t á n los libros santorales de todos los p a í 
ses de episodios que horrorizan, en los que no siempre 
l a moral sal ió ilesa y bien parada l a inocencia, donde 
muchas veces el hombre fué hasta el cr imen para sa
tisfacer u n deseo que imprudentemente h a b í a renun
ciado, y para quebrantar u n voto que sin conciencia 
propia habla hecho. Mucho nos e x t e n d e r í a m o s si h u 
b i é r a m o s de exponer estos terribles efectos sacados de 
las vidas de los solitarios que andan en manos de t o 
dos, y que, d e t e n i é n d o n o s un poco á contemplarlos, 
nos h o r r o r i z a r í a n y l l e n a r í a n de espanto y c o m p a s i ó n ; 
pero no podemos menos de anotar que, como toda ma l 
dad tiene su castigo, estos hechos son otros tantos cas
t igos , debidos á l a maldad de haber intentado u n sa
crif icio punible, el sacrificio de la naturaleza á las le
yes del capricho, á las i n s t i t uc íones in ju s t a s , opresoras 
y depresivas del hombre, como atentatorias al pr ime
ro , al mas sagrado de sus deberes. 

Para demostrar que es contrario á la sociedad, se
r i a bastante saber que lo es en tan alto grado para el 
indiv iduo, puesto que de los individuos se compone 

la sociedad; pero hay mas; como quiera que la socie
dad tiene su o r i gen en el matr imonio , claro y evidente 
es que cuanto se oponga a l mat r imonio es antisocial, 
y tanto, que sin llenarse sus fines no p o d í a existir so
ciedad a lguna, porque el mundo concluir la . 

P r o b é m o s l o . ¿Qué seria del mundo si todos los que 
le habi tan se l igasen y cumpliesen el voto de casti
dad'/ De seguro no habiendo otro modo n i medio de 
perpetuar ia especie que la g e n e r a c i ó n , p r o h i b i é n d o s e 
esta por el voto, la soci«dad conc lu i r í a : hay mas, co
mo lo bueno debe ser imitado por todos, conviniendo 
en que el celibato es bueno, todos d e b e r í a m o s imi t a r 
le, y entonces ¿qué suceder ía? No queremos pasar mas 
adelante porque v e n d r í a m o s de conc lus ión en conclu
s ión á deducir que Dios ha criado á la humanidad y 
preceptuado que se propague, y dotado a l hombre y á 
la mujer de las condiciones y organismo necesarios, 
para ejercer estas funciones y cumpl i r este precepto, 
y el hombre rebelde contra Dios ha formado leyes que 
c o n t r a r í e n este y aniqui len aquella. ¡Absurdo incon
cebible! ¡ In iqu idad horrenda! 

Nada t e n d r í a m o s que a ñ a d i r á lo expuesto, porque 
es tá al alcance de todos; pero como no pensamos o m i 
t i r n ingunos de los datos que pueden formar prueba 
completa ó con t r ibu i r á que el ma l se vea en su mayor 
deformidad, de a q u í que no queremos o m i t i r u n dato 
que de seguro ha de l lamar la a t e n c i ó n , porque él solo 
basta para conocer toda la e x t e n s i ó n de los males que 
el celibato ha producido á la sociedad: sea este un 
cá lcu lo e s t ad í s t i co . 

Supongamos que desde que se impuso el celibato 
hasta nuestros d í a s , en Europa ha habido constante
mente solo 100.000 c l é r i g o s y monjes, y observemos 
que son diez los siglos trascurridos, debemos convenir 
en que con 100.000 matrimonios, que mu.tiplicados 
por tres hijos que se supone á cada mat r imonio , ¿en 
cuanto e s t a r í a noy aumentada la pob lac ión de Euro
pa? ¿Cuán to hubieran prosperado las artes, las letras, 
la ag r icu l tu ra , el comercio y las ciencias? Meditemos. 

Ajustada la cuenta serian muchos los millones de 
almas que habr ia mas, y por lo mismo su falta es una 
consecuencia del celibato, de incalculables perjuicios 
para lasociedad, porque no podemos menos de conve
n i r en que de estas, muchas p o d r í a n haber sido emi 
nentes en los diferentes ramos de la ciencia, ya en las 
artes, y a en la industr ia , y contemplando esta obser
vac ión sin violencia n i esfuerzo, se c o m p r e n d e r á c u á n 
tos c r í m e n e s se han or iginado y c u á n t o s y c u á n i n 
calculables son los males que ha sufrido la humani 
dad extraviando al hombre y á l a mujerde su fin p r i n 
cipal en la t ie r ra , de su mas al ta mis ión , que es po-
b.arla m u l t i p l i c á n d o s e . 

Si de a q u í descendemos á considerar lo que vale 
un genio en el mundo, y cuantos beneficios reporta á 
su patria, como quiera que entre tantas personas que 
debió haber y no h a y , es de presumir q i e a l g ú n ge
nio extraordinario hubiera salido á luz , ó algunos ó 
muchos, en este caso, considerando lo que pueden y 
hacen prosperar los genios á los pueblos y á la c i v i l i 
zac ión y a la grandeza, y lo que contr ibuyen á la 
i l u s t r ac ión y esplendor del mundo, los males y perjui
cios no tienen guar ismo, y en los corazones no hay 
l á g r i m a s bastantes para l lorar esta a b e r r a c i ó n , n i en 
la p luma y en los labios palabras bastante duras para 
calificarla y condenarla,- y si Dios hubiera impuesto 
a l hombre este y u g o , no seria Dios. ¿Cómo, pues, le 
ha de agradar este sacrificio? 

E l ma l á r b o l da malos frutos; y las malas ins t i tu 
ciones, a s í como las leyes injustas, solo pueden pro
ducir frutos de ma ld ic ión ; el celibato hemos demostra
do que es una mala i n s t i t u c i ó n y una ley injusta, y 
necesariamente sus frutos d e b í a n seguir subordina
dos á la naturaleza del á rbo l que de entre sus corrosi
vas miasmas los hacia brotar. Enumerarlos seria ex
tendernos hasta el inf in i to ; hemos anotado y a lo per
j u d i c i a l que es al indiv iduo y á la sociedad, y debernos 
hacer algunas observaciones acerca de la p o n z o ñ a 
que vierte en las costumbres y de la c o r r u p c i ó n que 
siembra en el mundo moral , por lo mismo que de tan 
inmensa trascendencia es para el porvenir de la mis
ma r e l i g ión y para su t r iunfo . 

Basta considerar y fijarse u n poco en las mismas 
escenas de la v ida que pasan y suceden á nuestra v i s 
ta; basta anotar a lguno de los muchos hechos de que 
á cada momento es testigo la sociedad para compren
der los inmensos y trascentales males que presencia y 
tiene q u á devorar, acaso culpando al individuo del de
l i to que e n t r a ñ a y o r ig ina la ley. Supongamos que el 
cél ibe es un hombre de ¡grande r a z ó n dispuesto á sa 
c r í üca r s e , y que se sacrifica siempre que tiene ocas ión 
por el bien de sus semejantes. Veamos á un pá r roco á 
la cabecera de un enfermo sin temor a l contagio, sien
do el á n g e l de paz en las rencillas y disturbios de sus 
feligreses, agotando en limosnas todos sus recursos, 
ocupado en la e d u c a c i ó n de ¡los n iños , llevando por 
todas partes á los corazones el consuelo y por todos 
los medios á las almas la t ranqui l idad. Este p á r r o c o 
es, á no dudarlo, u n á n g e l á cuya vis ta el mundo se 
postra. 

Cons iderándolo solo aisladamente de *este modo, 
por mas que llenando todos sus deberes, no le hemos 
considerado mas que en la mi tad de su sér , no es mas 
que una parte de lo que debe ser, es solo el hombre 
públ ico ; falta considerarle en su vida d o m é s t i c a para 
que es té en la p leni tud de sus goces, en el lleno de sus 
derechos y deberes y la e x t e n s i ó n de su perfección y 
de su sé r . ¿Cuál es, pues, su v ida privada? ¿Qué le es
pera en el seno de la famil ia , en el inter ior de su casa? 
Penetremos: all í habita una mujer, porque sin ella el 

hombre no v ive ; el tacto engendra el c a r i ñ o , u n dia se 
reprime, otro evita una ocas ión ; pero el t iempo pasa y 
la pas ión se desarrolla. ¿Será todo lo fuerte que le i m 
pone su deber? ¿No q u e b r a n t a r á el voto? 

P a r é c e n o s inú t i l deducir la consecuencia, porque 
ella e s t á en todos los entendimientos, en todos los co
razones que han sojuzgado las pasiones, y la his toria 
de estos hechos es la historia del e s c á n d a l o de todos 
los siglos y de muchos pueblos, t raducida hasta en 
canciones populares y en cuentos y consejas que r u 
borizan. E l pastor á quien hemos contemplado con 
tan bellas cualidades las pierde en la segunda parte de 
su vida, al l í donde mas d e b í a enaltecerlas y acrisolar
las, porque la m u r m u r a c i ó n le ha desacreditado y sin 
prest igio sus obras, aun las mas h e r ó i c a s y relevan
tes, carecen del aroma que las debe l levar á su per
fección. ¿Suceder í a esto si tuviese á su lado una espo
sa t ierna y con las condiciones de v i r t u d y a b n e g a c i ó n 
que deben adornar á la c o m p a ñ e r a del que es t á puesto 
para consuelo, g u í a , pastor y maestro de los d e m á s 
en el camino de la perfección? No es aventurado af i r
mar que no. 

Omitamos en grac ia de la brevedad, la e d u c a c i ó n 
de la j ó v e n , de la casada, de la viuda, á que tanto 
puede cont r ibui r hasta el prestigio de la d ignidad , y 
tanto puede halagar hasta la pos ic ión la misma nove
dad q u i z á s , l a p r i v a c i ó n , y sobre todo la ignoranc ia 
de los males que pueden sobrevenir y de las desgra
cias y hasta c r í m e n e s que acaso h a b r á que perpetrar 
para evi tar la v e r g ü e n z a , la deshonra y b á s t a l o s cas
tigos, y e s p á d e s e el entendimiento en estas ref lexio
nes que anotamos, y v e r á el hombre aun mas p r á c t i c o 
á d ó n d e l l ega el m a l . 

C o m p á r e s e c u á n t a s doncellas, c u á n t a s esposas, 
c u á n t a s matronas que hubieran sido buenas madres, 
g lo r i a de sus esposos y encanto de sus familias, han 
sido seducidas ó profanadas, y v í c t i m a s de un momen
to de imprev i s i ón y habi l idad han tenido que expiar su 
falta entre las amarguras mas crueles, los mas agudos 
remordimientos y los mas t a r d í o s desengaños , - pene
tremos un poco en esos misterios que siempre se ro 
dean de esta clase de faltas, y no pasemos mas ade
lante para que el c r imen no nos horrorice: l e v a n t é 
monos á contemplar en el campo de la g e n e r a c i ó n , y 
veamos desvirtuada la mas alta y elevada función na
tu r a l del sér viviente y nacional, extraviados los ca
minos y burlados los fines; pasemos, pero no, basta; 
porque la p luma se resiste á continuar. 

Y para compensar tantos males, t an graves e s c á n 
dalos, tan sól idos argumentos, t an fuertes razones, 
¿qué es lo que objetan los defensores del celibato? ¿ E n 
q u é fundan y establecen su defensa? Oigamos al aba
te Bergier: «El celibato de los ec les iás t i cos , dice, pro
porciona á l a Iglesia y á la r e l i g i ó n crist iana una ven
taja real , que consiste en tener ministros dedicados 
ú n i c a m e n t e á las santas funciones de su estado y á los 
deberes de la caridad; ministros t an l ibres como los 
após to l e s , dispuestos siempre á l levar como ellos la luz 
del Evangel io á las extremidades del mundo. Los h o m 
bres l igados al estado del matr imonio no se consagran 
á servir á los enfermos, á s o c o r r e r á los pobres, á edu 
car é ins t ru i r á los n i ñ o s , etc., etc. L o mismo sucede 
con las mujeres; esta g lo r i a e s t á reservada ú n i c a m e n 
te á los cél ibes de la Iglesia ca tó l ica .» (1) 

M u y pocas palabras bastan para probar que lo que 
dice el i lustre y encomiado abate tiene mucho de pa
labras, poco de r a z ó n y descubre desde luego la mala 
causa, cuantos malos argumentos la apoyan. Lean lo 
que en otros a r t í c u l o s hemos dicho; v é a s e l a historia, 
y basta para deshacer todo lo expuesto por el defensor 
del celibato, saber que los m á r t i r e s no eran cé l ibes , n i 
los após to le s , n i sus sucesores durante los tiempos de 
las persecuciones y la p r o p a g a c i ó n del crist ianismo, y 
entonces hubo mas valor que nunca, mas a b n e g a c i ó n , 
mas caridad, mas relevantes vir tudes y mas pureza 
en las costumbres y en la mora l , en la r e l i g i ó n y en 
la fe. 

Respecto á los d e m á s argumentos no hay mas que 
ver al m é d i c o arrostrar las epidemias y a l m i l i t a r los 
combates sin que n i sus mujeres n i sus hijos los r e 
t r a i g a n de su puesto de honor n i del cumpl imien to de 
sus deberes; en cambio, q u i z á s el clero cé l ibe en a l g u 
na ocas ión , s i bien pocas en n ú m e r o , han faltado y 
abandonado los sitios infestados de epidemia. Desen
g á ñ e n s e los cé l ibes , el mundo sabe y a lo que s ignif ica 
y vale su voto y lo que de él puede esperar; no es po
sible e n g a ñ a r por mas t iempo, y puesto que t an bien 
nos conocemos y a todos nejemos los disfraces y los 
malos caminos y entremos de una vez en el buen sen
dero, desterrando esa in icua s u p e r c h e r í a , i n d i g n a del 
hombre, depresiva de l a mujer, enemiga de la h u m a 
nidad, contraria al Evangel io y atentatoria á la r e l i 
g i ó n , á la naturaleza y al respeto que nos debemos to
dos ante la c iv i l izac ión y ante la sociedad, que es el 
modo de ser respetados en el mundo y bendecidos del 
Criador, cuyas leyeshabremos llenado y á cuyos fines 
habremos fielmente respondido. 

E . H . 

E L EJERCICIO DE LOS DERECHOS I N D I V I D U A L E S . 

A los republicanos. 
Siempre es de oportuna i n v e s t i g a c i ó n , pero mucho 

mas en los momentos actuales, el ocuparse de u n e x á -

(1) D l c de Teología, art, celibato. 
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men detenido y minucioso acerca de la s ign i f i cac ión 
de estos inviolables derechos y de las condiciones y 
circunstancias oportunas que santifican y hacen f ruc 
t í f e ro su ejercicio. Los lamentables errores, las f u 
nestas consecuencias, los t r a s c e n d e n t a l í s i m o s males 
que su inopor tuna r e a l i z a c i ó n pueden traernos, no 
h a y para q u é enumerarlos,- siendo as í que los hechos 
con una ter r ib le , aunque elocuente y triste evidencia, 
nos lo v e n d r á n á mostrar, si no sabemos oponer con 
t iempo la c i r c u n s p e c c i ó n y el t ino consig-uientes, ú n i 
ca ley y propio y racional l í m i t e que los determina y 
puede r ecu l a r su ejercicio. 

H a y comunmente, y esto es ahora m u y na tura l , 
extendida una p r e o c u p a c i ó n bastante difícil de desar
r a i g a r en los partidos pol í t icos mas avanzados; pero 
que necesitamos trabajar para desvanecer g radua l 
mente, si esta conquista seria de la r evo luc ión de Se
t i embre ha de ser aprovechada con habi l idad y cor
dura . 

Llevados, s in duda, de nuestro idealismo y de 
nuestra e x a l t a c i ó n que es, por lo visto, el tempera
mento y la idiosincracia de los pa í se s meridionales de 
Europa , nos dejamos arrastrar de las impresiones sen
sibles, hasta el punto de producirnos verdadero v é r t i 
g o , esas generales explosiones del asentimiento po
pu la r en el ejercicio del derecho de r e u n i ó n y m a n i 
fes t ac ión , s in detenernos á considerar minuciosamen 
te c u á l es la causa secreta y e l oculto resorte que 
mueve esos á pr imera vis ta sorprendentes cuadros de 
a n i m a c i ó n y de entusiasmo. 

Nunca m e d i t a r á bastante la parte ref lexiva y sen 
sata del bando republicano, toda la compleja s i g n i f i 
c a c i ó n y el mundo entero y delicado de observaciones 
á que se adaptan esas hoy especies de festividades c í 
vicas con tendencias esencialmente po l í t i ca s que se 
v ienen realizando en todos los á m b i t o s de la p e n í n s u 
l a , desde el glorioso alzamiento nacional de Cád iz . 

Para la inmensa muchedumbre de este p a í s las l l a 
madas manifestaciones pac í f icas del part ido republ ica
no no son hasta de ahora o t ra cosa que un e s p e c t á c u 
lo de mas ó menos emociones sensibles; pero desgra
ciadamente no son mas que un e spec t ácu lo , es decir, 
v ien to : con la misma f ru ic ión con que hoy vemos a l 
pueblo asistir á las manifestaciones po l í t i ca s , a s i s t í a 
en otro t iempo á las conmemoraciones de los santos 
c a t ó l i c o s , que con una prodigal idad sin l ími t e s , le sa-
h i a o p o r t u n í s i m a m e n t e p rod iga r la Iglesia. C o n t r i b u í a 
con u n cir io en la mano á la mejor honra y g l o r i a del 
pa t rono de su localidad, coa la misma fe, con el mis 
m o entusiasmo con que hoy contr ibuye a l ornato de 
l a m a n i f e s t a c i ó n con el g o r r o f r ig io ó con la bandera 
que ondea al viento el lema de ¡Viva la R e p ú b l i c a ! 

T a n groseramente i d ó l a t r a s era en aquellas m a n í 
festaciones ca tó l i cas , como en estas procesiones p o l í t i 
cas; y si su e s p í r i t u se c o n m o v í a mas ó menos pasa 
geramente , cuando el orador sagrado le hablaba de la 
g l o r i a eterna y de los bienes celestiales, no tardaba 
m u c h o en olvidar el s e r m ó n , y ocuparse sin so luc ión 
de continuidad, de los asuntos que t e n í a n inmediata 
r e l a c i ó n con sus ocupaciones diarias, del mismo modo 
que ahora se entusiasma i n s t a n t á n e a m e n t e ante los 
oradores t r ibunos, con grandes apariencias de santa 
i n d i g n a c i ó n contra todos los reyes habidos y por ha 
her, s i bien d e s p u é s de este momento de febr i l en tu 
siasmo vuelve á caer en su marasmo y en una indife 
rencia habi tual , que vienen á expresar marcadamente 
que la man i f e s t ac ión para ella no es otra cosa que un 
e s p e c t á c u l o s in ar ra igo, s in sentido, s in p ropós i t o y 
s in trascendencia. 

Es á todo trance indispensableque los hombres s in 
ceros de ese part ido no se hagan ilusiones; el ejercí 
c ió de los derechos individuales supone u n ó r d e n de 
procedimiento racional , s in cuyo ó r d e n , sin cuy 
opor tuna expres ión y a p l i c a c i ó n s e r á n completamente 
e x t é r i l e s , y no h a r á n otra cosa que o r i g i n a r por su 
p rop ia intemperancia la p é r d i d a ineludible de l a l íbe r 
t ad . Nosotros tenemos un i n t e r é s m i l veces mas v i v o 
nosotros experimentamos una necesidad, no solo po l i 
t ica , sino m o r a l , rel igiosa, social y c ient í f ica de que 
los derechos individuales se hagaa tan vivos y en 
carnados en nuestras costumbres nacionales que pre 
cisamente por eso es por lo que hemos de ser comple 
tamente inexorables con el partido republicano, cuan 
do este, llevado dé sus q u i m é r i c a s y v a c í a s ilusiones 
que lo exaltan hasta el del i r io , cometa indiscreciones 
que puedan dar l uga r a l c o m ú n enemigo para que 
medite y lleve á cabo l a r e a c c i ó n que. con tales disla 
tes, le p o n d r í a m o s fatalmente en sus manos. Es pre 
ciso, absolutamente preciso, que el par t ido r e p ú b l i c a 
no se persuada de que la pr imer cosa que hay que ha
cer a q u í , lo primero que racionalmente debemos todos 
proponernos para que sea fecunda la r e v o l u c i ó n que 
con t an grandiosos auspicios ha comenzado, no es, y 
e n t i é n d a l o b ien , preocuparse necia y r id iculamente de 
l a forma de gobierno que, de spués de todo y por el 
momento, es de secundaria importancia; si no que lo 
que propiamente toca pensar ahora, es p r é v i a m e n t e 
en l o que hemos hecho y prepararnos, mediante las 
condiciones alcanzadas, para la obra que inmediata y 
sucesivamente nos toca cumpl i r y que es mas l a r g a 
t o d a v í a de lo que parece. 

Los derechos individuales, y por cierto que es sen
sible tener que h a c é r s e l o observar á ese part ido que 
t iene la o b l i g a c i ó n de i r á l a vanguard ia del saber, y 
que sin embargo de eso e s t á á l a re taguardia de la 
experiencia, no son y a libertades v ivas , t rasformacio-
nes completas, realizadas en el fondo í n t i m o de este 
pueblo desgraciadamente t an atrasado, revoluciones 
totales que lo hayan hecho enteramente nuevo, como 

con una lamentable l igereza suponen sus mas idea
listas adeptos, sino que son pura y simplemente la 
conquista de una condic ión que no t e n í a m o s , el reco
nocimiento de una esencia p r é v i a s in la cual es impo
sible cumpl i r nuestros propios destinos, la consagra
c ión de parte del Estado de esta cond ic ión á favor de 
la cual hemos de reconsti tuir el nuevo e s p a ñ o l que por 
desgracia no tenemos. 

Ahora bien; ¿cuál es en el ó r d e n de procedimiento 
rac ional el pr imer objeto que debe servirnos para el 
ejercicio de los derechos individuales, cuya conquista 
hemos arrancado al an t iguo poder absorbente del Es
tado? Esta es la cues t ión , y la cues t ión que desde lue 
go ese partido debiera haberse propuesto resolver, si 
la ofuscac ión del apasionamiento no le hubiera venda
do los ojos. Si atentamente hubiese examinado con la 
calma y la sensatez de u n part ido que tiene, mediante 
el trabajo, la seguridad del porvenir , el estado de v ida 
en que se encuentra nuestro pueblo, el modo actual de 
e x p r e s i ó n de sus necesidades pol í t icas y sociales, el 
fondo mora l y religioso que expresa en la expoutanei-
d a d d e s u c a r á c t e r , m u y pronto hubiese notado, aun
que con profundo dolor, el terr ible y espantoso v a c í o 
de que este pueblo tiene rodeada su conciencia, y lo 
alejado que e s t á t o d a v í a de • la poses ión í n t i m a é i n 
quebrantable de su propia personalidad. 

U n pueblo que durante tres siglos y medio ha es
tado tan apartado del e s p í r i t u vivif icador y revolucio
nario, y en cuyo tiempo tan profundamente se ha con-
movido la vieja Europa; u n pueblo que tiene i n f i l t r a 
do hasta la m é d u l a de los huesos el mas absorbente 
dogmat ismo; que ha tenido su conciencia pendiente 
de los labios de cualquier presunto agente d é l a p r o v i 
dencia en la t ierra ; que ha sido j ugue t e , por su p ro 
funda ignorancia , de los sofismas del mas corruptor 
maquiavelismo, y que su pensamiento, sentimiento y 
vo lun tad ha sido lo que ha querido el cura, lo que ha 
querido el rey , lo que ha querido el doctr inar io, ¿no le 
parece a l part ido republicano que ahora t o d a v í a i r re 
misiblemente puede aun ser lo que quiera el p r imer 
demagogo que lo halague, ó lo que quiera el p r imer 
reaccionario que explote su buena fe? Y si esta es una 
verdad abrumadora por su evidencia, ¿no le parece a l 
part ido republicano que la mis ión de sus adeptos esco
gidos, esos após to les de la nueva v ida , es desde luego 
e jerc i tar los derechos individuales conquistados, en 
convert i r los clubs meramente pol í t icos en c á t e d r a s de 
moral? ¿Las numerosas y acaloradas reuniones en las 
que simplemente se gasta el t iempo atisbando el desliz 
de este part ido ó las inconsecuencias de aquel hombre 
p ú b l i c o (cosa excelente, como secundaria, pero de per
fecta inu t i l i dad y hasta perjudicial , en cuanto no s i r 
ven para otra cosa que exacerbar los án imos ) , dichas 
reuniones, repetimos, Lrasformarlas en escuelas de 
derecho, de historia, de l i te ra tura , de ciencias na tu ra 
les, ó de lectura y escri tura si á mas no alcanzaban? 
Quizá fueran entonces menos numerosas; pero cierta
mente que, d e s p u é s de todo, serian mas provechosas y 
edificantes 

Ese es ciertamente el procedimiento racional y p r i 
mero que e x i g í a desde luego el ejercicio de los dere
chos individuales; porque debe entenderse ante todo, 
que los derechos individuales son condiciones ind i s 
pensables para hacer hombres, y que no deben mera 
mente circunscribirse á hacer pol í t icos . 

Lo pr imero es mas difícil de lo que parece, lo se
gundo es mas fácil de lo que se cree. Dadas nuestras 
condiciones actuales, o c ú l t a n s e entre las m u c h e d u m 
bres, falanjes de hombres que vienen á l a v ida p o l í t i 
ca, mas ó menos fascinados por el b r i l lo , por el b i en 
estar, y hasta por los goces, encantos y h o l g a z a n e r í a 
que la generalidad presume hal lar en esta esfera r u i 
nosa de la v ida , s in tener en cuenta, que l a v ida po l í 
t ica tiene sus sinsabores, sus disgustos, y que no es, 
d e s p u é s de todo, n i mas importante n i de m á s va lor 
que todas las otras, en las cuales, ciertamente, sepuede 
alcanzar g lo r i a , cons ide rac ión y respeto, s in los pel i 
gros corruptores de que desgraciadamente se hal la 
hoy esta esfera de vida rodeada, y para la que son ne 
c e s a r í a s condiciones de c a r á c t e r , de vocac ión , de i n t e 
g r idad y de saber, que no se improvisan , y que cues 
t a n tanto trabajo ó mas que ser indus t r ia l , m e c á n i c o , 
científ ico ó ar t is ta . 

E l que crea que puede echarse á pol í t ico para h u i r 
del trabajo y de la laboriosidad que la v ida pide, se 
e n g a ñ a miserablemente; pues hemos entrado en u n 
pe r íodo revolucionario tan trascendental, bajo este 
punto de vis ta , que de a q u í en adelante ha de ser mas 
difícil improvisar reputaciones inmerecidas que s i r 
v a n de e s c á n d a l o , como hasta ahora, para a l imentar 
los s u e ñ o s insensatos de ambiciosos oscuros, s in con
diciones legi t imas de prest igio. H é a q u í por este lado 
lo que hace mas numerosas las h u é s t e s republicanas, 
que, como por encanto, aumentan n u m é r i c a m e n t e : si 
se a ñ a d e á esto el fácil modo de insinuarse que la reac
c ión tiene, halagando con fingido asentimiento á esas 
masas sin c a r á c t e r , á esas masas movedizas, á esas 
masas que, de spués de todo, no son otra cosa que una 
nube de verano, p o d r á desde luego explicarse ese par
t ido satisfactoriamente; los aparentes mi lagros de 
propaganda, de que t an inocentes alardes hace, cuan 
do cuenta entusiasmado el n ú m e r o de asistentes á sus 
c ív i ca s procesiones. 

M . CALAVÍA. 
29 Setiembre 1869. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Ctrcuíar. 

Excmo. Sr.: Hoy que el verda-lero estado de la insurrección 
cubana es conocido del que suscribe con datos seguros v cier 
íor, boy que la cuestión de fuerza entra en un período de des' 
censo apresurado por !a enérgica actitud del noble pueblo es 
pañol, por el natural desaliento que ella ha producido en el áni 
mo de los insurrectos, por las ventajas que paulatina pero se
guramente van obteniendo nuestros valerosos soldados, á quie
nes secundan con ardor y patriotismo los Voluntarios de la isla" 
por la manifeslicion cada dia mas pujante de la opinión p ú 
blica, y finalmente, á causa del horror que inspiran los medios 
reprobados de nuestros enemigos, es posible y además urgente 
indicar el pensamiento general del Gobierno'acerca de las re
formas que la revolución ha hecho necesarias en Cuba, y decir 
asimismo la decisión que le anima, aun continuando él estado 
de fuerza, de limitarse en el empleo triste pero necesario que 
de ella debe hacerse á lo estrictamente preciso par a sacar incd-
lutnes la honra nacional, la integridad del territorio, el princi
pio de autoridad y la libertad también, que es su hermana in
separable. 

Antes de ahora este paso hubiérase calificado por algunos de 
cobardía, por otros de asechanza, por los mas tal vez de aven
turado; y por lo mismo el que suscribe se limitó á exponer su 
pensamienio, que es el del Gobierno, allí donde ninguno de los 
peligros enunciados pudiera suponerse. Por eso afdirigirse al 
gobernador superior civil de Filipinas procuró determinar la 
iufluencia necesaria de la revolución de Setiembre en el régi
men colonial, como al proponer á la aprobación de S. A. el Re
gente del reino al gunas reformas aplicables á Puerto-Rico ha 
leaido especial cuidado en mostrar que el espíritu vivificador 
de la revolución de Setiembre traspasa los mares; y como ea 
otros tiempos la España del siglo X V esparcía las semillas de 
la civilización europea sobre el suelo de la virgen América, 
ahora la España francamente revolucionaria lleva también el es
píritu de libertad y just ic ia l las apartadas regiones en que por 
un anacronismo histórico 6 un temor pusilánime se ha conser
vado todavía el régimen del despotismo. 

Pero esta obra regeneradora y de justicia no es asunto que 
pueda tratarse de una vez y en un solo momento, habida consi
deración á las múltiples cuestiones que envuelve, así políticas 
como sociales, económicas y jurídicas; y aunque en este mi 
nisterio obran antecedentes numerosos y estudios concienzudos 
que permiten acelerar las medidas, todavía es preciso contar 
con el concurso d é l a s Córtessoberanas , que por fortuna muy 
pronto han de reanudar sus tareas; y si el estado de la isla lo 
permitiera, en breve plazo sus diputados vendrían á compartir 
con los constituyentes peninsulares y con el Gobierno nacido de 

revolución de Setiembre la enviadiable y reparadora obra de 
regenerar á Cuba por medio de la libertad. 

En el ínterin el que suscribe, como V. E . habrá observado 
por las disposiciones que oportunamente se le comunican, pro^ 
cura someter á la resolución del Regente todos aquellos puntos 
y cuestiones políticas, administrativas ó de otra índole, sobre 
los que no parece que deba existir diversidad de opiniones, 6 
qwe no envuelven algún peligro, atendida la especial situación 
del territorio que está encomendado á la autoridad y patriotis
mo de V. E . 

Pero no basta esto en los momentos actuales; y aunque sea 
innecesario excitar el celo reconocido de V. E . , no parece in
oportuno reiterarle que, en uso de las extraordinarias faculta
des de que se halla investido, realice cuantas economías sean 
compatibles con el buen servicio, y castigue con mano firme y 
entereza inquebrantable cualquier abuso, cualquier falta de mo-
r3lidad, cualquier desórden, proceda de qnien quiera, por alta 
que sea su categoría. Uno de los vicios, fuerza es decirlo sin 
ambajes ni paliativos, que mas han contribuido á preparar en 
Cuba el lastimoso estado de rebeldía porque hoy pasa ha sido el 
desórden administrativo y la sospechosa conducta de algunos 
funcionarios, que como aventureros han creído hallar filón in
agotable para su avaricia en el mal desempeño de su cometido. 
No es esto decir que muchas y honrosas excepciones no puedan 
contarse; pero en medio de ellas también se levantan aterrado
res ejemplos de perdición, tanto mas notados, cuanto que la 
opinión pública, cuyo oficio principal es de censura y fiscaliza
ción, descubre con mas empeño las sombras de la inmoralidad 
que la trasparencia Je la virtud. 

Que la autoridad, que la administración se inspiren en le 
usticia y en la rectitud, en medio del estado excepcional y de 

fuerza actual, y contra los enemigos mas declarados y mas vitu
perables por sus actos. Cierto es que el estado de guerra no 
existe en Cuba, porque no se combaten enemigos exteriores, 
sino rebeldes; pero aun así, si las leyes del derecho positivo 
no se pueden invocar, apliquémosles nosotros las leyes de la 
humanidad y de la misericordia cuando cesen los momentos de 
la lucha y la victoria corone nuestros esfuerzos. E l vencido, el 
que se rinde bajo la fe empeñada de respetarle en su derecho, 
que también los prisioneros lo tienen, es un sagrado que la hi
dalga España cubre bajo su éjida, y quien quiera que le veja 
ó le maltrate falta al derecho humano y lastima la honra de 
esta caballeresca nación. Si ha cometido un delito, si su con
ducta es punible, ios tribunales lo decidirán, otorgando cuan
tas garantías exige el derecho; pero á nadie es lícito, cualquie
ra que sea su categoría y condición, invadir el poder soberano 
de la justicia, que mediante forma justa declara el delito y 
aplica la sanción. Por lo mismo V. E . cuidará especialmente de 
hacer que estas prevenciones tengan cumplida efecto, castigan
do severamente al que, con agravio de'la humanidad y menos
cabo del poder judicial, traspasare los límites en que debe en
cerrarse en sus relaciones con los vencidos, prisioneros ó los 
que deban sujetarse á la acción de los tribunales. 

Pero así como el Gobierno reconoce y declara este derecho 
humano, que distingue á la civilización moderna de todas las 
anteriores, así también se halla dispuesto á sostener incólume 
la nacionalidad española, empleando para ello la fuerza en su» 
justos límites sí, pero con la extensión y constancia que requie
re tan sagrado propósito, y con la firmeza característica de 
un pueblo que ante el peligro de perder su integridad 6 inde
pendencia se alzó como un solo hombre, oscureciendo con stt 
empuje patriótico la estrella del conquistador hasta entonces 
mas afortunado del ejército, hasta aquel momento mas victorio
so del mundo. 

No se ocultan al Gobierno los recursos vituperables a que 
los insurrectos acuden para alcanzar una imposible victoria, ora 
apelando al despojo, ora al incendio y otros medios mas repro
bados todavía; pero no obstante ello, las fuerzas españolas de
ben limitarse á impedir con todo cuidado y rechazar esa devas" 
tacion vandálica; pero nunca y por ningún concepto ,es ^ 
lícito emplear las represalias de tal género, indignas en ioau 
caso, mas indignas cuando el que las ejerce se halla asistido 
la fuerza del derecho y del derecho de la fuerza. ]f,an(,a 

Interesa mucho que por los medios que es tén al alcance 
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de V. E . haga comprender á los insurrectos que el Gobierno no 
se apartará de esta línea de conducía; pero que tampoco de
jará de someter i los tribunales de justicia, para que el de
recho común les sea aplicado en lodo su saludable rigor, á 
cuantos cometan cualquier atentado contra la persona ó las 
propiedades de ciudadanos indefensos. 

Todo lo que de drden de S. A. el Regente del reino tengo la 
honra de comunicar á V. E . para su puntual cumplimiento. Dios 
guardeá V. E . muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 1869. 
—Becerra.—Excelentís imo señor gobernador superior civil de 
la isla de Cuba. 

U DIPUTACION r R O V I N C I A L DE BARCELONA 
T LA JDNTA DE CARRETERAS DB CATALUÑA. 

L a d i p u t a c i ó n provinc ia l de Barcelona, hi ja na tu
r a l de la j u n t a revolucionaria, que tan desacertadas 
disposiciones a d o p t ó confundiendo el ciego e s p í r i t u 
de des t rucc ión con las bien entendidas reformas que 
l a r evo luc ión es t á reclamando, insiste hoy con mayor 
ardor que nunca cerca del Gobierno, y adopta por sí 
misma hasta donde su brazo alcanza, á diestro y á s i 
niestro, todo g é n e r o de disposiciones, á fin de conse
g u i r la d i so luc ión de la j u n t a de carreteras, de cuyos 
bri l lantes servicios y saludable mis ión en p r ó de toda 
C a t a l u ñ a nos hemos ocupado en LA AMÉRICA en dife
rentes ocasiones. 

Recientemente ha llevado aquella co rpo rac ión su 
desafuero hasta el punto de desechar, d e s p u é s de h a 
berlo reclamado, el presupuesto formado por l a j u n t a 
para atender á los servicios de que e s t á encargada en 
el presente a ñ o económico ; no d á n d o l e cabida en el 
de la provincia como se h a b í a hecho hasta a q u í , y 
como lo practican las d e m á s diputaciones provinciales 
de C a t a l u ñ a , en cumpl imiento del decreto v igente de 
6 de Ju l io de 1859; h a b i é n d o s e arrojado a d e m á s á i n 
corporarse de los fondos que se recaudan por los po
cos arbitr ios que han quedado subsistentes, y con que 
l a j u n t a venia atendiendo á s u s mas apremiantes o b l i 
gaciones. 

No contenta con esto, s in embargo, y compren
diendo en medio de todo la responsabilidad que puede 
alcanzarle por tales excesos—pues no otra cal i f icación 
merecen aquellos actos, mientras no recaiga sobre 
ellos la a p r o b a c i ó n y consiguientes disposiciones ad
minis t ra t ivas por parte del G o b i e r n o — é i r r i t ada en su 
impaciencia por lo que estas se retardan, á pesar de 
las propuestas correspondientes que tiene elevadas a l 
minis ter io de la G o b e r n a c i ó n , y de las gestiones apre
miantes con que procura conseguirlo, en una de sus 
ú l t i m a s sesiones varios de sus individuos formularon 
una pe t i c ión , que fué acogida, y que s e g ú n de ella dió 
una r e s e ñ a E l Telégrafo de Barcelona, de 1.° del mes 
actual , tiene por objeto nada menos que tronar contra 
el Sr. Sagasta, a c u s á n d o l e de inercia, y e c h á n d o l e en 
rostro la i n g r a t i t u d con que la paga las atenciones 
que hasta a q u í le ha venido guardaudo. 

L o estamos viendo y tocando, y nos cuesta trabajo 
dar c réd i to á nuestros propios sentidos. L a conducta 
de la d i p u t a c i ó n de Barcelona es un acontecimiento 
totalmente ageno al e s p í r i t u organizador, al esquisito 
tacto en los negocios y á la mesura en las reformas 
que siempre han d is t inguido á aquella capital cul ta é 
in te l igente , y no comprendemos, en verdad, c ó m o en 
u n pueblo de t a n relevantes condiciones ha podido 
constituirse una r e p r e s e n t a c i ó n de sus intereses loca
les, que tan supinamente los desconoce y atrepella, y 
que tanto desdice en su manera de proceder de l a ele
v a c i ó n de su c a r á c t e r . Tra tar de echar por t ie r ra la 
j u n t a de carreteras, nacida e x p o n t á n e a m e n t e en el 
principado por l a in ic ia t iva combinada de sus cuatro 
provincias; destruir l a a d m i n i s t r a c i ó n mas e c o n ó m i c a 
y el agente mas eficaz de cuantos han influido en el 
desarrollo de la riqueza indust r ia l y mercant i l d é Ca
t a l u ñ a en c o m ú n y de l a provincia de Barcelona en 
par t icu lar , es indudablemente en aquel pa í s u n ana
cronismo que solo se explica por el cri terio estrecho 
de la ex igua parcialidad, elevada fortuitamente á la 
g e s t i ó n de los negocios de t an noble provincia , y á 
cuyo ú n i c o impulso obedece tan desatentado p r o p ó s i 
to. Y a de m u y a t r á s tenemos refutadas las especiosas 
razones con que t ra ta de cohonestar supretension: los 
rendimientos de la aduana de Barcelona y el desarro
llo indust r ia l en progreso constante y en proporciones 
desconocidas hasta el establecimiento de la j u n t a , son 
el mas victorioso m e n t í s de su g r a tu i t a a p r e c i a c i ó n 
de perjuicios á Barcelona, que dice la resultan del ser
vicio combinado de carreteras y del sistema de recur
sos en que se funda. Pero no insistiremos y a en este 
terreno, por no ser necesario entrar en repeticiones, y 
porque el a rgumento mas contundente contra sus ale
gaciones se hal la en la r e p r o b a c i ó n u n á n i m e que ha 
excitado en l a m a y o r í a del p a í s la s u s p e n s i ó n de los 
arbi tr ios y la consiguiente p e r t u r b a c i ó n que ha cau
sado en el servicio mas importante de C a t a l u ñ a . 

Han condenado, en efecto, esta medida, y repre
sentado a l Gobierno contra ella los ayuntamientos 
mas importantes de la provincia de Barcelona, los mas 
notables comerciantes y navieros de aquella c a p i t a l 
los contratistas de carreteras de las cuatro provincias 
catalanas, y finalmente, quien tiene un derecho per
fecto á oponerse á semejante violencia, las provincias 
de Gerona, Tar ragona y L é r i d a por medio de sus res-' 
pectivas diputaciones, pues que asociadas á la de Bar
celona bajo una acc ión c o m ú n estipulada en u n pacto 
solemne, v e n d r í a n de aquel modo á quedar abandona
das en una s i t u a c i ó n de compromisos superior á sus 
fuerzas, y con u n estado t a l en sus carreteras que h a 
r í a es té r i les por muchos a ñ o s los sacrificios en ellas 

invert idos, como subordinados que fueron á u n p lan 
de intereses mancomunados de las cuatro provincias 
hermanas. 

L a d i p u t a c i ó n p rov inc ia l de Barcelona se hal la , 
pues, sola y abandonada á s í misma en t an descabe
llada empresa, y esperamos que el Sr. Sagasta, con la 
e n e r g í a y e l evac ión de miras que le son c a r a c t e r í s t i 
cas, s a b r á resist ir la p r e s i ó n con que, á falta de mejo
res t í t u los , se dispone aquella, s e g ú n parece, á a r r an 
carle una reso luc ión que tantos y t an l e g í t i m o s i n t e 
reses h a b í a de last imar en C a t a l u ñ a , y que a d e m á s , y 
desde luego, l a n e g a r á su a p r o b a c i ó n al presupuesto 
que ha formado sin la inc lus ión de carreteras corres
pondiente á l a j u n t a del ramo, poniendo as í á la a l t u 
ra que corresponde, no ya el pr incipio del de autoridad, 
sino el respeto debido á l a ley y á los intereses y c o m 
promisos legalmente pactados, t an d e s c a r a d a m « n t e 
infr ingidos en este caso. 

Prometemos por nuestra parte no desatender este 
importante asunto, persuadidos como estamos de los 
grandes beneficios que reporta á C a t a l u ñ a su admi 
n i s t r a c i ó n especial de carreteras, y en la seguridad de 
que ta l es el aprecio que de ella hace la inmensa ma
y o r í a del p a í s . 

J. F . Y V . 

E L P. JACINTO. 

¡El P. Jacinto! E l elocuente orador que ha cau t i 
vado «al mundo con sus fervorosos discursos, y q u o tan 
halagado ha sido por la có r t e de Roma como admira 
do y considerado en la de Francia, ha deca ído de la 
gracia de los ul tramontanos, para ser objeto de sus 
iras. 

Esto es lo que nos anuncia el t e l é g r a f o . Las amar
guras que sufre, las persecuciones de que es objeto, 
deben ser grandes cuando se ha visto precisado á p u 
blicar una carta de la cual se ocupa toda la prensa 
francesa, en la que expone con todo el fuego de su 
indisputable elocuencia las causas de su p e r s e c u c i ó n , 
manifestando con toda la e n e r g í a de su alma su deci
s ión de no abandonar a l encono de sus enemigos la 
causa de la verdad que sostiene. 

Hombre de una vasta e rud ic ión , el P. Jacinto 
conoce la verdad, y lamenta los abusos que la preten
den oscurecer y los errores cjue la manci l lan . Hombre 
de una rec t i tud de conciencia y de una e n e r g í a apos
tól ica se declara contra la maldad y anatematiza los 
errores. Los curiales de Roma y los j e s u í t a s que allí 
dominan se conmovieron de furor y temieron por su 
e g o í s m o , y el P. Jacinto ha sido reconvenido. 

Las reconvenciones de Roma son un anatema de 
e x e c r a c i ó n para el hombre á quien se d i r igen , y el fa
natismo las considera siempre como una sentencia i n 
famatoria que debe cumplirse, exterminando al c^ue 
ha osado provocarla, y de a q u í nace la p e r s e c u c i ó n 
que le ob l iga á protestar contra las doctrinas u l t r a 
montanas que falsean el e sp í r i t u de la I g b s i a p r i m i t i 
va y propenden á divorciar la sociedad rel igiosa de la 
moderna c iv i l izac ión y á l a Ig les ia de la humanidad, 
falseando el Evangel io con violentas y acomodaticias 
interpretaciones, contra todo lo cual se propone ape
lar al futuro Concilio. 

Cualquiera que conozca la his tor ia de la Iglesia , 
su cons t i t uc ión apos tó l i ca , la verdadera doctr ina con 
que l ibe r tó á la humanidad, conoce rá la r a z ó n podero
s í s ima que asiste a l P. Jacinto; pero cualquiera que 
conozca los proyectos de Roma y sus tendencias desde 
que e m p r e n a i ó l a senda de los abusos, con lesión enor
me de la Iglesia , de su cons t i t uc ión y hasta del d o g 
ma, por mas'que lamente las amarguras que sufre el 
P. Jacinto, y la d ign idad que e n t r a ñ a su r e so luc ión , 
conoce rá sin dif icul tad que no podía esperarse que s i 
guiese con él otra conducta que la pe r secuc ión , aque
l la Roma que hace siglos tiene por lema el dominio 
universal . 

En las columnas de nuestra Revista venimos m a 
nifestando los infinitos abusos y los torcidos caminos 
con que el part ido j e su í t i co , convertido en e jérc i to 
de la mala causa, en p a l a d í n de todas las usurpado 
nes, ha venido auxi l iando á Roma en su camino de 
exterminio y deso lac ión de todos los poderes y de todas 
las libertades, y nuestros lectores han podido y pue
den en su i l u s t r a c i ó n conocer toda la amargura y 
todos los sinsabores que h a r á n pesar contra el h o m 
bre que, por cima de las miserias, de la a m b i c i ó n y de 
la i n t r i g a , se propone defender la verdad y se cons
t i t uye en soldado de la jus t ic ia , proclamando el imperio 
de la razoh. 

Por fortuna la luz i l u m i n a al mundo y el predica
dor de la l iber tad de la palabra t r i u n f a r á en u n s iglo 
en que la l iber tad de la prensa y la l iber tad del pensa
miento son una tés i s , el lema de su bandera. 

Cuantos respetamos, acatamds y defendemos l a 
l iber tad, estamos y estaremos á su lado; los que cree
mos y confesamos que los derechos individuales son 
un dogma, defendemos y confesamos sus doctrinas, 
por mas que Roma las repruebe y rechace; cuantos 
amamos y nos consagramos al t r iunfo de la verdad, 
combatimos y como é l rechazamos los abusos, y todos 
contribuiremos á que desaparezcan las sombras del er
ror que manchan y esterilizan el ameno y hermoso 
panorama que presenta la r e l i g i ó n proclamando l a 
igua ldad de los hombres, la l iber tad ael ind iv iduo y 
la fraternidad de la especie humana. 

Sin embargo, esto no obsta para que comprenda

mos que la lucha ha de ser dura y e m p e ñ a d a , porque 
abusos inveterados y errores que, sancionados por l a 
costumbre, han venido á erigirse en verdades, a s í co^ 
mo las injusticias admitidas por el t iempo á cons t i 
tuirse en leyes, sabemos c u á n difícil es arrojarlas del 
usurpado trono; pero t a m b i é n sabemos que lo rudo de 
l a c a m p a ñ a e s t á hecho, porque l a idea es la reina del 
mundo y la idea se ha emancipado, y extiende su do
minio y su imperio por el vasto horizonte del mundo . 

L a l iber tad del pensamiento es inherente al s é r 
pensador, como el entendimiento para d i scur r i r y l a 
voluntad para elegir ó rechazar; pretender arrancar 
del a lma este a t r ibu to que la ennoblece, es u n aburdo 
que nunca debió intentarse, y menos hoy que, des
p u é s de m i l vicisitudes y cuando la idea ha conseguido 
emanciparse de la tutela infame en que y a c í a y r o m 
per las cadenas que la aprisionaban, no solo recobra 
su d ign idad , sino que aspira a l dominio del mundo. 

Los gobiernos, s in embargo, los hombres pensado
res, y cuantos en la prensa ó la t r ibuna , con la p luma 
ó la palabra aspiran a l t r iunfo de la verdad y á l a 
ru ina del error , deben no olv idar n i perder de vis ta 
esta conducta de Roma con uno de los sacerdotes mas 
d igno , mas elocuente y mas i lustrado de su c o m u 
n ión , y no deben perderlo de vista ante l a c e l e b r a c i ó n 
p r ó x i m a de un Concilio general , donde cuestiones de 
al ta po l í t i ca van t a l vez á tratarse disfrazadas cou el 
velo del dogma, pero encaminadas á l a r e s t r i cc ión de 
los derechos y á l a r u i n a de la l iber tad que tanta san
g r e ha costado establecer. 

Concluimos asegurando que el apercibimiento del 
P. Jacinto es un s í n t o m a que atestigua una vez mas 
que el poder t e o c r á t i c o se apresta á dar su ú l t i m a ba
tal la , y , por lo mismo, es u n g r i t o de gue r ra contra 
la l iber tad de los pueblos en lo c i v i l , y en lo religioso 
contra la l iber tad del pensamiento y de la conciencia; 
libertades que todos estamos obligados á proclamar, 
e n s e ñ a r y defender por todos los medios, hasta conse
g u i r que Roma deje de ser lo que hoy es y vue lva 
á ser lo que fué, para lo cual nada mas conveniente 
que declarar l a Igles ia l ib re en el Estado l ib re , cou lo 
cual los pueblos d e j a r á n de al imentar y mantener con 
sus caudales en su seno ejérci tos que, obedeciendo á 
poderes y miras extranjeras, minen sus Consti tucio
nes y asedien sus libertades, turbando su reposo y 
siendo r é m o r a á su e n g r a n d e c í miento y prosperidad. 

H é a q u í ahora la carta del P. Jacinto de que nos 
hemos ocupado anteriormente: 

«Muy reverendo padre: Cinco años há que dura mi ministe
rio de Nuestra Señora Je París, y ese tiempo, á pesar .le ios 
maques encubiertos y las ocultas delaciones de que lie sido 
objeto, no he desmerecido en vuestra coofianza ni en vuestra 
estimación. Conservo elocuentes pruebas escritas de vuestra 
mano, ya en lo tocante ií mi persona, como á mis predicacio
nes Y por ello os estaré eternamente reconocido. 

Hoy, sin embargo, merced á un cambio repentino cuya cau
sa no busco en vuestro corazón, sino en las intrigas de uu par
tido omnipotente en Roma, acusáis lo que ayer merecia vues
tra alabanza, vituperáis lo que habláis aprobado, y exigís de mf 
el que hable un nuevo lenguaje, ó que guarde un extraño siicn-
cio, que no serian ni el uno ni el otro la entera y genuini ex
presión de mi conciencia. 

No vacilo. No me seria posible subir al púlpito de Nuestra 
Señora con la palabra falseada por una tírdcn extraña ó muti
lada por reticencias sin objeto. Expreso mis sentimientos al in
teligente y valeroso arzobispo que me ha defendido contra la 
mala voluntad de ciertos hombres; se los expreso también al im
ponente auditorio que me honraba con su atención, con sus 
simpatías, y aun me atrevo á decir con su amistad. No seria yo 
digno del auditorio, del arzobispo, de mi conciencia ni de Dios, 
si fuese capaz de representar delante de ellos semejante papel. 

Me alejaré también del convento en que hiibito, y que en las 
circunstancias en que hoy me encuentro, se trocarla para mí en 
una prisión del alma: obrando así, no soy infiel á mis voius; lie 
prometido la obediencia monástica, pero dentro de los límites 
de la honradez del alma, de la dignidad de mi persona y de mi 
ministerio. Lo he prometido bajo el amparo de aquella ley de 
justicia y de libertad real, que es, según el apdstol Santiago, la 
propia ley del cristiano. 

E s la mas perfecta práctica de esta libertad santa, la que vi
ne á buscar al claustro, hace mas de diez años, con un entu
siasmo limpio de lodo cálculo humano, y no sé si me atreva á 
añadir, exento de toda ilusión juvenil. Si á cambio de mis sacri
ficios se me ofrecen hoy cadenas, no solo tengo el derecho, sino 
el deber de rechazarlas. 

Solemnes son los momentos actuales. La Iglesia atraviesa 
una de las mas violentas crisis y de las mas oscuras y decisivas 
de su existencia en la tierra. 

Por la primera vez, desde hace trescientos años, se ha con
vocado como necesario un Concilio ecuménico; estas son las pa
labras del Santo Padre. 

No es en este instante cuando un predicador del Evangelio, 
aunque fuese el último de todos, puede callar, como los perros 
mudos de Israel, guardianes infieles á quienes el profeta vitupe
ra porque no sirven para ladrar: canes muti, non valeates la-
trare. 

Los santos j a m í s callaron. Yo no soy ninguno de ellos, pero 
soy de su raza, f i l i i sanctorum sumus, y siempre ha sido mi 
única ambición arreglar mis pasos y depositar mis lágrimas, y si 
fuese necesario, mi sangre en las huellas que nos dejaron. 

Elevo, pues, ante el Santo Padre y ante el Concilio mi pro
testa de cristiano y de sacerdote contra las doctrinas y las prác
ticas que se llaman romanas, pero que no son por cierto cris
tianas, y que con sus invasiones cada dia mas audaces y funes
tas tienden á cambiar la constitución de la Iglesia, el fondo co
mo la forma de su doctrina y hasta su espíritu de piedad. 

Protesto contra el impío como insensato divorcio que se es
fuerzan por llevar á cabo entre la Iglesia, que es nuestra madre 
según la eternidad, y la sociedad del siglo X I X , cuyos hijos so
mos según el tiempo y hácia la cual tenemos nuestros deberes 
y nuestro cariño. 

Protesto contra la oposición aun mas radical y espantosa 
que se hace á la naturaleza humana, escarnecida y atropellada 
en sus mas indestructibles y santas aspiraciones por los falsos 
doctores. 

Protesto, sobretodo, contra el sacrilego extravío que se ha
ce del Evangelio del Hijo de Dios, cuyo espíritu y coya letra se 
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ven pisodeados por los fariseos de la nueva ley. Tengo la pro
funda convicción de que si la Francia en particular y las razas la-
linas en general, caen en la anarquía social, moral y religiosa, 
la causa no reside en el catolismo; pero sí en la manera que ha 
habido hace mucho tiempo de comprenderlo y de aplicarlo. 

Apelo al Concilio que ha de reunirse, para que busque el 
remedio al exceso de nuestros males, y que lo aplique con tanta 
energía como dulzura. 

Pero si los temores que yo no quiero abrigar se realizasen; 
si la angust í asamblea no tuviese en sus deliberaciones mas l i 
bertad de la que ha gozado para su preparación: sí, en una pa
labra, careciese de las condiciones indispensables para un Con
cilio ecuménico, yo clamarla ante Dios y ante los hombres para 
pedir otro verdaderamente empapado en el Espíritu ¡Santo, no 
en el espíritu de los partidos, que representase en realidad la 
Iglesia universal, no el silencio de los unos y la opresión de 
los otros.—«Sufro cruelmente á causa del sufrimiento de la bija 
de mi pueblo; exhalo gritos de dolor, y el espanto me sobreco
ge. ¿No queda ya bálsamo en Galdad ni queda allí ningún mé
dico? ¿Porqué no se ha cerrado ya la herida de la hija de raí 
pueblo?»—(Jeremías, VIH.) 

Apelo á vuestro tribunal, ¡oh Jesús! Adtuum, Dómine Jesu, 
tribunal apello. En vuestra presencia escribo estas líneas; á 
vuestros piés las firmo, después de haber meditado, sufri lo y 
esperado mucho. 

Tengo la confianza de que, si'los hombres las condenan en 
la tierra, vos las aprobareis en el ciclo. Esto me basta para v i 
vir y para morir.—Fr. Jacinto, superior de los Carmelitas des
calzos de París, segundo definidor de la (Jrden en la provincia 
de Aviñon. 

París 20 de Setiembre de 1869.» 

Cuando e s c r i b í a m o s el a r t í cu lo que l leva por ep í 
grafe el nombre del eminente orador sagrado, que 
t a n jus ta r e p u t a c i ó n ha sabido conquistarse, no solo 
en Francia, sino en todo el mundo, no c o n o c í a m o s la 
famosa carta que ha d i r i g ido á su general , y que hoy 
e s t á siendo el objeto de los comentarios y aprecia
ciones del mundo polí t ico y ca tó l ico . 

Sin conocer este documento , llamado sin duda a l 
g u n a á tener una g r a n r e p u t a c i ó n en el mundo de las 
ideas, supusimos, al saber por el t e l é g r a f o su persecu
c ión , la causa que la motivaba, as í como el o r igen de 
sus amarguras , y preciso es convenir en que nuestro 

j u i c i o no fué temerario. E ra recto y jus to y no podia 
menos de serlo, porque o b e d e c í a al conocimiento y al 
detenido estudio que toda nuestra v ida venimos ha
ciendo de ciertas gentes y corporaciones que, bajo una 
apariencia humilde , encubren una soberbia desme
dida, y bajo un exterior h ipóc r i t a , una a m b i c i ó n sin 
l ím i t e s . 

E l jesuit ismo n i se enmienda n i se corrije j a m á s ; 
su lema es t á siembre ñ o t a n d o al viento, y cuanto á 
su marcha se oponga debe ser arrollado, y cuanto le 
preste resistencia y no se p l e g u é á sus deseos perse
gu ido , v é j a l o y opr imido. L a c o m p a ñ í a de J e s ú s no 
admite, n i tolera n i consiente r ivales; el que no e s t á , 
cree n i confiesa lo que ella; el que sobresale y con su 
m é r i t o excita sus celos ó su e m u l a c i ó n , ese es su ene
m i g o , y l a sentencia de su muerte ó de su ru ina la 
pronuncia el púb l i c» al reconocer su m é r i t o . Esto ha 
sucedido con el P. Jacinto. 

R iva l del j e s u í t a F é l i x o scu rec ió las glor ias de este 
en el pulpi to de Nuestra S e ñ o r a de P a r í s , y esto por 
sí solo hubiera sido suficiente á los j e s u í t a s para pro
curar y no desistir hasta consumar la ru ina del P. Ja
cinto . L é a s e detenidamente la carta den lus t r e perse
g u i d o , y entre sus quejas a p a r e c e r á latente la acusa
c ión a l bando j e su í t i co como promovedor, ins t igador 
y agente pr inc ipa l de sus persecuciones y disgustos. 
E r a menester no conocer á esta c o r p o r a c i ó n , que n i 
olvida, n i perdona n i pierde ocas ión para consumar 
l a r u i n a de los que pers igue, para no v i v i r aperci
bido contra sus in t r igas desde el momento en que 
se "han excitado sus celos ó i r r i t ado su omniescien-
te y supremo poder, y el P. Jacinto no deb ió i g n o 
rar esta conducta na tura l , esta m á x i m a eterna de 
los hijos de ¿ o y ó l a , y deb ió comprender, c^ue si sus 
i n t r i g a s no hallaban acogida con el arzobispo de Pa
r í s , n i con el emperador, n i con la corte, n i con el p ú 
bl ico , esto no h a r í a otra cosaque i r r i t a r el poder de sus 
enemigos para l levar á mas altas esferas su acc ión y 
lanzar sobre él mas certero y duro golpe.' 

Así ha sucedido. E l rayo del Vaticano h i r i ó al pa 
dre Jacinto; la r e c o n v e n c i ó n p a r t i ó de Roma; el g e 
nera l de los carmelitas no ha sido mas que el conducto 
por donde se ha hecho saber a l orad )r de Nuestra Se
ñ o r a de P a r í s el desagrado en que habia incur r ido pa 
r a con la curia romana, y el sacerdote prueba que, es
cudado en su propio e s p í r i t u y con la conciencia de su 
deber, cree que es t á , y cumple el lleno de su minis te
r i o : hecho el oprobio de sus hermanos que poco antes 
le b e n d e c í a n , ha roto su silencio y exhala sus'quejas 
haciendo saber al mundo la injust icia de que es v í c t i 
m a y la inocencia de su conducta. Su carta ha recor
r ido el universo en alas de la l ibertad, por cuya cau
sa se le persigue, y es una protesta e n é r g i c a , pero 
jus ta , contra los abusos que su elocuente voz mas 
de una vez c o n d e n ó . 

Nosotros debemos recordar que no hemos sido sor
prendidos con los ' temores que el P. Jacinto abr iga 
respecto a l futuro Concilio; hace d ía s , cuando aun no 
s a b í a m o s las persecuciones de que era v í c t i m a , ve 
n í a m o s o c u p á n d o n o s de las decisiones que deben t e 
ner luga r en esa respetable Asamblea, y^ no hemos 
dudado u n momento en l lamar la a t e n c i ó n del Go
bierno y prevenirle contra ellas, puesto que ab r iga 
mos l a conv icc ión de que han de ser encaminadas t o 
das contra el e s p í r i t u l ibe ra l del s ig lo , contra l a idea 
que hoy domina al mundo favorable á la l iber tad en 
todas sus manifestaciones, y para ello tenemos u n 
b a r ó m e t r o , hemos tenido u n norte, y este b a r ó m e t r o 
es el Sijllabus, y el norte la bula Quanta cura, parodia 
de otra bula cé lebre , i n v a s i ó n horr ib le de los dere

chos de toda s o b e r a n í a tempora l , lanzada antes del 
Concilio de Tren to ; l a ftu//a m cce/m í)o/?ii/?¿, t a n ge
neralmente rechazada por todos los gobiernos ca tó l i 
cos, como tenaz y cautelosamente inventada por 
Roma para imponerlos. 

Es imposible que. esto pueda ocultarse á cuantos 
hombres ilustrados quieran analizarlo; Roma y los 
j e s u í t a s , que en ella imperan , siempre son y s e r á n 
los mismos; sus tendencias, sus aspiraciones son l i 
berticidas; y cuando la l iber tad reconquista su imperio 
en el mundo, sus esfuerzos han de encaminarse á l a n 
zarla de su trono; y cuando la luz de la r a z ó n impera 
su deber y deseo es derrocarla, y á este fin todos los 
medios son buenos. E l P. Jacinto ha proclamado la 
e m a n c i p a c i ó n del pensamiento, la l iber tad de la pa
labra, el imperio de la r a z ó n , y la p e r s e c u c i ó n debe 
ahogar su voz, y el anatema manci l lar su nombre; y 
el P- Jacinto pe rece r í a v í c t i m a dé su celo y de su 
h e r o í s m o , si se hallase solo en t an desigual lucha; 
por fortuna suya, el mundo le ve con a d m i r a c i ó n y 
no le a b a n d o n a r á . 

Apela a l Concilio, y presume que el Concilio no 
t e n d r á l iber tad, y rechaza el mismo t r i b u n a l en quien 
pretende hal lar jus t i c i a por impotente para adminis
t r á r s e l a . Esto parece una c o n t r a d i c c i ó n ; as í lo g r a 
d u a r á n unos, mientras que otros lo l l a m a r á n o rgu l lo jy 
no pocos soberbia; nosotros no vemos en esto mas 
que la fuerza de su r azón , que en las eventualidades 
porque pueda correr su causa le muestra mas exten
sos horizontes, caminos mas practicables. Venza de 
una vez la lucha en que fluctúa, rompa con h e r o í s m o 
la cadena que le suspende entre el pasado y el porve
ni r , proclame con valor y sin dudas el imper io de la 
l iber tad y de la r a z ó n sobre la t i r a n í a y el e r ro r , ' y su 
t r iunfo es seguro. 

0Qué le detiene? ¿Piensa que Roma cederá? ¡ A h ! se 
r í a mucha candidez. Roma solo cede al dinero ó á la 
fuerza, á la c o r r u p c i ó n ó á la t i r a n í a . L a historia p u 
bl ica esta verdad; es como su norma fija de dominio, 
no espere que la v a r í e n . A u n concilio fueron l l ama
dos Juan Huss y J e r ó n i m o de Praga, no pudieron, no 
fueron convencidos; pero fueron quemados, sin em
bargo del seguro con que allí h a b í a n concurrido. H o y 
no s e r á quemado el P. Jacinto porque las hogueras 
de la I n q u i s i c i ó n se han ex t inguido para siempre; pe
ro el anatema c a e r á sobre él, á pesar de que la l iber
tad del pensamiento es el dogma del s iglo en que v i 
ve: su nombre s e r á execrado por muchos, aun cuando 
muchos mas le veneren; l o g r a r á ser m á r t i r ; pero re 
cuerde q u e - n i n g ú n enemigo de los j e s u í t a s y de la c u 
r ia romana ha podido conseguir ser santificado, n i 
rehabili tarse en su buena op in ión crist iana. 

E s t á convencido, como lo estamos, de que el Con
cil io o b r a r á bajo la p r e s ión j e s u í t i c a en sus decisiones 
como e s t á obrando en los preparativos; pues bien, pro
teste desde luego contra el , puesto que sabe que con 
tales medios y por tales caminos no se encuentra la 
verdad sino el capricho, no se aspira a l t r iunfo de la 
mora l y de la r e l i g i ó n sino á imponer los abusos y la 
impiedad. Sabe m u y bien las condiciones en que debe 
reunirse el Concilio, y el modo como debe obrar para 
que sus decisiones merezcan acatamiento y reveren
cia; pues bien, sí no existen tales condiciones y t a l 
m o d o , ¿ á q u é callar por mas tiempo? ¿porqué no m a n i 
festarlo? L a falta de r e so luc ión QU tales casos al ienta 
al malvado; no presuma el P. Jacinto que por su to le
rancia m e r e c e r á n i consideraciones n i indi l igencias . Si 
quiere una prueba m u y clara se la da el ó r g a n o neo-
j e s u í t i c o , a t i é n d a l e bien: 

«L' Univers, periódico neo de París, dedica á la carta ante
rior las siguientes líneas: 

«El P. Jacinto sale de su convento y de su drden y no tiene 
que dar mas que un paso, si es que no le ha dado ya, para sa
lir de la Iglesia. 

Da cuenta de ello al público en una carta dirigida ayer, se
gún él dice, al general de los Carmelitas, y en realidad, como 
todos los documentos de este género, escrito oara los periódi
cos y comunicada inmediatamente al Journal des Debáis que la 
publica esta mañana. 

Vemos, pues, la fecha de la caida: hacia mucho tiempo que 
el fruto estaba desprendido. E l suceso no sorprenderá á nadie. 
Las últimas conferencias de Adviento lo hacían preveer; el dis
curso del Congreso de la Paz y otros indicios eran también fuer
tes presunciones. 

Los motivos denotan especialmente una cabeza ligera. Este 
doctor, que desde que hace dos años está haciendo tan bajos sa
crificios á la popularidad, se presenta como perseguido y pro
testa contra «estas doctrinas y estas prácticas q íe se llaman ro
manas, y que en sus invasignes cada vez mas audaces y funes
tas tienden á cambiar la constitución de la Iglesia.» 

Esto no es nuevo y otros protestantes le responderán mejor 
que aquellos de quienes se separa. Los católicos se contentarán 
con demostrar que lia seguido un camino lógico, y que su pun
to de partida le tenia que conducir ahí. 

En cuanto á él, despojado hoy mas del santo hábito que ar
roja en el camino del pensamiento moderno, no tardará en co
nocer, sino el error de su corazón, al monos el error de su va
nidad. 

E l P. Jacinto recibía cierto esplendor de este hábito de que 
hizo un adorno en vez de una armadura. Puede contar con que 
ya ha dicho su última pülabra ruidosa, y ni siquiera creará el 
Jacintismo. Se acabó: el viento se lleva la nube sin agua.» 

Los anteriores pá r r a fo s demuestran el arsenal don
de se ha forjado el dardo que ha herido a l P. Jacinto. 
Pe r iód ico afecto y , si no d i r i g i d o , a l menos inspirado 
por el part ido j e s u í t i c o , se explica con toda la a c r i 
monia y emplea todos los medios que en tales casos 
s i e m p r e ' a c o s t u m b r ó á emplear; r e c ó r r a s e la his tor ia y 
se v e r á n calumniados por ellos cuantos hombres e m i 
nentes se opusieron á sus ambiciosas y a n t i e v a n g é 
licas aspiraciones. E l P. Jacinto debe saberlo, no per
tenece y a á la Igles ia romana, es protestante. Esto, sin 
embargo, debe t ranqui l izar a l P. Jacinto porque hoy 

las excomuniones no matan, y le vale mucho que s n » 
enemigos sean t an conocidos y e s t é n tan desnresti 
giados. Enemigos los j e s u í t a s en todas sus múl t in lM 
formas de la l iber tad, los liberales de todos los mati 
ees y escuelas y de todos los pueblos y naciones sos 
t e n d r á n y sostenemos al P. Jacinto y á sus doctrinas 
y en el co razón de todos tiene un luga r escocido 

Esto, sin embargo, nos hace repetir y ifam i r de 
nuevo la a t e n c i ó n de la Europa l iberal para que an t i 
cipadamente e s t é advertida sobre el futuro Concilio v 
sus decisiones, y sepa que, manejado por la reacción 
solo c á n o n e s antiliberales y disciplina l iberticida p u e l 
de esperar de sus decisiones. 

EISyllabus s e r á su dogma y el Syllabus condena y 
anatematiza la ciencia l ibera l . ¿Qué h a r á el clero i lus
trado que se l lama l ibera l en este caso? En otro ar 
t í cu lo nos ocuparemos de esta so luc ión . ¿Qué d e b e r á n 
hacer los pueblos y los gobiernos? Y a en algunos de 
nuestros anteriores trabajos lo tenemos indicado. Por 
lo d e m á s , la carta del P. Jacinto es para e s o t r o s un 
documento que no perderemos de vis ta porque viene 
á confirmar nuestros juicios respecto a l Concilio cuyos 
pasos nos proponemos seguir y contra cuyas agresio
nes nos estamos preparando para combatir las. 

Los campos deben deslindarse, la luz se ha hecho, 
la l iber tad impera, el pensamiento es l ibre , y la pala
bra , la p luma, los fueros del entendimiento y de la vo
luntad son inviolables , y nosotros con ellos por gu i a 
invadiremos todos los terrenos y lucharemos en el pa
lenque á que se nos c i ta proclamando que no hay i n 
terpretaciones en la palabra, n i mas autoridad que la 
de la r a z ó n , que hoy e s t á e n s e ñ o r e a d a del mundo para 
no perder mas su imper io . ¿Quiere esto el P. Jacinto? 
L o presumimos; por eso le animamos á que lo man i 
fieste claramente. 

E. H . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
DECRETO. 

Como Regente del reino, y atendiendo á las razones expues
tas por el ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente : 

A r t í c u l o ! . * Queda definitivamente dísuelta la comisión en
cargada por real decreto de 8 de Agosto de 1853 de revisar el 
código de óomercio y la ley de enjuiciamiento mercantil. 

Art. 2.° Por el ministerio de Fomento se nombrará una 
nueva comisión que proceda con toda urgencia, y teniendo en 
cuenta por una parte los trabajos de la anterior y por otra los 
decretos del Gobierno Provisional (hoy leyes) y los proyectos 
presentados en las Córtes, á la redacción de un proyecto de 
código de comercio y de enjuiciamiento mercantil. 

Art. 3.* Las bases para el trabajo encomendado á dicha 
comisión, serán las siguicnties: 

Base l.1 L a reforma del código de comercio debe compren
der: Primero, la abolición de toda traba que impida ó embarace 
la facultad que la Constitución concede á los españoles de con
tratar libremente, de ejercer toda clase de cargos, y de aso
ciarse para los varios fini'S humanos no contrarios á la moral 
y al derecho. Segundo: L a ampliación de sus prescripciones á 
las nuevas combinaciones del órden económico y á los des
cubrimientos verifieados desde 1829 que han modificado en 
gran parte las relaciones mercantiles. 

Hase 2.* E l código no podrá imponer, por lo tanto, para la 
legitimidad de los contratos, reglas y formas determinadas y 
exclusivas, y deberá por el contrario reconocer que tienen fuer
za de obligar las que fijen y adopten libérrimamente las partes 
contratantes en uso de su derecho. Contendrá, sin ¡embargo, 
las reglas que deben aplicarse siempre que medie el interés de 
un tercero, ó de menores, ó cuando no exisla pacto expreso 
sobre a'gun punto de la estipulación privada; ó bien cuando 
los contratantes, aceptando imtilícitamente los usos y costum
bres y los preceptos del código , contraten en términos genera
les, valiéndose de la nomenclatura legal. 

Uase 3 / En consonancia con el espíritu de las bases ante
riores, deberá suprimirse todo monopolio, privilegio ó exclusión 
para el ejercicio de las varias profesiones comerciales. 

Podrán, sin embargo, consignarse las condicionas que desde 
luego y sin otra prueba garanticen la exactitud y verdad de 
cienos actos mercantiles; pero no impidiendo en modo alguno 
á los particulares que prescindan de aquellas garantías que la 
ley establece para su beneficio y no para su gravámen. 

Se considerarán Indispensables dichas garantías, ó si se cree 
oportuno la de la publicidad, para dejar á salvo el derecho de 
uu tercero y el de los menores é incapacitados. 

Base 4.* No podrá el código establecer colegio ni agremia
ción forzosa de clase determinada, debiendo limitarse á consig
nar el derecho en todos á la asociación voluntarla 

Las condiciones de esta asociación obligan únicamente á los 
asociados, y no podrá exigirse su cumplimiento á torceras per
sonas sino cuando de pleno y libro albedrío y con anterioridad 
se hubiesen sometido á ellas. 

Base o.* Aplicando los princios generales establecidos en las 
bases que preceden, se observarán en particular las reglas s i 
guientes: 

Primera. Respecto á la aptitud para ejercer el comercio y 
clasificación legal u'e los comerciantes, no se impondrán otras 
condiciones de aptitud que las exigidas por el derecho civil pa
ra tener persor>alidad jurídica, ni otras de exclusión que las de 
incapacidad establecidas por la legislación común. 

Segunda. Todas las reglas sobre matrícula y otras exigidas 
para garantir á terceros contratantes deberán fundarse en la 
publicidad: la existencia de la matrícula favorable á terceros 
contratantes no podrá convertirse nunca en su perjuicio, y por 
lo tanto la falta del cumplimieoCo de acuella obligación no fa
vorecerá en ningún caso al que la hubiere cometido. 

Tercera. En las condiciones y formalidades de contabilidad 
mercantil, correspondencia, etc., se podrá exigir que los hechos 
consten sustancialmente; pero no se podrán imponer formas oí 
métodos especiales yjdetermínados en lodo lo que no afecte ai 
objeto para que se exigen aquellas garantías. 

Cuarta. En cuanto á los oficios auxiliares del comercio, ae 
los artículos 66, 67, 68, 69. 70, 71, 99, 103, 110. 111. I « 7 
siguientes deberán unos desaparecer por completo, otros moui 
ficarse conforme á estas bases. 

Quinta. En lo que se refiere á los contratos de comercio en 
general, á sus formas y efectos, habrán de ampliarse las de las 
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compañfas mercantiles, no solo á las ya conocidas y en prácti
ca en Europa y que no se hallan en el código, como Bancos 
de emisión y descuento. Bancos de crédito territorial y agrícola, 
sociedades con responsabilidad mas ó menos limitada, coope
rativas, mistas de sócios contribuyeales por acto benéfico sin 
retribución y sácios partícipes de resultados y beneficios, etc., 
sino que se establecerán en lo posible reglas generales que pue
dan comprender todas las demás no conocidas hoy. 

Sexta. La materia de seguros, que no comprende otros que 
los de conducción, debe ampliarse á los de vida, incendios 
v demás que sean actualmente 6 puedan ser objeto de con
trato. 

Sétima. Al tratar de documentos endosables debe, no solo 
desaparecer el art. 371, sino eslablece. se las prescripciones 
convenientes para las varias clases de títulos al portador, como 
billetes de Banco, obligaciones de ferro-carriles, de compañías 
de crédito territorial ú otras análogas. 

Octava En el comercio marítimo debe adicionarse lo quo 
corresponda á la navegación al vapor, no usada en Espada al 
liem^o de redactarse el código actual; y deben desaparecer dis
posiciones de índole transitoria, como la del artículo 391, y l i 
mitaciones de derecho, como la de los artículos 592 y 634. 

BASE 6.* E n las quiebras y administración de justicia en ma
teria mercantil habrán de introducirse las supresiones y altera
ciones que exige la unificación de fueros. 

BASE 7.* En el procedimiento mercantil se acudirá á los 
métodos mas rápidos y expeditos, estudiando con especial es
mero la institución del jurado en sus aplicaciones á los litigios 
mercantiles. 

DECRETO. 
Conforme con lo dispuesto por mi decreto de esta fecha, y 

como Regente del reino, vengo en nombrar para la comisión 
que ha de entender en la redacción de un coligo de comercio y 
de una ley de enjuiciamiento mercantil á losSres. D. Pedro Gó
mez de Laserna, presidente; y vocales á D. Laureano Figue-
rola, 1). Cirilo Alvarez Martínez, I). Luis Diaz Pérez. D. Luis 
María Pastor, D. Manuel Alonso Martínez, don Joaquín Sanro-
má y D. Francisco Caraps, ejerciendo este las funciones de se
cretario. 

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano,—El ministro de Fomen
to, José Echegaray. 

EXPOSICION 
Señor: Suprimidas en los presupuestos generales del Estado 

las escuelas especiales de Bellas Artes, náutica, maestros de 
obras, aparejadores y agrimensores y clases de taquigrafía con 
el fin de que las provincias, mas conocedoras d e s ú s necesidades 
locales quo et Estado, instalen d conserven todas aquellas en
señanzas que crean propias del país y en relación con sus inte
reses, se dispuso por drden de 1.° de Julio del presente año que 
los profesores excedentes de los mencionados establecimientos de 
enseñanza cesasen desde aquella fecha en el percibo de sus 
haberes, sin perjuicio de la clasificación que habrá de llevars ; 
á cabo oportunamente. Y como la revisión de tan numerosos 
expedientes reclama muy detenido estudio, y por lo tanto exi 
ge el necesario tiempo, que prolongándose lastimaría segura
mente los respetables intereses de los profesores, cuya situación 
definitiva depende de que se concluya aquel trabajo, indispen
sable para que la clasificación responda á las mas severas re
glas do justicia, el ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid veintidós de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve. — E l ministro de Fomento, José Echegaray. 

DECRET©. 
E n virtud de las razones que me ha expu sio el ministro de 

Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " Los profesores de las suprimidas escuelas de 

Bellas Arles, náutica, maestros de obras, aparejadores y agri
mensores y clases de taquigrafía que percibían sus haberes del 
Estado quedarán en situación de excedentes, y como tales, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 178 de la ley de instruc
ción pública, se les declara con derecho á percibir desde 1.* de 
Julio del presente año las dos terceras partes del sueldo que 
disfrutaban, sin perjuicio de lo que resulte de la revisión de ex
pedientes ya comenzada, y que servirá de base para llevar á 
efecto la oportunaclasificacion. 

Art. 2.* Los profesores excedentes de las referidas enseñan 
zas que fueren colocados en las escuelas que conserven las di 
putaciones y municipios percibirán, además de su haber como 
tales excedentes, las gratificaciones quo aquellas corporaciones 
les señalen. 

Art. 3.* Los profesores de dichas enseñanzas que perciban 
sus haberes de fondos provinciales (5 municipales, y cuyas es 
cuelas ó cátedras hubieren sido suprimidas por las cor|ioracio 
nes provinciales ó municipales, continuarán percibiendo de es
tas los dos tercios de su sueldo como excedentes hasta tanto que 
sean colocados. 

tDado en Madrid á veintidós de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Fomento, 
José Echegaray. 

L A PROTESTA DE LOS REPUBLICANOS. 

Sin comentarios trasladamos á c o n t i n u a c i ó n la 
protesta que contra l a ú l t i m a circular del s eño r m i 
nistro de l i G o b e r n a c i ó n d i r i g i ó l a m i n o r í a republ ica
na. Como los ju ic ios de part ido son siempre mas ó 
menos apasionados, nos parece por esto no m u y con
veniente esa ú l t i m a d e t e r m i n a c i ó n , en nuestro con
cepto injustificada, de retirarse dicha m i n o r í a de la 
Asamblea, caso de que esta se negase á admi t i r l a 
a c u s a c i ó n que contra el Grobierno piensa d i r i g i r . Cree
mos poco p a t r i ó t i c a y por d e m á s erizada de pel igros 
para todos, y principalmente para la m i n o r í a misma, 
esa r e so luc ión que, llevada á cabo, p o d r í a producir 
graves conflictos, mucho mas cuando tantas y t a n 
buenas cosas puede hacer el part ido republicano den
t r o de la legal idad, en e l afianzamiento de las con
quistas a í c a n z a d a s por l a r e v o l u c i ó n de Setiembre. 

«Los diputados republicanos que en Madrid se encuentran, 
fieles al mandato impuesto por sus electores de conservar á toda 
costa la integridad de las libertades fundamentales y el respeto 
á los derechos del individuo, conquista suprema de la revolu
ción de Setiembre, se apresaran á protestar con toda la ener

gía de sus conciencias contra la série interminable de atenta- ] de Setiembre. Ese funesto documento que parece una verdadera 
dos que un Gobierno arbitrario, dictatorial, se ha permitido, 
violando los artículos principales de la Constitución á título de 
ampararlos, y desconociendo la soberanía de las Cdrtes á título 
de servirla y defenderla, sin detenerse ni ante la idea de que 
inaugura una reacción, á cuyo término estarla, si el pueblo es
pañol no lo evitase, la ruina de todos los partidos liberales, la 
vergüenza y la deshonra de la patria. 

Ya, cuando á fines de Julio comensd una sublevación carlis
ta, contra la cual s o l ó s e necesitaban los eficaces procedimien
tos de la libertad, el.Gobierno que nos rige usurad la soberanía 
de la nación, desconoció los derechos fundamentales, viold el 
Cddigoque acababa de promulgarse, y sin sombra de autoridad 
para ello, publicó la ley de funesta recordación que deslila de 
cada uno do sus artículos sangre liberal, como que fué el pu
ñal blandido contra nosotros por la dinastía de los Borbones. 

Entonces protestamos, sí, protestamos citando uno á uno los 
artículos de la Constitución violados, y prometiendo que en el 
dia de la continuación de las sesiones de Cdrtes, presentaría
mos en defensa del derecho, meditada acta de acusaciDn cjnlra 
un Gobierno capaz de restaurar la execrable política que el 
país creia destruida para siempre con el antiguo trono. 

L a ley de Abril se cumplid de una manera tal, que vino A 
demostrar al mundo cómo aquí los gobiernos cambian sin que 
cambie la arbitrariedad, y las revoluciones vienen sin que des
arraiguen las seculares costumbres de la tiranía. Como si la ley 
no fuese bastante bárbara, la agravó un raandanio minisleml. 
Infelices, cuyos nombres todu el país recuerda, fueron asesina
dos en los campos de Cataluña. No se identificaron sus perso
nas; no se investigó su delito; no se les permitió ni siquiera el 
derecho último de los criminales mas empeJerni Jos y mas fe
roces, el derecho de defensa; y es fama que hasta sangre inocen
te corrió en aquella carnicería, crimen que no solo e-tá impune, 
sino premiado como un mérito, y con el cual deshonraron nues
tros gobernantes la revolución de Setiembre. 

E l país tenia derecho á esperar que, con una política llamada 
demacrálica, la vida, el hogar, la libertad de los ciudadanos, se 
verían á salvo de los desmanes que agolaron su paciencia é hi
cieron una revolución necesaria. Al fin de inaugurar una nueva 
época de libertad, se había escrito el título primero de la Cons
titución, en el cual están cousagrados los derechos fundamen-
mentales humanos, y asegurados contra las arbitrariedades y los 
desvarios del poder. 

Pero desde el dia en que el Código fundamental se promul
gó, tramóse contra él una conjuración en el Gobierno, conjura
ción que empozó por adulterarlo para concluir por destruirlo. 
Varios gobernadores, contrariando el espíritu y desconociendo 
la letra de la Constitución, declararon el Código fundamental in
discutible. El ministro de la Gobernación prohibió los lemas es
critos en banderas, y los vivas con que en todo tiempo ha expre
sado el pueblo sus votos y ha revelado su conciencia. Una lucha 
continua se empeñó entre el pueblo que se creia amparado en 
la m.inifestacion pacífica de sus opiniones por la Constitución, 
y el gobierno que legislaba y aun perseguía tales manifestacio
nes por medio de sus agentes, poniendo, con audacia sin ejem
plo, su autoridad administrativa sobre la nación; su policía so
bre los legisladores; su capricho sobre aquellas ficuludes pri
mordiales superiores á todas las leyes, y que, á título de Código 
fundamental de la naturaleza humana,'hablan pasido á ser, por 
el voto de la revolución sancionada en lasCó'- ics , los fun la
mentos de la nueva sociedad democrática levantada sobre lis 
ruinas de las instituciones monárquicas que por tanto tiempo 
oprimieron y degradaron al pueblo. 

En estos últimos dhs ha buscado el Gobierno pretexto en un 
delito común para acabar de destruir la Constitución y aniqui
lar los derechos individuales. Cometióse en la persona del se
cretario del gobierno civil de Tarragona uno de esos horribles 
crímenes contra los que bastan los tribuna'es del país y la fuer
za de las leyes comunes. 

E l partido republicano unánimemente reprobó desde sus 
clubs, desde sus periódicos, aquel atentado radicalmente contra
rio á todas sus doctrinas y opuesto á toda su conducta, crimen 
aislado, que no puede manchar la limpia historia de un partido, 
el cual en todo tiempo predicó la inviolabilidad de la vida hu
mana, é intervino con su autoridad y su prestigio para evitar la 
efusión de sangre. Si alguna reprobación le faltara á ese cr i 
men, nosotros grabamos aquí la nuestra, unánime, profunda, 
como nacida de conciencias que j a m í s transigirán con ningún 
principio ni ningún hecho que pudiera parecer una negación de 
las ideas humanitarias, á los cuales hemos ajust i lo ¡siempre 
nuestra conducta, y que son como leyes universales de nuestra 
vida. 

Pero lo que no podíamos creer, ni imaginar siquiera, es que 
el Gobierno llevase su demencia reaccionaria hasta imputarnos 
ose crimen, y fundar sobre tan calumniosa imputación la 
menguada política que'atenta á todos nuestros derechos. Y e s 
to, ¿cuíndo? Cuando todavía cstl fresca la sangre de varios al 
cáleles republicanos, asesinado» por la furia de los pirtidos mo 
nárquicos. Y esto, ¿por quién? Por un poler que ha visto 
impasible apalear y dejar por muertos en sus redacciones á 
escritores, que con mas ó menos razón, pero con perfecto de
recho, ejercían su crítica sobre el G -bierno, sobre la Asam
blea, sobre la C onstitución, como ciudadanos españoles á quie
nes las leyes garantizaban la absoluta libertad de su pensa
miento. 

E s una alevosía insultar así desde las regiones dál poler, 
que deben ser serenas, en la Gnceta oficial sostenida por tcdis 
los ciudadanos, con diatribas calumniosas, á pañi ios q io for-

provocacion, osa mermar el derecho de reunión y de asocia
ción, limitar la facultad ilimitable de expresar el pensamiento 
humano, amenazar de supresión las reuniones pacíficas, l an 
zar fuera de la legalidad lodo un partido como en los tiempos 
mas tristes de nuestra historia, poner sus prefectos y sus agen
tes de policía sobre la Constitución, ahogar las manifestacio
nes públicas en que la opinión se expresa, é iniciar esa série de 
escándalos, á cuyo principio e s l í el retraimiento de lo* tan ini
cua é infamemente perseguidos; pero á cuyo término están dias 
u n necesarios como el 29 de Setiembre y castigos tan mereci
das como el que hundió en el polvo un trono de quince siglos. 

¿Y por qué se hace todo esto? ¿Por qué se prohiben las 
manifestaciones pacíficas? ¿Por qué se ahoga ta palabra en la 
garganta de los pueblos? ¿Por qué se viola descaradamente la 
inviolabilidad parlamentaria?¿Por qué se suprimen ayuntamien
tos nombrados por el sufragio universal, y se les sustituye coa 
ayuntamientos nombrados en el ministerio de la C bernacion? 
¿Por qué se desconocen los derechos individuales? ¿Por qué se 
prohibe discutir la Conslitucion? ¿Por qué se arrancan las a r 
mas á los Voluntarios de la Libertad? ¿Por qué se escribe la 
última circular, que ha coronado todas las insensateces del 
Gobierno? Es necesario que lo sepa el mundo civilizado para 
que deje esta situación reaccionaria en el vacío donde se asfixió 
la antigua dinastía. Se procede tan bárbaramente para malar la 
opinión pública en el país. Y se intenta raitar la opinión p ú -
b ica para hac r triunfar una indigna conjuración diplomática, y 
traernos un rey extranjero, contra el cual, si no quedaran es
pañoles en España, protestarían las piedras de nuestras inmor
tales ciudades, y se levantarían los huesos de los mártires de 
la independencia que hay sembrados desde las llanuras do Vito
ria hasta los muros de Cádiz. 

L a minoría republicana seria cómplice de estas maquinacio
nes si por mas tiempo callase. No considera, no puede conside
rar legítima ninguna determinación que se tome en el silencio 
lie la opinión y entre las ruinas de ios derechos individuales. 
Su primer impulso seria escribir esta protesta contra la rebelde 
circular del ministro de la Gobernación y aguardar los decre
tos de la justicia universal, que tarde ó temprano castiga á los 
poderes soberbios. Pero deseando dar una última prueba de sa 
prudencia, ya agotada, se prosentará4en la Asamblea con el ac 
ta de acusación en la mano. 

Y si esta acusación no se admite; si las Córtes consienten 
que los derechos individuales sean violados; la Constitución des
conocida; la libertad ahogada el poder convertida en arbitrarie
dad insensata; los minisiros dueños de legislar á su antojo; los 
gobernadores árbitros de nuestras facultades mas preciosas; el 
municipio una agencia del poder; la minoría republicana se re
tirará de la Asamblea, y entregándose á un retraimiento acon
sejado por su dignidad, comenzará ana época de asfixia para 
los nuevos poderes, que parecen haber absorbido por sus poros 
todos los errores que mataron á los antiguos; y se cumpliráa 
asi, tal vez mas pronto, las eternas leyes del progreso, contra 
las cuales nada pueden esos gobiernos que, olvidados de su ori 
gen y creyéndose irresponsables, desconocen todos los derechos; 
porque si no encuentran el merecido castigo an la justicia y ea 
la ley, lo encuentran, larde ó temprano, en el tribunal último, í 
que nunca apelan vanamente los oprimidos; en el tribunal de 
las revoluciones. 

Madrid 28 de Setiembre de 1869.—José María Orense.—Es-
lanisho Figueras.—Emilio Castelar.—Fernando Garrido. — Jo
sé Cristób d Sorní .—F. Diaz Quintero.—Joaquín Gil Berges.— 
Benigno Rebullida.—Juan Tutau.—Francisco Suñer y Capde-
vila.—Roberto Roben.—Federico Rubio.—P. Moreno Rodrí
guez.—Buenaventura Abarzuza.—José Tomás Salvany.—San
tiago Soler.—Víctor Pruneda.—Ensebio Gimeno.» 

QUE NO NOS EMBRIAGUE E L URDEN. 

man una grande porción del país. Si nosotros qaisiér imos u^ar 
de represalias; si nosotros buscáramos en la historia sangre 
que arrojar á nuestros calumniadores, el corazón de Baza, 
mordido por sus sacríficadores; los nombres de Caoterac y de 
San Just; las sombras de los célebres asesínós de la calle de la 
Luna, bastarían para decir á partidos quo tienen esas negras 
páginas e.; su historia cuánto arriesgan al querer arrojar im
putaciones infundadas sobre un partido que no tiene ningún 
remordimiento por un crimen, caya perpetración solo ha encon
trado un grito formidable de reprobación en su clara é inflexible 
conciencia. « 

Pero lo cierto es que, fundado en un crimen, á cuya severa 
represión somos los primeros en invitarle, porque es lo único 
á que llene derecho, el Gobierno, por deshonrar y oprimir al 
partido republicano, ha escrito la circular publicada en la Ga
ceta del 26 de Setiembre, y contra la cual protesta unánime
mente toda la minoría1 republicana, por considerarla un alenta
do á los derechos individuales, que están sobre todos los po
deres. 

Nosotros no podemos reconocer al Gobierno facultades pa
ra poner su autoridad administrativa sobre la autoridad de la 
nación. Nosotros no podemos reconocer la competencia del Go
bierno para limitar á sa antojo las esenciales facultades huma
nas. Nosotros protestamos, pues, contra esa circular que <íree-
raos encaminada á destruir toda la obra capital de la revolución 

D i g n a de a t e n c i ó n y de profundo estudio es l a s i 
t u a c i ó n que E s p a ñ a atraviesa en estos momentos. 

No hay s i t u a c i ó n que pueda desenvolverse sin que 
los principios de l iber tad y de ó rdeu tengan una con
s a g r a c i ó n plena. Pero asi como las exageraciones del 
pr inc ip io de l iber tad suelen traer conflictos como el 
que estamos latuentando, las exageraciones del p r i n c i 
pio de orden suelen traer situaciones como la de 1856. 
No nos dejemjs embr iagar por el uno n i por el otro 
pr inc ip io . Seamos revolucionarios; pero seamos ante 
todo hombres de r a z ó n , y no nos alucinemos hasta el 
punto de sacrificar la l ibe r tad a l ó r d e n , n i e l orden á 
l a l iber tad . 

Los hombres que e s t á n a l frente de los negocios 
p ú b l i c o s leben estudiar m u y atentamente la s i t u a c i ó n 
que E s p a ñ a atraviesa. Deben, ante t o l o , fijarse en las 
necesidad ÍS po l í t i cas mas apremiantes de este pe r íodo 
revolucionario. El pr imer deber del hombre de Estado, 
de todo hombre que se precie de tener sentido pol í t i co , 
consiste en observar atentamente l a marcha de los su
cesos, en estudiar entre las u e c e s i d a d e s p ú b l i c a s aque
llas mas perentorias y generalmente sentidas, é i n c l i 
nar el pres t ig io , l a autoridad y la fuerza del poder h á -
cia su sa t i s facc ión y entero cumpl imiento . No de otro 
modo se corresponden n i se identifican el poder p ú b l i 
co y la o p i n i ó n del pa í s ; no de otra manera n i por otro 
camino encuentran su complemento y a r m o n í a estos 
dos poderes, estas dos fuerzas, que son como las leyes 
m e c á n i c a s del ó r d e n po l í t i co . 

En este sentido pensamos nosotros que no es de n i n 
g ú n ino lo pol í t ico , alejar n i n g u n a fuerza que pueda 
dar prest igio y autoridad á esta situ-icion. E l Gobier
no, si ha de cumpl i r con los altos fines que la r e v o l u -
c iou le ha encomendado, debe rodearse de los elemen
tos mas identificados con el e s p í r i t u d e m o c r á t i c o de 
esta s i t uac ión y emprender una marcha que le con
quiste las s i m p a t í a s de los partidos mas avanzados, 
porque de este modo t e n d r á una fuerza mora l i n c o n 
trastable. 

N i n g ú n part ido que mi l i t e dentro de esta s i t u a c i ó n 
puede ser host i l á una pol í t i ca semejante; pues que 
solamente por ella es como se c o n s e g u i r á destruir las 
dificultades que embarazan su marcha. 

E l part ido que ponga obü tácu los á esta po l í t i ca , es 
que no m i r a pr imeramente n i quiere servir ante todo 
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os intereses de l a r e v o l u c i ó n , n i va mas a l l á de donde 
l e l l evan los intereses de su b a n d e r í a . 

Si a l g ú n part ido, como la u n i ó n l ibera l , por ejem
p l o , fuera opuesto á esta po l í t i ca , t e n d r í a m o s que l a 
mentar que confundiera el c a r á c t e r moderador que 
ciertamente le pertenece y debe disting-uirle, con ese 
e s p í r i t u reaccionario con que en otro t iempo se ha se
ñ a l a d o . 

E n este caso, nosotros nos d i r i g i r í a m o s á nuestro 
par t ido , y sobre todo a l hombre que desde el pr incipio 
d é l a r e v o l u c i ó n viene dando mayores muestras de 
sentido pol í t ico , á su i lust re jefe el general P r i m , d i -
c i éndo le : «Genera l : vuestra his toria , vuestros antece
dentes, vuestros compromisos os ponen del lado de la 
r e v o l u c i ó n ; salvadla de los pel igros de abajo y de las 
asechanzas de arr iba. 

Tened presente que en el p r imer p e r í o d o de una 
r e v o l u c i ó n ; en el pe r íodo en que se plantea y se p re 
para su desarrollo y se procura hacer converger todas 
fas fuerzas revolucionarias á u n fin, lo mas l ó g i c o , lo 
mas pol í t ico , lo mas conforme con las necesidades de 
esos momentos, es buscar soluciones en a r m o n í a con 
las necesidades mas culminantes de la r e v o l u c i ó n ; es 
favorecer ó inclinarse del lado que v a n las cosas. Pa
sado este pr imer pe r íodo que suele durar a ñ o s , el t i em
po l l ega luego en que soluciones conservadoras, en 
que una marcha mas laboriosa y difícil por l a m u l t i -
plicidHd de elementos á que es preciso dar asiento y 
estabilidad se hace necesaria y entonces las cosas se 
i n c l i n a n del lado opuesto. Entonces l l ega la hora á 
los partidos conservadores; entonces es l legada la 
o c a s i ó n de que una acc ión mas v i v a y directa sobre la 
p o l í t i c a del p a í s afirme y consolide los adelantos, las 
conquistas en el p r imer p e r í o d o alcanzadas. _ 

Si os i n sp i r á i s en estos pensamientos; si os pene
t r á i s de la grande y difícil m i s i ó n que es t á i s l lamado á 
c u m p l i r ; si s abé i s rodearos de los elementos que mas 
fáci l ayuda os pueden prestar por su afinidad con el 
pensamiento revolucionario de esta s i t uac ión ; si con-
s e g u í s ' a f i a n z a r en¡ bases incontrastables la l iber tad y 
e l orden, y l ibrá is á esta querida pat r ia , por la que 
t an to h a b é i s sufrido, de los excesos de los demagogos 
y de las astucias y arteras habilidades de los reaccio
narios, vuestro nombre p a s a r á á la h is tor ia bendecido 
por todos cuantos sienten arder en su pecho el sagra
do amor de la patr ia . 

C. M . 
I.0 Octubre 1869, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 
EXPOSICION. 

Señor: E l real decreto de 1.* de Diciembre de 1858 estable
ciendo la clase de arquitectos provinciales no está en armonía 
con la ley orgánica de diputaciones, ni con el espíritu descen-
Iralizador que la revolución de Seliembic licvd á todas las esfe
ras de la administración pública. 

E n este espíritu han de inspirarse las Cdrtes Constituyentes 
al discutir la reforma de la mencionada ley; y obedeciendo á él, 
el ministro que suscribe ha procurado hasta ahora, y seguirá 
procurando mientras tenga la honra de permanecer al frente del 
departamento que dirige, que todos los servicios que le están 
encomendados se organicen de modo que, satisfaciendo las ne
cesidades para que fueron creados, no embaracen la acción del 
Gobierno con el ejercicio de funciones que son mas propias de 
las corporaciones populares. 

Cuando los gobernadores eran, no solamente los represen
tantes del poder central en las provincias, sino los verdaderos 
administradores de sus intereses, estando reducidas las diputa
ciones en la mayoría de los casos á desempeñar atribuciones 
meramente consultivas, se comprende bien que los arquitectos, 
aunque pagados del presupuesto de la provincia porque á esta 
se aplican especialmente sas servicios, dependiesen, sin embar
go, del ministerio de la Gobernación y estuviesen á las drdencs 
de aquellas autoridades. Pero hoy, que la acción de las diputa
ciones provinciales se desenvuelve en círculos mas anchos y tie
nen dichas corporaciones una intervención casi decisiva en el 
ramo de construcciones civiles, no se explica que los agentes en
cargados de estudiar los proyectos y de dirigir las obras que 
aquellas acuerden, continúen bajo la dependencia del Gobierno 
y á las drdenes inmediatas de sus delegados. 

L a construcción, conservación y reparación de todos los edi
ficios provinciales, así de instrucción y beneficencia como de 
cualquiera otra clase; el emplazamiento de nuevas poblaciones, 
ensanche de las existentes, aprobación de planos generales de 
rectificación de las mismas y otras muchas obras de interés de 
la provincia están á cargo de las diputaciones, que necesitan, 
para dirigirlas desembarazadamente, pero con responsabilidad, 
de agentes facultativos que de ellas solo dependan. 

Los gobernadores tienen á su vez el encargo de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones» generales que rijan en todos 
los ramos de la administración; inspeccionan la ejecución de las 
obras provinciales; suspenden aquellos acuerdos en que se falta 
á alguna prescripción legal, é informan sobre los estudios, Me
morias y proyectos cuya aprobación definitiva corresponde por 
su importancia al Gobierno. Y para desempeñar estas atribucio
nes inherentes á la autoridad que ejercen necesitan igualmente 
de empleados facultativos que no estén á las órdenes de la dipu
tación, niintervengan en las obras que con su auxilio han de 
censurar. 

Estas consideraciones p o r u ñ a parte, y por otra la de que el 
Estado tiene también en las provincias construcciones civiles que 
ejecutar y conservar, conducen lógicamente á la consecuencia 
de que la administración pública necesita arquitectos dedos cla
ses: unos dependiendíentes de las diputaciones, y otros depen
dientes del Gobierno. De este modo el personal facultativo de la 
provincia guardará relación con el desarrollo de sus obras; no 
será empleado en otros servicios, y estará mas vigilado; y el go
bernador podrá ejercer una inspección mas imparcial y activa, 
valiéndose de agentes propios que no reconozcan otra dependen
cia ni obedezcan otras instituciones que las suyas. 

L a organización de los arquitectos de provincia, en la forma 
que queda indicada, es fácil y puede plantearse desde luego. 
Basta con que las diputaciones puedan elegir el personal facul

tativo que necesiten, cuidando el Gobierno tan solo de que los 
nombrados reúnan condiciones de aptitud y saliciencia, y de que 
el número y los sueldos con que estén dotados guarden propor
ción con las obras que han de dirigir y con los recursos del pre
supuesto. 

No sucede lo mismo con los arquitectos del Estado. Al crear
se esta clase resultarán á primera vista un aumento de emplea
dos y una carga para el presupuesto; pero si se tiene en* cuenta 
todo lo que hoy se abona á los arquilectos libres, en concepto 
de honorarios, por los servicios que prestan á diferentes centros 
administrativos; y si se considera que estos mismos servicios 
convenientemente organizados y retribuidos á sueldo fijo serian 
mucho mas económicos que pagados en cada caso por convenio 
ó por tarifa, resultará que el aumento aparente de gastos es un 
ahorro real y positivo. Mas para plantear esta organización de 
modo que responda á las necesidades de cada provincia, es in
dispensable conocer antes estas mismas necesidades, y que la 
administración estudie en qué puntos el desarrollo de las obras 
provinciales, que ha de vigilar, tiene tan poca importancia, y 
las construcciones civiles por cuenta del Estado son en tan cor
to número, que bien pueden encomendarse estos servicios á ar
quitectos libres, sin gravámen ninguno para el presupuesto. 

Este estudio es mas detenido de lo que á primera vista pare
ce, porque los datos que deben reunirse existen en diferentes 
centros administrativos, no todos dependientes del ministerio de 
la Gobernación. Y aunque así no fuera, siempre resultarla em
barazoso crear desde luego la clase de arquitectos del Estado 
con sueldo fijo, si quiera se limitase á aquellas provincias en que 
la conveniencia estuviese reconocida. Seria preciso alterar los 
presupuestos que están ya en ejercicio, y el ministro que sus
cribe no lo cree de todo punto indispensable, atendidas las razo
nes que quedan indicadas. 

Lo mas urgente es dar á las diputaciones la facultad de nom
brar el personal facultativo que necesiten para dirigir las cons
trucciones civiles costeadas con sus fondos, no imponiendo á las 
provincias gastos inútiles, y haciendo posible la responsabilidad 
que ha de exigirse ;í los que por ignorancia, negligencia ó mali
cia dañen los intereses públicos-

Guiado por estos motivos, el ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. A. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 18 de Setiembre de 1869.—El ministro de la Gober
nación , Práxedes Maleo Sagasta. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de la Go
bernación, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimida la clase de arquitectos provin
ciales creada por el real decreto de 1.° de Diciembre de 1838. 

Arl . 2.' Las diputaciones nombrarán los arquitectos que 
sean necesarios para dirigir las construcciones civiles que se 
paguen de su presupuesto, y el personal auxiliar correspon
diente. 

Ar l . 3.' Corresponde á los arquitectos de la provincia: pri
mero, hacer los planos, proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de las obras provinciales y municipales: segundo, 
levantar y rectificar los planos de las poblaciones y ejecutar las 
tasaciones, reconocimientos y demás trabajos facultativos que 
les encarguen las diputaciones; tercero, evacuar los informes 
que estas corporaciones les pidan en lo relativo á su profesión, 
y proponer las mejoras que crean convenientes á los edificios de 
la provincia. 

Art. 4.* Los ayuntamientos de las poblaciones que por su 
importancia y la extensión de sus necesidades quieran tener ar
quitectos propios podrán tenerlos pagados de su presupuesto. 

Art. 5.* Las autoridades y corporaciones que necesiten del 
auxilio oficial de los arquitectos de provincia deberán solicitarlo 
de las diputaciones. 

Art. 6.* Los ayuntamientos conservarán la dirección que 
les concede la ley vigente y la que puedan concederles las pos
teriores en las obras costeadas con los fondos municipales, y 
las ejecutarán por medio de sus propios arquitectos cuando los 
tuvieren, ó por los de la provincia que á petición suya les se
ñale la diputación. 

Art. 7.* Los arquitectos de la provincia y los municipales po
drán dirigir obras particulares con autorización de las corpora
ciones de que dependan. 

Art. 8." E l desempeño del cargo de arquitecto de provincia 
es incompatible con el de arquitecto municipal y con cualquier 
otro que disfrute sueldo ó emolumento de los fondos generales 
del Estado, provinciales ó municipales. 

Art. 9.* L a diputación determinará en el presupuesto ordi
nario de cada año el personal facultativo que necesita para eje
cutar las obras provinciales que .tiene en construcción, expre
sando el sueldo que señ ila á cada individuo y la indemnización 
diaria que disfrutará en las salidas que verifique de su domicilio 
oficial para asuntos y trabajos del servicio. 

Art. 10. Los sueldos de que trata el artículo anterior figura
rán en los presupuestos como gastos necesarios, la indemniza
ción por la salida de su domicilio se satisfará con cargo al ca 
pítulo de imprevistos. 

Art. 11- Los arquitectos de provincia y municipales serán 
nombrados por las diputaciones y ayuntamientos, anunciándose 
siempre las vacantes con un mes de anticipación en la Gacela de 
Madrid y Bolelin oficial de la provincia á fin de que puedan 
solicitarlas cuantos lo estimen conveniente. De cada nombra
miento se dará cuenta al gobernador, y este lo pondrá en cono
cimiento del Gobierno. 

Art. 12. No podrá ser nombrado arquitecto de provincia el 
que carezca de título, el que teniéndolo haya sidoencausado por 
faltas cometidas en el ejercicio de su profesión, ó esté sometido 
á expediente gubernativo por la misma causa mientras no sea 
declarado libre de responsabdidad. 

Art. 13. E l Gobierno nombrará para cada provincia cuando 
lo crea necesario uno ó mas arquitectos con el personal auxiliar 
correspondiente para el servicio del Estado. 

Los sueldos, atribuciones y deberes de estos funcionarios se 
fijarán por un reglamento de servicio. 

Art. 14. Cuando en una provincia no exista arquitecto del 
Estado, el gobernador podrá encomendar los servicios faculta
tivos extrictamente necesarios á arquitectos libres, abonando sus 
honorarios con cargo al presupuesto de las obras en unos casos 
y al capítulo del material en otros. Podrá asimismo consultar al 
arquitecto de la provincia ó á los municipales sobre aquellas 
cuestiones en que no se mezcle algún interés de la diputación ó 
del municipio. 

Art. 15. Los actuales arquitectos provinciales entregarán 
los expedientes, planos y documentos referentes á obras provin
ciales á los arquitectos de las diputaciones ó personas que estas 
designen, y los referentes á edificios del Estado, con los instru
mentos, raoviliario y objetos del servicio á quienes señalen los 
gobernadores. 

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos sesenta 

y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la GobprnariA-
Práxedes Maleo Sagasta. ^ooernacion. 

LEY. 

D Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino ñor 
la voluntad de las Córtes soberanas; á todos los que las presen 
les vieren y entendieren, salud: Las Córtes Constiiuye-.tes de la 
nación española, en uso de su soberanía, decretan v sancionan 
lo siguiente: a 

Artículo 1.° Se suspenden, mientra» dure la insurrección á 
mano armada, las garantías consignadas en los artículos 2 * 5 ' 
y 6.°, y párrafos primero, segundo y tercero del 17 de la Con* 
tilucion del Estado. 

Art. 2.* Se autoriza al Gobierno para declarar en estado de 
guerra aquella parte del territorio que estime conveniente. 

Art. 3.* E l Gobierno dará cuenta á las Córtes Constituyentes 
del uso que hubiere hecho de esta autorización, dominados los 
sucesos que hicieron indispensable la aplicación de esta ley. 

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al"Re
gente del reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Córtes cinco de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Nicolás María Rivero. Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, diputado secretario . -El marqués de Sardoal, 
diputado secretario.—Francisco Javier Carratalá, diputado se
cretario. 

Por tanto: mando á todos los tribunales, justicias, jefes, go-
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en Madrid á emeo de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Francisco Serrano.—El^minislro do la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta. 

L A DEMOCRACIA Y E L T E A T R O . 

Grato es, en momentos en que una pol í t ica a g i t a 
da absorbe l a existencia entera, esparcir un momento 
el á n i m o por las t ranquilas regiones del arte y de l a 
l i teratura; pero a s í como aquel rey de la fábu la v e í a 
convertirse en oro entre sus manos cuanto tocaba, 
a s í , dadas las circuntancias presentes, cuanto tocamos 
los e s p a ñ o l e s se trueca en pol í t i ca . 

Poderoso elemento de c ivi l ización es el teatro, ra 
zón por la cual ha sido siempre el blanco á que h a n 
disparado los partidos reaccionarios, y parece imposi
ble que u n gobierno que como el actual consagra 
cuanto vale y puede á difundir la i n s t r u c c i ó n , deje en 
el abandono en que yace esta i n s t i t u c i ó n social, tan 
importante como la prensa pe r iód ica , y que tantos días 
de g lo r i a ha dado á la patr ia . 

No decimos esto porque se haya cerrado la ú n i c a 
escuela de d e c l a m a c i ó n que en E s p a ñ a h a b í a , y que 
casi nada costaba á la n a c i ó n , n i tampoco porque mal 
interpretada la libertad de teatros haya venido á hacer 
casi i lusoria la propiedad l i t e ra r i a , t an respetable 
como cualquier o t ra propiedad, n i porque se nos ame
nace con u n nuevo reglamento de teatros; o c u p á m o -
nos de ello, no para censurar medidas anteriores, s i 
no para aconsejar al Gobierno que repare injusticias, 
que cicatrice heridas abiertas por pasadas adminis
traciones, que vuelva, en fin, por los fueros del arte 
y la l i tera tura , resolviendo el conflicto en que se 
ha l lan por el cri terio de la l iber tad, que debe aplicar
se á todas las cuestiones. 

Posee el Estado u n solo teatro que ha costado se
senta y siete mil lones al pa í s , que antes se l lamaba 
real porque solo á él c o n c u r r í a nuestra extranjerizada 
có r t e , y que hoy por i r r i s ión se nombra tiacional, 
cuando la escri tura de arriendo impone al empresario 
la o b l i g a c i ó n de sostener en él un e s p e c t á c u l o e x t r a n 
jero , y cuando solo, por g rac ia especial del min is t ro 
de la G o b e r n a c i ó n puede tener cabida en su escena el 
glorioso drama e s p a ñ o l , siempre arrojado de aquella 
a r i s t o c r á t i c a casa que para su morada e m p e z ó á cons
truirse. ¿Es esto pa t r ió t ico? ¿Es esto liberal? ¿No es tá 
fundado en principios del mas absurdo proteccionis
mo, puesto que ampara y patrocina lo extranjero en 
contra de lo nacional? 

Desde que el conde de San Luis y Narvaez abrieron 
este teatro, foco de e s c á n d a l o s , que a lguna vez han 
llegado hasta el Parlamento ( r e c u é r d e s e la cé lebre 
cues t i ón de los calor í feros) , l a op in ión púb l i c a , repre
sentada por la prensa, se r evo lv ió contra el ostracis
mo á que se condenaba el drama e s p a ñ o l y no ha ce
sado de hacer cruda gue r ra á las administraciones 
que c o m e t í a n tan incalificable atentado. Dec ía se en
tonces que la persona que ocupaba el t rono, los corte
sanos que l a rodeaban y la grandeza e s p a ñ o l a eran los 
que s o s t e n í a n aquel estado de cosas por falta de i lus
t r a c i ó n , y acaso por ódio al poderoso elemento de 
cul tura , que as í intentaban combatir , y aun recorda
mos los valientes a r t í c u l o s que á este asunto consa
g ra ron los Sres. Egu i l az y P i cón , en que llenos de i n 
d i g n a c i ó n l legaban hasta á atacar directamente á l a 
entonces reina de E s p a ñ a . Esa re ina ha caido del 
trono: ¿por qué , pues, c o n t i n ú a ese odioso p r i v i l e 
g io , esos obstáculos tradicionales, que tan fuertemente 
se oponen ai desarrollo del arte nacional? 

¿Por q u é , ya que se h a proclamado la l iber tad de 
teatros, no se concede a l empresario del umeo que la 
n a c i ó n posee el derecho de representar en él dramas 
españoles? L a có r t e hundida hace u n a ñ o t e m í a que 
el contacto de nuestra siempre l ibera l poes ía d r a 
m á t i c a manchase aquel l u g a r de sus placeres, ¿ r u e 
den creer lo mismo el Regente del reino y sus m i m s -
t ro3?¿Por q u é cuando se proclama l iber tad para t o 
do han de subsistir las an t iguas trabas P f a la escena 
nacional? ¿Por q u é no i m i t a el Gobierno ^ C ü n d u c ^ 
de los propietarios del g r a n Liceo de Barcelona qua 
impone á los arrendatarios la o b l i g a c i ó n de sostener 
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xjonstantemente el drama e s p a ñ o l al par que la ó p e r a 
i tal iana, y a que no pone en p r á c t i c a la l iber tad que ha 
proclamado en la Gaceta? 

H o y , que reunidos en sociedad muchos de nuestros 
mejores artistas d r a m á t i c o s aspiran á sacar el teatro 
de la p o s t r a c i ó n en que se encuentra, es ocas ión de que 
el Gobierno repare en parte el ma l que ha hecho, con
cediéndoles que puedan representar en el teatro de la 
n a c i ó n siquiera aquellas noches que los italianos ten
g a n á bien dejarles libres: v i v i r á de por Dios la escena 
nacional; pero al menos v iv i r á , aun cuando se a l imen
te con las migrajas del fest ín que E s p a ñ a sirve á la 
extranjera. 

Las condiciones especiales del coliseo en cues t ión , 
s i b ien no son las mas ap ropós i t o para la comedia, per
mi ten lo que no consienten las de nuestros d e m á s 
teatros; representar grandes dramas h i s tó r i cos en que 
se recuerden las glorias y libertades patrias, que i lus 
t ren a l pueblo, que levanten el e sp í r i t u nacional con el 
ejemplo de lo que hemos sido, y nos muestren lo que 
podemos ser. 

Tiene el pueblo españo l la desgracia de no saber 
leer, y a s í es que no puede abr i r el l ib ro de la histo
r i a para aprender en él que lo t radicional en nuestra 
pa t r ia es la democracia, que los presidios políticos de la 
m o n a r q u í a aragonesa no eran n i mas n i menos que 
lo que hoy llamamos derechos individuales, que los 
ant iguos reyes de Castilla eran monarcas d e m ó c r a t a s , 
y que el gobierno absoluto y e l doctrinarismo no 
han sido mas que u n p a r é n t e s i s en los anales de 
nuestra siempre d e m o c r á t i c a España,- pero el teatro 
puede hacerle ver y oir todo esto; puede mostrarle 
lo que a q u í ha sido el munic ip io , lo que eran las 
vehetrias; lo que fueron las hermandades de los pue
blos; pueden e n s e ñ a r l e , en fin, c ó m o nuestros padres 
so l í an armonizar l a democracia con la m o n a r q u í a , y 
sacar de esta uu ion del s e ñ o r rey con sus pecheros y 
homes buenos el mas admirable conjunto de l iber ta
des que vieron los pueblos de la Edad Media. 

L a poes ía d r a m á t i c a e s p a ñ o l a ha sido siempre de
m ó c r a t a ; pero para presentar estos grandes cuadros 
h i s t ó r i c o s ha carecido siempre de una escena d igna , 
y esta solo puede p r o p o r c i o n á r s e l a el aun hoy aristo
c r á t i c o coliseo de la plaza de Oriente. E l Gobierno 
fa l t a r á á u n deber, y no s e r á consecuente con sus 
pr incipios , sino hace lo que en nombre de la l iber tad 
y de la pa t r ia viene reclamando en este punto la op i 
n ión p ú b l i c a , representada por todo lo que E s p a ñ a 
tiene ae sabio, de i lustre y de glorioso en artes y 
l i tera tura . 

M . C. 

Mas adelante, á p ropós i t o de los seis frailes que 
a c o m p a ñ a b a n a l p r io r de Atocha, y que el M i g u e l del 
Olmo l lama religiosos graves, hace la s iguiente de
ducc ión el anotador; 

«Téngase présenle que en materia de frailes lo grave equi
vale á gordo » 

Pero nada tan o r i g i n a l como el s iguiente pá r r a fo : 
«Fué de singular ejemplo el del Excmo. Sr. D. Gregorio de 

Silva, que viendo hacia falla un cerrajero para el mas breve ex
pediente d 1 embarazo de quitar las prisiones, fué personalmen
te acompañado de un comisario del Samo Oücio á buscar un 
profesor de aquel arle, (1} y con la eficacia de su autoridad y 
diligencia, le condujo con lanía presteza, que fué causa de qué 
no fuese mayor la dilación. L a gloria de esta acción es justo que 
quede en la memoria para ad/rtirocíon d« los siglos....» 

Otro parrafi to que merece cualquier cosa: 
«En cada personaje deste maravilloso acompañamiento ha

bía mucho que reparar; pero la majestad con que representó su 
dignidad el señor inquisidor general fué tan superior, que pa
reció que este dia se habia excedido á sí propio.» 

E n la r e l ac ión de los reos h a y el siguiente, en el 
que b r i l l a con todo su esplendor l a infamia de los hijos 
de Santo Domingo : 

«Felipa de Campos, natural de Oporto, y vecina de Pastra-
na, soltera, de edad de catorce años, judaizante confitente, salid 
al auto en forma de penitente con sambenito, y se le leyó su 
sentencia con méritos; abjuró sus errores, y fué reconciliada 
en forma, con confiscación de bienes, hábito y cárcel por un 
año , y fué encargada á un calificador para que la instruya en la 
doctrina cristiana (2).>» 

Hablando del camino a l brasero dice-
« . . . . g u i a n d o por el camino mas breve á la plazuela de 

Santo Domingo, calle y puerta do Fuencarral, hasta el brasero, 
que estaba á la mano izquierda, inmediato al camino derecho 
de Fuencarral, distante como trescientos pasos de la puerta.» 

Ult imamente entra á referir la e jecuc ión de los r e 
lajados, diciendo: 

«Habia el tribunal muy con tiempo avisado á los jueces se
culares, que previniesen en el brasero hasta veinte palos, y ar
gollas para poder dar garrote, y alando en ellos como se acos
tumbra á los reos, aplicarles el fuego sin necesitar del horror y 
violencia de otras mas impropias y sangrientas ejecuciones.» 

«Fuéronse ejecutando los suplicios, dando primero garrote á 
los reducidos, y luego aplicando el fuego á los pertinaces, que 
fueron quemados vivos con no pocas señas de impaciencia, des
pecho y desesperación.» 

da que decir de s í misma desde que ha salido de su a n 
t i guo medio,- parece que v ive sin destino, s in papel 
h i s tó r ico ; parece como si hubiera perdido el pensa
miento y la vo lun tad . 

Sucesivamente revolucionaria y conservadora, r e 
publicana, l e g í t i m i s t a ó doctr inaria , entregada u n 
t iempo con cierto entusiasmo á las formas representa
tivas y parlamentarias, y después perdiendo hasta la 
intel igencia; no sabiendo hoy cuá l sistema es el suyo» 
q u é goDierno prefiere; no estimando del poder sino loa 
provechos n i a m b i c i o n á n d o l o sino por el miedo á lo 
desconocido y para el mantenimiento de sus p r i v i l e 
gios; no buscando en las funciones p ú b l i c a s sino u n 
nuevo campo á sus especulaciones, nuevos medios de 
exp lo t ac ión ; á v i d a de distinciones y de t ratamientos; 
t an l lena de desden por el proletariado como la nobleza 
no lo estuvo nunca. L a clase m e d í a no tiene y a c a r á c 
ter: no es una clase poderosa por el n ú m e r o , el trabajo 
y el genio, que quiere y que piensa, que produce y 
que razona, que manda y que gobierna; ella no es 
otra cosa que una m i n o r í a que trafica, que especula, 
que agiota . 

L a clase media ha perdido la e n e r g í a mora l , l a 
e n e r g í a en la conciencia, no tiene y a l a autor idad del 
pensamiento, n i l l ama a lguna , n i fuego en el c o r a z ó n : 
ella no tiene otra cosa que el frió de la muerte y la i m 
potencia de la senilidad. 

Que la clase m e d í a lo sepa ó lo ignore , su papel h a 
concluido. E l l a no puede i r mas lejos de doude e s t á ; 
ella no puede renacer. ¡Pero que tenga su a lma en paz! 
E l advenimiento de la plebe, del cuarto estado á la v i 
da p ú b l i c a , no t e n d r á por resultado el iminar le en e l 
sentido de que la plebe remplazara á esta clase en s u 
preponderancia po l í t i c a , y por consecuencia en sus 
pr iv i legios mientras, que la clase media reemplace á 
la plebe en su salariado. Nada de eso. Ambas clasea 
deben ser absorbidas r e c í p r o c a m e n t e en una concien
cia superior; y el d í a en que el cuarto estado, cons t i 
tu ido en m a y o r í a , alcance el poder y proclame segua 
las aspiraciones del derecho nuevo y las f ó r m u l a s de l a 
ciencia la reforma e c o n ó m i c a y social, s e r á el d ia da 
la fus ión def ini t iva . 

J . L . 

UN AUTO D E F E . 

Hace pocos dias c a y ó en m i poder, por casualidad, 
u n cu r ios í s imo l ibro del que deben quedar pocos ejem
plares, atendidas su índo le y fecha. T i t ú l a s e «Auto ge 
neral de fe celebrado en Madr id en 30 de Junio del 
a ñ o 1680, con asistencia del r ey Cárlos I I , su esposa y 
l a re ina madre, siendo inquisidor general el e x c e l e n t í 
simo Sr. D Diego Sarmiento de Valladares. I lus t rado 
con notas, por un aficionado á esta clase de divers io
nes .» E s t á impreso en Madr id en la impren ta de D . Jo
sé del Collado, en 1820, y es u n extracto de k Memoria 
oficial escrita por M i g u e l del Olmo, maesXro mayor , 
alarife de la real c á m a r a de S. M . 

R e c o r d é al encontrarle que, con mot ivo del notable 
discurso del diputado de la m a y o r í a Sr. Echegaray, 
hoy minis t ro de Fomento, hubo quien n e g ó la exis
tencia del quemadero ó brasero, para hablar conforme 
al tecnicismo del a r íe , y quien af i rmó ser imposible 

{)robar que nunca en la corte sufriera el mar t i r i o de 
as llamas persona a lguna hasta d e s p u é s de muerta . 

E n con te s t ac ión á ambas cuestiones, y para mayor 
honra del Santo Oficio, trascribo a q u í algunos p á r r a 
fos del citado l ib ro , a s í como varias notas del editor, 
á m i j u i c i o m u y curiosas é intencionadas, por mas que 
a lguna vez pasen los l ím i t e s de la d ignidad: 

«La comisión de prevenir el refresco en dia tan ocupa
do. . .» (1) 

«Sepan todos los vecinos y moradores desta villa de Madrid, 
corte de su Majestad, estantes y habitantes en ella, como el San
to Oficio de la Inquisición de la ciudad y reyno de Toledo cele-
bra auto público de la fe en la plaza Mayor desta cór te el domin
go treinta de junio de este presente año, y que se les conceden 
las gracias y indulgencias por ios sumos Pontífices, dadas á 
todos los que acompañaren y ayudaren á dicho auto. Mándase 
publicar para que venga á noticia de todos >• 

De esta manera se dió el p r imer p r e g ó n . 
F í j ense bien mis lectores en el car i ta t ivo pensa

miento de la c ó r t e de l iorna a l conceder indulgencias. 
Hablando de los obreros que trabajaron en hacer 

e l teatro, dice: 
« y perseveraron todos con tan fervorosa constancia, que 

sin reservar las acostumbradas horas para el descanso, tomando 
solo el término preciso para comer, volvían á su trabajo con tal 
gusto y alegría, que explicando el motivo d e s ú s anhelos, pror
rumpían en estos clamores: ¡ V i r a / a fe de Jesucristo! háse de 
cumplir con tiempo, y si fallare madera sabremos deshacer 
nuestras casas para tan santo empleo.» 

A l copiar la l is ta de los grandes de E s p a ñ a que 
asistieron á la función, dice, no sin gracia , el editor; 

«Esta lista y otras que podrían extraerse de las relaciones de 
otros autos, es el verdadero Tizón de España.» 

«Puede ser que hiciese reparo algún incauto, en que tal tí 
cual se enojase en el fuego, como si fuera lo mismo el verdade
ro valor que la brutalidad nécia de un culpable desperdicio de la 
vida á que se sigue la condenación eterna.» 

Otros muchos pá r r a fo s tan peregrinos como los 
copiados hubiera entresacado del famoso l ib ro , si el 
temor de hacer prolijo el a r t í c u l o no rae hubiera dete
nido; á pesar de que por la muestra pueden los lecto
res comprender lo que no trascribo. Solo me ha m o v i 
do á escribirle la a n a l o g í a entre los asesinos del s i 
g lo X V I I y los verdugos idel pensamiento que t ra tan 
de ahogarle , aunque i n ú t i l m e n t e , entre las apretadas 
redes del Syllabus. 

J . DEL CAMPO. 

LOS SEIS CADÁVERES DE PARÍS. 

L A C L A S E MEDIA. 

H o y que el e sp í r i t u y el estado de conciencia de la 
clase media es el primero y mas grande o b s t á c u l o que 
encuentran los pueblos para su r e g e n e r a c i ó n , para el 
mejoramiento de sus condiciones morales, po l í t i cas y 
económicas , bueno s e r á que procuremos describir , s i 
quiera á grandes rasgos, los c a r a c t é r e s que presenta 
y que expresemos al p ú b l i c o las observaciones que á 
todo hombre pensador sugiere el estudio de lo que he
mos llamado el estado de conciencia de esta clase, es 
tado que determina su vida y que genera estas leyes 
absurdas é inmorales que r i gen la v ida po l í t i ca y so
cial de E s p a ñ a como de todos los pueblos de Europa 

E n tanto que la clase med ía estuvo en frente del ele 
ro y la nobleza, su pensamiento y su conciencia se 
mantuvieron e n é r g i c o s . El la se d i s t i n g u í a , se definia, 
se sen t ía , se afirmaba por su oposic ión á las clases p r i 
vilegiadas ó nobles. 

E n 1789, cuando l a convocac ión d é l o s Estados ge 
nerales, la clase m e d í a no figuró sino en tercera l ínea . 
Este hecho decid ió de su v ic to r ia . 

A par t i r de esta fecha, clero y nobleza no fueron 
y a p o l í t i c a m e n t e nada. E l tercer estado, s e g ú n la ex
pres ión de Sieyes, lo fué todo. Pero es preciso notar 
que, desde el d í a en que la ¿clase media lo ha venido á 
ser todo, desde el dia en que no ha tenido frente de s í 
n i clases n i castas que la ob l iga ran á definirse, ha co
menzado á perder poco á poco el sentimiento de s í 
misma; su conciencia ha v e n í d j á ser oscura y . e s t á 
hoy á punto de ext inguirse . Este es un hecho que ha
cemos constar sin que pretendamos elevarlo á t e o r í a . 

¿Qué es la clase media desde 1789? ¿Cuál es su s i g 
nificación? ¿Qué vale su existencia? ¿Cuál es su m i s i ó n 
humanitaria? ¿Qué hay en el fondo de su conciencia 
semí - l ibe ra l , semi-feudal? 

E n tanto que la plebe obrera, pobre, ignorante , 
s in¡ inf luencia , s in c réd i to , se pone, se afirma, habla de 
su e m a n c i p a c i ó n , de su porvenir, de unatrasformacion 
social que debe cambiar su cond ic ión y emancipar á 
todos los trabajadores del globo; l a clase media, que 
es rica, que posee, que sabe y que puede, no tiene n a -

( i) (N. del E . ) ¡Pues si hubiera faltado el refresco en dia de tamo 
fuego, a dónde íbamos a parar! 

(1) (N. del E . ) ¡Prodigioso valor! ¡Hazaña inimitable! 
(i) (N. del £.)—Estos calificadopes se chupaban los dedos por 

instruirá las judias de catorce años. 

Con el e p í g r a f e de La carnicería de ayer, p u b l i c ó L a 
Liberté del miércoles 22 del pasado los siguientes h o r 
ribles detalles: 

«Ayer, entre cuatro y cinco de la tarde, cruzaron perlas c a 
lles de París dos carros semejantes á los que usan en las pobla
ciones rurales para conducir el estiércol. 

Iban precedidos de siete ú ocbo dependientes del municipio, 
y seguidos de algunos moldados armados á las órdenes de ua 
sargento. 

L a gente, que formaba una masa muy compacta al pasar 
por la calle de Hívoli, y era mas numerosa al acercarse al ayun
tamiento, iba impresionada siguiendo aquel mísierioso convoy. 
Los carros iban cubiertos con unas bayetas negras, y se habla
ba de trasporte de pólvora y de armas encontradas. Bien pron
to se advirtió que los carros sedirigian hícia ta Morgue. Efcc« 
tivamenle, esiosse detuvieron delante de aquel fúnebre depós i 
to. Ocupáronse entonces los soldados en separar la gente, mien
tras los dependientes de la Morgue, ayudados de los municipa
les, descargaban los carros. 

Levantados los negros panos que les cubrían, se vieron seis 
cadáveres sangrientos y mutilados, los cuales fueron lavados y 
extendidos después sobre las losas. La Morgue se hallaba casi 
ocupada: no quedaban sino dos sitios vacantes.' El gentío, que 
permanecía contenido á alguna distancia, solo pudo contar el 
número de las víctimas, y creyó que estas procedían de a lgún 
siniestro ocasionado por una explosión, hunJimienlo ó desgra
cias ocurridas en el ferro-carril; mas cuando pudo acercarse y 
comprendió que aquellas eran las víctimas de un horrendo c r i 
men, retrocedió llena de espanto. uya^asb 33 eoicbui 

De los seis cadáveres cubiertos de heridas de puñal que que
daban lepositados, uno era el de una mujer y los restantes do 
cinco niños. L a mujer, jóven aun, aunque ajada por (a mater
nidad, tenia agujereado el brazo derecho, cortada la vena c a r ó 
tida y su semblante desfigurado á causa de las muchas puñala
das que habia recibido. Sin duda el asesino se propuso que la 
víelima no pudiera ser conocida. 

A un lado se hallaba el cuerpo de un jóven de diez y seis 
años, el mayor sin duda de aquella familia. Dos horribles her i 
das en la cabeza le habían causado la muerte. 

E l furor del asesino, no satisfecho aun, habia ataJo un lazo 
al cuello del jóven con el objeto estrangularle. Este infeliz debuj 
haber defendido i su familia con una rara bravura; así lo de
mostraban sus manos heridas por el puñal que sin duda quiso 
asir. 

Veíase después otro niño do once á doce años, cuyo rostro 
tenia veinte puñaladas, sus ojos hundidos, y los huesos de su 
cráneo quebrados á golpe de mazo ó de algún arma contun
dente. 

L a caarta víctima era un niño que apenas contaría s ie leaños . 
Esto habia sido muerto como un cordero, desangrado por el 
cuello. 

Seguía otro niño de catorce años herido de tres puñalada* 
en la nuca. 

E n Un (la pluma se escapa de nuestras manos), el sesto de 
aquellos cadáveres pertenecía á una pobre niña de cuatro años 
que llevaba un vestido azul y un babero blanco. E l asesino la 
habia herido en el vientre. 

¿Cómo ha sido descubierto este horroroso crimen? 
Parece que un labrador que volvía del campo, al pasar cer

ca del fuerte de Aubervilliers, advirtió en un estrecho sendero, 
llamado el Camino Verde, tres grandes manchas de sangre. S i 
guió adelante y descubrió otra mancha sangrienta y algunos res
tos humanos. Advirtió también que la tierra parecía removida y 
labrada por una mano inesperta. Escarbó entonces con una pala 
y descubrió un pañuelo manchado de sangre; mas al recogerle 
observó que este se hallaba asido por una mano. Lleno de ter
ror al ver salir de la tierra un brazo ensangrentado se alejó da 
aquel sitio y corrió á dar aviso á la autoridad. Módicos, comisa-
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ríos y gendarmes llegaron inmediatamente al lugar designado 
por el labrador, donde fueron hallados los seis cadáveres. 

L a mujer estaba vestida de seda negra; su traje era el de 
una aldeana rica. Los niños llevaban gorras con galón de oro, y 
lenian juguetes en sus bolsillos; sin duda uno de estos comia un 
pedazo de pan cuando fué herido. 

Según los informes de los médicos, estos asesinatos debieron 
haberse cometido de cuatro á cinco do la mañana ó á las prime
ras horas del dia. Los empleados de la ensenada de Paulin ha
blan visto desembarcar á esta familia, que venia ae Raincy, el 
dia anterior por la larde. 

E l asesino se sirvió, para perpetrar su crfmen, de un puñal 
con mango negro de madera, que ha sido hallado, y de un arma 
contundente que se llevó consigo. 

E l móvil de esios asesinatos no ha podido ser el robo, pues 
las víctimas conseívaban sus alhajas y joyas. Tampoco puede 
atribuirse al deseo de venganza; pues no se comprende que 
tenga enemigos un niño de cuatro años. Indudablemente el 
matador pudo ser algún monómano furioso, tal vez el marido 
de la mujer asesinada. E s difícil que una persona extraña hu
biese podido conducir á aquella familia á las cuatro de la maña
na á un lugar tan soliiario. 

E l labrador que ha descubierto los cadáveres se llama L a n -
gloisy habita en La Villettc. E l campo donde aquellos fueron 
hallados está situado á 250 meiros de las casas de MM. Carlier 
Bresson, hilanderos, y del cervecero Mr. Drehor. 

Mr. Donet Darcq fué encargado de la instrucción del proce
so, y este magistradoacudió ayer al lugar del crimen para reco
ger y bacerse cargo de todos los indicios de que pueda valerse 
para la persecución del criminal. 

Se cree generalmente en la comarca que los cadáveres fue
ron trasportados al mismo sitio donde se hallaron, pues no es 
posible asesinar á seis personas en medio ílel campo, y en un 
pequeño espacio, porque las víciimas hubieran huido, alejándo
se las unas de las otras. 

Un vendedor de herramientas de agricultura de Pautin ha 
declarado que un individuo que panxia turbado y que camina
ba apresuradamente, le compró el domingo una pala, cuyo pre
cio pagó sin regatear. 

Han sido detenidos dos individuos sospechosos. L a familia 
asesinada habitaba en una provincia y habia ido á visitar á París. 

Dfcese que la noticia de este suceso se ha telegrafiado al ma
rido de la víctima, lo cual prueba que ha podido identificarse las 
personalidades de la madre y de los niños. 

Un gentío inmenso se hallaba ayer estacionado delante de la 
Morgue para contemplar con horror los ensangrentados cadá
veres; mas estos ya no se hallan expuestos al público, pues han 
sido conducidos al anfiteatro, donde se les ha hecho la autopsia. 

L a desgraciada mojer, asesinada con su familia, estaba en 
cinta y tenia una gran herida en el vientre.» 

E L INTREPIDO MENENDEZ. 

Nuestros lectores e s t á n enterados de la horr ib le cas-
t á s t ro fe ocurr ida h á pocas semanas en el h i p ó d r o m o 
de P a r í s al domador Lucas, y del h e r ó i c o arrojo con 
que se l a n z ó dentro de la j au la con el fin de salvarle, 
d ecuyej- J o s é Meuendez y Alvarez. 

A c o n t i n u a c i ó n reproducimos el despacho en que 
nuestro embajador en P a r í s , Sr. D . Salustiano de Oló-
zag'a, impresionado co:uo todo el mundo por t an ex
t raordinar io acto de va lor , se dirígrió a l Gobierno p r o 
poniendo para una honrosa d is t inc ión a l i n t r é p i d o Me-
nendez, documento que por incidencia ha llegrado á 
nuestras manos, y que estamos seguros de que s e r á 
l e ído con i n t e r é s , escrito como es t á con la m a e s t r í a de 
toques y elegante natura l idad que resaltan en todas 
las producciones del mas h á b i l de nuestros oradores, 
y que r aya casi t an alto, manejando la p luma como 
la palabra. Véase ahora el despacho: 

«Los periódicos de toda Europa lian referido la horrible es
cena de que fuó testigo hace pocas semanas en el hipódromo el 
público dé esta culta capital. E l famoso domador de fieras, 
Mr. Lucas, que se creia que ejercía sobre ellas una especie 
dj fascinación que le permitía no solo tratarlas con tanta con
fianza como si fueran ovejas, sino hasta maltratarlas impune
mente, se vió de repente atacado por una leona cuyo furor en 
vano intentó contener. 

Gravemente herido y atrozmente desfigurado, tuvo, sin em
bargo, bastante presencia de espíritu y bastante babilidad para 
desasirse de ella, y habría logrado salir de la jaula si no hubie
ran caldo sobre él furiosos los leones que lo despedazaban dis
putándose la presa. Millares de personas contemplaban aquel 
horrible espectáculo, atónitas, sobrecogí ¡as y angustiadas; las 
mas sensibles apartaban la vista; muchas señoras se desmaya
ban; otras boiah atemorizadas por el peligro; se oiao por todas 
partes gritos confusos de horror y de compasión; pero nadie, 
absolutamente nadie pensaba en socorrer al que en breves ins
tantes iba á ser devorado por las fieras, cuando con asombro 
universal se lanza dentro de la jaula con una escopeta en la 
mano el escudero del domador. L a descarga, las asusta, y 
aprovechando su sorpresa logra ayudar á su amo que se pone en 
salvo. Olvida en un momento el público el gran peligro que es
te ha corrido y hasta las consecuencias de sus . graves heridas; 
toda la atención se concentra en el heróico salvador. Los vivas, 
los aplausos, el entusiasmo general no permite en mucho rato 
oír la voz con que responde á las aclamaciones que le dirigen. 
Por escucharle cesa de repente la gritería por una deesas señales 
que en tales momentos nadie sabe quien la dáe l primero, pero 
que todos la repiten y obedecen, y las palabras que se oyen mas 
distintamente dirigidas desde los más opuestos puntos del circo 
al hombre á quien lodos miraban con asombro eran pregun
tándole con admiración: 

—¿Cómo ha hecho Vd. eso? ¿Cómo ha sido usted capaz de 
hacer eso? 

Y responde á unos y otros: 
—Porque soy español. 

L a repugnancia que me causan los espectáculos que no com
prendo, como los tolera la civilización del siglo X I X , en que el 
peligro de la vida de un hombre sirve de grata emoción á la 
muchedumbre, lejos de menguar va creciendo, como es natural, 
con la debilidad de la vejez, y miro como una fortuna no tener 
mas gustos que los que son congeniales con mi edad; pero en 
esta ocasión siento no haber sido de los abonados al Hipódromo, 
para haber podido oir esta respuesta tan sencilla como sublime 
de un hombre que se admira del asombro que produce, y que 
con gran modestia y exaltado patriotismo viene á decir á un 

pueblo extranjero: «Os asombráis de poco, esto que yo he he
cho lo baria lo mismo cualquier español.» 

No, no es cierto; todos los españoles no somos capaces de 
tanto, pero no cedemos á ningún pueblo en el mundo en los 
mas nobles, en los mas desinteresados y puros afectos con que 
simpatizamos con todas las desgracias, y cuando á nuestro ge
neroso carácter nacional se reúne una alma sensible y un 
corazón entero, rayan en lo fabuloso la virtud y el valor de los 
españoles . 

Como particular habría procurado conocer y honrar al que 
tan alta idea ha dado de nosotres, y como re.iresenlanie de E s 
paña me he cieido doblemente obligado á ello, y le he llama
do y le he sentado 1 mi derecha, á pesar de tener en mi mesa á 
muy distinguidos españoles, de quienes recibió las mas afectuo
sas demostraciones de la alta estimación en que le tenemos. E s 
cuso decir la parte que en esto me cupo. 

Pero no creería haber cumplido con mi deber sino se lo 
diese á conocer á V. E.^y no lo recomendase al grande y no
ble corazón de su alteza el Regente del reino. Se llama José 
Jricuendez y Alvarez, y es natural del pueblo de Sucarral. par
roquia de S^n Pedro de Arhas, del concejo de Cángas de Tineo. 
Es hijo de Francisco Mvínendez y Josefa Alvarez y al preguntar
le yo sus nombres, me dijo: 

—Me alegro mucho de la pregunta, porque si algo bueno ha
go yo en la vida, á su buen ejemplo y sus buenos consejos lo 
deberé, aunque tuve que separarme de ellos á los catorce años. 

Ahora tiene treinta. Era mozo de caballos en el circo de Hi-
vas, y hace un año que entró á servir al desgraciado Mister L u 
cas, no para ayudarle en su peligroso oficio, siuo para dar des
de fuera y con las convenientes precauciones la comida á las 
fieras. 

Le proponen con grande empeño y seductoras promesas 
en vista de su arrojo que le reempW^«, y él se ha negado re
sueltamente diciendo que, lo que híTiecho por salvar la vida 
de un hombre, no lo hará jamás por ganar dinero y servir de 
diversión al público. 

¿No cree V. ü. que un hombre así debe ser colocado modes
tamente en un puesto análogo á su oficio? Me he informado 
acerca de sus costumbres y aptitud antes de hacer esta indica
ción, y los que le han conocido aquí y en España dicen que son 
inmejorables. E l trato es muy agradable y descubre mas agude
za aun y mas sagacidad de la que generalmente se atribuye á 
los asturianos. 

Y sin insistir mas en esto porque Menendez, lejos de preten
der se ve solicitado por los que desean tenerle á su servicio, y 
yo también le tendría con mucho gusto mientras mi posición 
exija y permita tener algún empleado en las caballerizas. 

¿No cree V . E . que el Gobierno español debe conceder una 
honrosa distinción al que tan heróicamente se ha distinguido? 
No estoy bien enterado de las circunstancias que se requieren 
para obtener la cruz de beneficencia ni de los diferentes gra
dos de esta; pero si se concede, como parece natural, á los que 
por iilaalropía ó por cristiana caridad se distinguen en cuidar 
á sus semejantes, postrados por una enfermedad en el lecho del 
dolor, ¿cómo se puede negar al que, en vez de acercarse á la 
cama de ua enfermo, penetra en una jaula de leones en el mo
mento de su mayor furor? 

Hay en este imperio una sociedad de Sauvelage que concede 
algunas medallas muy estimadas por cierto, porque nunca se 
conceden sin ir acompañadas de la sanción popular, y se ha fir
mado una petición por lodos los que pudieron firmarla de cuan
tos concurrieron al hipódromo en aquel dia memorable, solici
tando que se dé á Menendez la medalla de oro. No dudo que se 
le concederá y sentiria que ae nos adelantasen los franceses. 

E n lodo caso, ya que los embajadores se suelen ver obliga
dos á pedir condecoracioaes por servicios equívocos y hasta por 
esperanzas que pueden salir fallidas, cumplo ahora con mas 
gusto que nunca con mi deber solicitando una, la mas preciada 
que pueda darse, á nuestro distinguido compatriota José Menen
dez y Alvarez, y si S. A. el Regente del reino no lleva á mal que 
me dirija particularmente á su suprema autoridad, le ruego que 
se digne acojerlo bajo su protección.» 

Seg-un saben nuestros lectores, al valeroso Menen
dez le fué .concedida inmediatamente la cruz de Car
los I I I , l ib re de glastos y r e c a l á n d o s e l e las ins ignias 
por ind icac ión del digmo secretario de Estado, s e ñ o r 
Valera. 

MISTERIOS DE MADRID. 

r. 
Paco es un joven comm'il faut, idiotismo francés adoptado ya 

en Lspaña, con el cual, lo mismo aquí que allende, se expresa 
una entidad masculina ó femenina á la derniere, á la última 
moda. 

Ahora bien; un Paco comm'il faut, es un ente, ó sea un su-
geto elegante, fino, superfino. Iónico. 

El mérito personal no es de esencia en el tí faut, pues nues
tro dandy era flaco, verdoso, positivamente feo; pero no por eso 
lejaba de ser comm'il faut, ílevando siempre encima ropa de 

Grand-Homme y un indeleble y fashionable sello de dos horas 
de toilette. 

Las costumbres entran por mucho en el i l faut, si bien la 
moral no entra en tales costumbres. 

Por eso iiuesiro Paco no entraba nunca en su casa hasta las 
dos de la mañana, ni salla hasta las tres de la tarde. Y es que 
todo jóven comm'il faut tiene muchísimo que hacer. 

Hé aquí lo que Paco hacia: levantábase á las doce á mesa 
puesta, y almorzaba regaladamente, consagrándose luego á la 
toilette, que no dejaba hasta tener una simetría de ornato públi
co, por decirlo así, sin discrepancia de un canto de real de á dos, 
como las ligas de D. Lindo. 

Salla entonces hecho un Adónis (feo. por su puesto), y visi
taba á una amiga, ó dos, ó tres; iba luego á pasco, á pié ó á ca
ballo, según su gusto; luego al Casino, donde se entretenía ho
nestamente, haciendo tiempo comm' i l faut para comer; y he
cho el tiempo, que, dicho sea en verdad y en honra suya, Paco 
hacia á las mil maravillas, iba á comer y comia con mas regalo 
en el hotel mas restaurant. 

E n comiendo se dirigía al Suizo, café comm4 íí faul también y 
punto de reunión de sus amigos, con quienes hablando de ellas 
saboreaba una breva y un té mezclado, como quiera que no po
día saborear nada puro: tan virtuoso era el Paco. 

Después iba al teatro Real ó al circo de Price, según la esta
ción, en alternativa con ciertas soirées, donde honestamente tam
bién se entretenía jugando á las damas, juego que, por cierto, 
no prohibe la moral mas rígida. 

Finalmente volvía al café, lomaba chocolate con vizcochn. 
se retiraba á dormir en paz y en gracia de Dios, antes m.* Íí 
sereno cantara las dus y medía. 4 61 

Como que sus operaciones eran múltiples, no se cansaba HA 
repetirlas, y las repetía los 36o dias del año, dando así á su 
duela las condiciones del arte: unidad en la variedad 

Paco no tenia carrera ninguna; pero en cambio tamnn^ 
tema oficio ni beneficio: beneficio si en la pensión de ¡u madr* 
viuda de un oidor sordo y de un brigadier carlista sin relief y d¿ 

Vengamos ahora á cuentas: 
Paco viste como un pequeño marqués, come como un eran 

duque, fuma como un virey de la Habana, pierde como ana 
doncella siempre que juega á juegos prohibidos, no tiene mat 
oro que el que reluce, y no lodo lo que reluce es oro; tamnonn 
le quila nada á na lie ¿De dónde diablos salen estas misas? 

in 
Vamos á ver si averiguamos algo en su casa. 
Desde luego nos quedaremos prendados de doña Elvira co 

mo se llama la mamá de Paco, por su selecto trato y dislin^uil 
do pone, hábitos característicos de baena sociedad. 8 

Doña Elvira pasa ya de los cincuenta y., que á veces no pue
de definirse bien por lo enmendada; y aunque seca de carnes v 
rugosa de rostro, recuerda una juventud harto florida. Desde el 
polo ártico al anlánico, ó lo que es lo mismo, desde la poesía á 
la agricultura, hace excursiones frecuentes y facilísimas, hablan
do de lodo bien y de corrido, cual si lo hubiera aprendido de me
moria. Conoce á Julio César como á Napoleón 111, á Calón como 
á Nocedal, á Tácito como áLafuente, áfray Gerundio como áfrav 
Cirilo, á Demóstenes como á Miraílores, á Sófocles como á Zára-
te, á Plauto y á Arislételes como á Cornelia y á Ramón de la 
Cruz. 

Por suscitas y acotaciones, que suele recitar al paño, deja 
entrever sus conexiones con títulos de ambos sexos, ó sean ma
chos y hembras, contacto de intimidad que se revela en estas 
desbrozadas fórmulas: Osuna, Medinaceli, Alba, la señora, tec
nicismo palaciego que solo usan ó usaban los iniciados, ó mas 
gráficamente, los vaniaguados. 

¿Quién es ellaf ;Quién es ellaf 
La sala, la antesala, el gabinete, el comedor, toda la casa 

ofrece cierta apariencia de decoro y gusto que, si no óslenla so
bras, no acusa tampoco fallas. 

¿De dónde salen estas misas? 
Voy á sonsacar al remendón del portal por medio de una 

propina. 0 ¡ d , p u e s , este coloquio. 

m . 
—¿De quién es hijo D. Paco? 
— De sus padres. 
—¡De sus padres! 
—Quiero decir, de un oidor sordo y de un brigadier indefi

nido. 
— E s decir, que... 
—Que no es hijo de ninguno de los dos. 
—No comprendo. 
— L a madre es viuda de uno y otro; solo que no es verdad. 

L a verdad es que su marido fué consueta en una compañía de 
la legua, bajo cuya dirección aprendí yo á despabilar en el Cor
ral de Sevilla. Su marido, digo, sin haber visto su partida de 
conyugio, aunque sí alguna de bautismo, dicho sea sin ofensa 
de nadie. 

—¡Conque es doña Elvira dama tan principal! 
—Siempre calzó coturno alto, y lan alto, como que fué duque

sa y aun reina mas de una vez. 
—¡ Cs uha cómica!* 
—Caracleristica, y jubilada, aunque sin sueldo. 
— Y entonces, ¿de que vive esa familia? 
—¡Toma! Ue sus rentas. 
—¿Rentas tiene? 
—Claro está. 
—Expl íqueme Vd. eso. 
—Eso es... eso; quiero decir que nunca faltan almas caritati

vas que socorran necesidades, cuando las necesitadas son viudas 
de oidores y brigadieres, y se encargan de estos papeles damas 
tan características como doña Elvira. 

—Luego e^as rentas son limosnas. 
—Esas limosnas son rentas, porque se cobran á dia fijo y aun 

á fija cantidad. 

Hé aquí, pues, una historia inverosímil, y, sin embargo, ve
rídica. 

L a mendicidad ha venido á ser una industria harto lucrativa 
en Madrid para algunas gentes vergonzantes ó desvergonzadas, 
que defrau lan los piadosos sentimientos para vivir una vida re
galona con el medro de la mas vil de las estafas, la estafa de la 
caridad. 

¿Quién creerla que hay mendiga de esas que tiene cinco mil 
duros en papel del Estado, y que otras muchas y muchos bus
cavidas de ese gremio dan á crecida usura e! dinero gratis dato 
de la caridad? 

Pues un hecho es. 
E n Madrid se especula con lodo: con el vicio y la virtud, coa 

el cuerpo y con el alma; con el diablo y con Dios. 
¡Misterios de Madrid! 

C N. 

LOS D E F E N S O R E S D E L A R E L I G I O N . 

Al mismísimo demonio no se le ocurre lo que han inventado 
los herejes para desacreditar la religión católica. 

No sabiendo ya qué hacer para disuadirnos de ser católicos y 
llevarnos á lodos al infierno, en lo cual no sé que interés tie
nen, ahora han dado en publicar unos libritos, con los que apa
rentando salir á ladefensade l catolicismo, le perjudican cien ve
ces mas que con sus censuras y acusaciones desembozadas. Y 
para que este diabólico artificio surta mas efecto, quieren ha
cer creer que esos escritos proceden de una asociación para la 
propaganda del catolicismo. 

Mas por fortuna nuestra han dejado tan trasparente su i n 
tención que su artimaña no podrá surtir ningún efecto; pues, 
como décia el grao Cervantes: muy ciego será el que no vea por 
tela de cedazo. I M ^ Ó * n n n 

Figúrense Vds. que entreoíros librejos, han publicado uno, 
que por casualidad ha caldo entre mis manos, y del cual voj a 
dar á mis lectores cuenta, para ponerles en guardia c o n t r a í a s 
asechanzas de Luzbel. • 

Este librejo se titula: O Dios, ó el Demomo, conversación 
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ontmada entre dos hijas del pueblo y madres de muchos hijos, 
ton licencia de la autoridad eclesiástica. 

En el grabado de la portada hay una figura que quiere ser 
la España pisando un libro, con lo cual indica su arrogante des
precio por la ciencia; á sus p i é s se halla un león que tieae una 
lanza en la mano derecha y una cruz en la zurda, con lo cual 
el pobre animal se vé bastante apurado. Sobre la cabeza de la 
España, un ángel señala con el dedo un triángulo que está en el 
cielo echando chispas, y á la derecha se ve un demonio muy 
morenito con cuernos y alas de murciélago. 

Aunque el título solo habla de una conversación entre dos 
mujeres, la verdad es que hay otro interlocutor, el principal, 
que es un cura tomando chocolate. 

Voy á dar á Vds. una ligera idea del asunto del librejo. 
L a tia Bastiana y la lia Alifonsa, dos buenas vecinas dé la ca

lle de Ministriles, salen por la mañanita yo no sé si peinadas ó i 
la negl igé , pues el autor no lo dice, á barrer la calle, y como 
en algo se han de entretener, mientras amontonan la basura, á 
la par que las escobas, menean las lenguas para hablar mal de 
la gloriosa, renegar de la patria, lamentar que ios herejes no 
tengan rabos y cuernos, y decir que las manifestaciones se pa
recen á los carros de Sabatini, que iban chorreando... 

Después de esto, la tia Bastiana, que no sabe leer, «e queja 
de que le han regalado unos libros, y la tia Alitbnsa le aconseja 
que se los lleve al cura ü. Braulio, como ella hace. Pero vean 
Vds. con qué elocuencia se expresa la tia Alifonsa, á pesar de 
que jamás ha leido un libro, porque se los lleva todos á D . Brau
lio y además no sabe leer. 

«Mire Vd. , dice á la otra, que D. Braulio lo primero que me 
ijo fué que era preciso hacerlos añicos, porque tenemos hijos y 
hay que dar ¿uenla á Dios de sus armas, y me melid el resueyo 
pa entro, diciéndome: Alifonsa, Ahfonsa, yo no te los di pa eso, 
sino pa que fueran güenos cristianos, y oyeran misa, y se con
fesaran y no hicieran diabluras y fechurías desde chiquiticos ni 
corrieran carreras en pelo antes de tiempo.» 

Yo no comprendo bien eso de que el cura D. Braulio diese 
hijos á la tia Alifonsa; pero en fin, cuando ella lo dice sabido 
se lo tendrá. En lo que no hay duda es en que un presbítero tan 
cabal como D. Braulio no puede dar hijos á ninguna mujer 

Eara que los muchachos den carreras en pelo; si fuera con al-
arda, eso ya es otra cosa. 

Estando en esto, dice la tia Bastiana: 
—Pero mié Vd. que causaliá: allí viene D. Braulio. 
—¡Ay! exclama la lia Alifonsa. Vamos á darle los güenos 

dias; y ya que pasan rábanos, comprarlos. 
Pues señor, dicho y hecho. Se dirigen con sus escobas hácia 

él rábano de D. Braulio y lo meten en su casa para darle cho
colate. 

L a lia Bastiana, llena de entusiasmo, toma los trebejos del 
chocolate á pesar de que el ministro del Altísimo declara que 
prefiere unas sopas de gato. 

Mientras la lia Bastiana prepara el chocolate de D. Braulio, 
este, sentado en la cocina, hace para uso de la tia Alifonsa una 
disertación ó teoría de la cola que es de lo mejorcito— sin ofen
der á nadie—que yo ho visto en letras de molde. Solo el temor 
de alargar demasiado este artículo, me impide copiar todo el 
magnífico trozo de la cola de D. Braulio. 

Al fin viene el chocolate y D. Braulio lo encuentra tan bue
no que ofrece por c;ida sopa un consejo. 

E l primero que les dá es que no tengan roce, trato ni amis
tad con personas mas ó menos tiznadas de esas ideas de libertad 
de cultos y do conciencia, de libertad absoluta de imprenta, de 
libertad ilimitada de enseñanza y de tantas otras libertades. Pero 
D. Braulio no se contenta con esto, sino que les recomienda que 
no permitin entrar en su casa á ninguna persona mas 6 menos 
tiznada de liberal. El bueno del presbítero, sin dud.i teme que 
los liberales se vayan á tomar el chocolate de la tia Sebastiana. 

A la segunda sopa les prescribe que por nada ni por nadie en 
el mundo consientan en su casa periddico, libro, folleto, revista 
ni hoja volante, sin que el párroco ó algún sacerdote den razón 
si el papel y r l libro son de recibo. 

Al llegar á este punto, la tia Bastiana interrumpe á D. Brau
lio diciéndole: Por Dios, señor, que el chocolate lié cara de estar 
helao, y se le va ásental á Vd. ; mejol es que lo arremate de 
un lirón y luego nos da los consejos arreo. 

D. Braulio se somete con seráfica humildad á este consejo, 
arrematad chocolate de un tirón, y luego sigue arreando á la 
tia Bastiana por el camino de la salvación con sus consejos. 

Uno de ellos es que haga pedazos todo libro que no traiga 
patente limpia para no ver perdidos á sus hijos, deshonradas á 
sus hijas y á su marido abonado á la taberna; otro es no aver
gonzarse del apodo de neo, y al contrario, vanagloriarse de per
tenecer á un bando á cuya cabeza están el Papa y los obispos. 

Después de esto, el buen D. Braulio les recomienda que ro
deen, aunque sea media hora antes de pasar por una calle en 
que haya una capiih protestante, pues, según dice con la 
mayor seriedad, el diablo está en ellas de acomodador para ofre
cer sillas al que entra. Con este motivo, D. Braulio asegura que 
los ministros protestantes son «como los santos de pajares, que 
se quemaron ellos y quedó la paja.» 

Si , Sr. D. Braulio, cualquiera que le oiga á V d . quedará ipso 
facto cunve.icido de que ese incendio no consumid toda la paja, 
puesto que están buenos y sanos los que se alimentan de ella. 

E l último consejo es para pedir dos cuartos por barba á lo
dos los católicos, á fin de hacer con ellos un cirio pascual muy 
gordo. 

E l efecto qu< todos estos consejos han debido producir en la 
tia Alifonsa y la tia Bastiana, se trasluce claramente en algunas 
frases que las ^os mujeres consagran á D. Braulio. Hélas aquí: 

«Alfonsa. ¡Bendito sea su pico! 
Sebastiana. ¡Dichosa madre! ¡Quién tuvia un hijo pareció! 
Alfonsa. Pues á trabajal pa lograrlo, y vamos ahora al avío, 

que la gente se remenea. Hasta empues. 
Sebastiana. Agur, tia Alifonsa.» 

Me parece que basta con las frases copiadas y el ligero ex
tracto que he dado del librejo para que el lector comprenda su 
objeto, significación y trascendencia. Yo persisto en creer, y no 
hay quien me lo quite de la cabeza, que debe ser obra de un 
hereje interesado en desacreditar el catolicismo; pues no se con
cibe que un católico carezca de mejores razones para defender 
su religión y que necesite prodigar groseros insultos á todos los 
liberales y sobre todo á los Voluntarios de la Libertad para en
señar el camino del cielo á los católicos. 

Por otra parte, es imposible dudar que este librejo por con
trario y perjudicial que sea al catolicismo, procede, sin embar
go, de la propaganda católica. ¿Si resultará ahora que la propa
ganda católica está subvencionada por la Sociedad bíblica de 
Lóndres? E s lo que nos faltaba que ver. 

Y bien mirado no seria muy extraño. E l enemigo malo tiene 
•n su guarda-ropa todo género de disfraces para engañar al 
hombre y llevarle á su eterna perdición. Puesto que el diablo, 
según un dicho vulgar, tiene cara de conejo, ¿por qué cuando le 
convenga no ha de tener cara de jumento? E . L . 

TIRANIA ACEPTADA. 

Háse dicho que la opinión es la reina d^l mundo, y estamos 
muy lejos de contradecirlo nosotros que formamos en las pri
meras filas del progreso, bandera de esa misma opinión. E s , en 
efecto, reina del mundo, pues ella manda y el mundo la obede
ce; pero no es reina absoluta, pues su autoridad está limitada á 
lo justo, y dentro de esa limitación racional no puede Imponer 
ni impone el capricho, sino la ley: la ley es la expresión de la 
justicia. 

L a reina absoluta, tiránica, despótica, inconstitucional es 
otra, que hay ea el mundo, en todo él, que la opinión no lo abar
ca tampoco íntegramente, reduciendo su influencia á lo civiliza
do no mas: es su territorio. 

Esta otra reina nos avasalla á lodos, al culto, al bárbaro, al 
hombre, á la mujer, á toda la humanidad. No tiene ley, sino ca
pricho, y lo impone y.. . No hay mas allá en el órden del poder. 
Imponer la ley es mucho; imponei' el capricho, todo. Todo es 
aquí el punió donde necesariamente se acaba la autoridad. 

jGran tiranía! Y sin embargo, aceptada, y con gusto, que es 
mas. Ved si es absoluto el poder de una reina que funde en una, 
en la suya dominante y absorbente todas las voluntades. 

Esa reina es loca, y la seguimos; extravagante y la imita
mos; fea, y la queremos; inmoral y la aplaudimos. ¿Qué hará la 
moda que no obtenga nuestras adhesiones y plácemes? 

E s la moda. 
Todas las ridieuleces son caprichos de esa insana, y las mu

jeres graves como las ligeras, y los hombres sérios como ¡os 
mentecatos, todos aceptamos el ridículo. 

Hé aquí el supremo sacrificio del hombre y de la mujer. Pe
ro, ¿quién se resiste á la moja? Reina absoluta es, y como tal 
ordena y como á tal se le obedece. 

Revisad sino los tipos indumentarios, que vienen á ser los 
mil y un capítulos de su historia antigua y coetánea, que la 
moda es vieja sinhaber dejado nunca de ser jóven. | E ! hombre, 
que hablando genéricamente, es también mujer, el hombre, por 
mandato de la moda, se ha vestido con enaguas, con calzones, 
enaguas estrechas, anchas, calzones cortos, largos; se ha teñido 
las uñas, las canas, el rostro; ha llevado zarcillos, coleta, tupé; 
se ha puestojabdómen, tafanario, guardainfante, miriñaque, etc. 

¿Y la mujer? En la mujer no entra el hombre, por ser géne
ro inferior, gramaticalmente hablando; pero es lo cierto, que la 
mujer viste ya casi de hombre por no saber ya cómo vestirse; 
pues de haber pasado y repasado adelante y atrás, todas las va
riedades írór/tcas (por indumentarias sí aceptáis) trágicas y c ó 
micas y aun bufas de su bellísimo sexo. 

Ahora ya, como hemos dicho, es casi hombre á juzgar por 
su casaca, y su chaqueta, y su gabán, y su sombrero, y sus 
calzones, y sus patillas y. . . . 

Y ya lo digimos también, la autoridad de la moda, esa reina 
tan despótica, no queda reducida al predominio de la culta E u 
ropa, que á todas las partes del mundo conocido llega con la 
punta de su cetro. 

Y aquí por fin solo es loca y extravagante y ridicula é in
modesta la moda; pero en otros pueblos es cruel. 

Dígalo el celeste imperio, donde la mujer no tiene piés. La 
moda no se los corta, es verdad, pero se los aniquila. 

Las chinas, sin embargo, no protestan, uuo ames bien se 
muestran satisfechas de estas cosas defiriendo sumisamente á la 
voluntad suprema de la reina. 

L a moda hace esto allí: 
Toma á la tierna niña en su regazo maternal (sea mas blan

do el de mis hijas), véndale los piés, doblándole los dedos deba
jo de la planta, y así vendados, se los aprisiona en un calzado 
de madera ó de hierro, á cuya dura medida ha de ajustarse, y 
por necesidad se ajusta la opresa naturaleza. 

De este modo se desarrolla la infeliz criatura, llegando á ser 
mujer con piés de niña. 

Y todavía, todavía extrema este defecto la incansable moda 
con la violenta forma del calzado, que elevando el talón sobre 
un lacón sublime, queda la mujer como en zancos andando so
bre las romas puntas de los piés. 

Así la mujer china, falla de base de sustentación y dolorida, 
no puede tenerse firme y pierde el equilibrio á cada paso, in
segura y vacilante. 

Pero, ¿qué importa esta inconveniencia ridicula y dolorosa, 
si la establece y manda la reina absoluta del mundo? 

Hay pueblos en el interior de Africa donde la gala de la mu
jer es una argolla de hierro (no muy ligera por cierto) y el lujo 
una multitud de argollas. Estas se ciñen á las idernas, unas so
bre otras, y hay africana de estas que apenas puede moverse 
impedida con el peso de tanto lujo. Esta otra inconveniencia es 
también un capricho de la moda. 

Y aun entre los desnudos salvajes, ¡cuínto no se divierte es
ta insensata, pintorreándoles la cara, los brazos, el pecho, toda 
la desnudez! 

No, no hay pueblo, ni raza, ni individuo que pueda sus
traerse al predominio absoluto do esa reina loca y todo como es. 

Bien dicho está lo dicho al comienzo de este artículo sin fon
do: la opiniones reina del mundo, sí, pero tributaria de la mo
da que influye, en las ideas también. 

Y todas, todas las testas coronadas de la tierra son tributa
rias de la moda, A quien siguen y seguirán hasta el infierno 
obedeciendo sus supremas prescripciones con toda la puntuali
dad, exactitud y precisión de la oliq-ieta. 

Ellos, los reyes y reinas, están por su decoro y buen tono y 
mejor gusto, mas obligados á la moda que nosotros los pobres 
disgustados y fuerade tono siempre. 

¡La moda! Hé aquí la verdadera reina absoluta del mundo; 
absoluta, tiránica, despótica, inconstitucional. 

Mándenos ella que nos vistamos de monos, y de monos al 
punto nos vestiremos. 

Pero ¿no es ese por desgracia nuestro traje de diario? 
¡Monos y monas! E s la aermVre. 

CECILIO NAVARRO. 

SUCESOS D E ZARAGOZA. 

Hemos recibido los per iód icos de Zaragoza con ex
tensos detalles sobre los tristes acontecimientos del 
dia 7. L a v í s p e r a se p u b l i c ó un Bando del g-obernador 
c i v i l disponiendo que la Mi l i c i a ciudadana republ ica
na entreg-ase las armas en el t é r m i n o de seis horas, 
vis ta l a act i tud sospechosa en que se babia colocado. 
Otro Bando publicado el mismo dia ordenaba la diso
luc ión del ayuntamiento popular , l a de los clubs, j u n 
tas, comisiones y asociaciones po l í t i cas de cualquier 

grénero y cond ic ión que fueran, y daba á luz el n o m ^ 
bramiento de l a nueva co rpo rac ión popular. 

Desde este momento se n o t ó bastante a g i t a c i ó n en 
la capital , y una a l o c u c i ó n del g-obernador c i v i l anun 
ciaba á los zaragozanos que aquella autor idad resig1-
naba su mando en el c a p i t á n general . Acto cont inua 
la autoridad m i l i t a r dec l a ró en estado de sitio el d is 
t r i t o de A r a g ó n . 

H é a q u í ahora los sangrientos sucesos de que fué 
teatro Zaragoza á pa r t i r desde este momento, confor
me lo relatan los pe r iód i cos de l a capital . 

Dice E l Grito Aragonés: 
«Sangrienta ha sido la jornada que dió principio á las dos de 

!a tarde del dia 7 en Zaragoza, y concluyó á las diez de la ma
ñana del 8. 

Empezó, según se nos ha dicho, por los disparos qne se h i 
cieron para rescatar á varios presos que procedentes de las oani-
das de Pedrola, entraban en esta ciudad conducidos por la Guar
dia civil. 

L a agitación cundió con la velocidad del rayo: aumentóse con 
el improrogable término de cuatro horas que la autoridad mili
tar dió para entregar las armas, y levantáronse al punto bar
ricadas en las calles de San Pablo, Santo Domingo, Predicado
res, Paja y calles afluyentes. 

A las dos y media empezó el fuego: la tropa se hizo fuerte eu 
los principales puntos, y la lucha cada vez mas fiera y encar
nizada, prolongóse hasta el anochecer, en '¡ue cesó por algunos 
instantes. 

Pero no hibia concluido: luciéronse barricadas on las par
roquias de la Magdalena y de San Miguel, acudieron allí fuerzas 
militares, y después de un fuego nutridísimo que duró hasta las 
diez de la mañana del dia 8, abandonaron sus puestos los paisa
nos, marchándose por la torre de Bruil y cruzando el Ebro en 
pontones. 

Algunas bagricadas fueron tomadas á la bayoneta, otras des
truidas á cañonazos, y las restantes abandonadas por los que 
las defendían. 

L a capital, reforzada ayer tarde con diferentes fuerzas de 
infantería, caballería y Guardia civil, sigue ocupada militar
mente. 

Cualquier disparo al aire produce carreras, y aunque se ha 
restablecido la calma, se han abierto los establecimientos y la 
gente discurre por las calles, reina cierto temor, que aumenta 
á medida que se va sabiendo el número de víctimas, muy con
siderable por cierto, que ha habido por parte del pueblo y del 
ejército.» 

E l Imparcial Aragonés relata dichos sucesos en los 
siguientes t é r m i n o s : 

«Espirado el plazo á las ocho de la noche del citado dia, 
aquella se pasó con la mayor tranquilidad, amaneciendo lo mis
mo, aunque notándose bastante agitación, hasta que, sobre las 
dos de la tarde, cuando eran llevados algunos presos de la cár
cel de las partidas de Gallur y Pedrola, dióse algún grito de ¡A 
las armas y s a lva rá los presos! poniéndose á hacer algunas 
barricadas en las calles de Predicadores, Armas, Ilarza, San 
Blas, plaza de San Pablo, y continuándose en toda la parroquia 
de es'e nombre y muy luego en las Piedras del Coso, seminario 
de San Cárlos, casa de Correos, plaza de San Lorenzo, calle Ma
yor y algunas otras de menos importancia, rompiéndose el fue
go en casi todas ellas, el cual duró, siendo por intervalos inten
so, hasta las siete, que paró con la noche, i excepción de algu
nos tiros cambiados por los centinelas: la barricada de la plaza 
de San Pablo, con el auxilio de dos piezas de artillería, arma 
que jugó bastante, fué tomada al anochecer, habiéndosele he
cho fuego á la tropa de diferentes puntos y desde la torre de la 
Iglesia del mismo nombre. 

A media noche fueron abandonadas algunas barricadas en el 
barrio de San Pablo, y asimismo en otros puntos. 

En la tarde del mismo dia hubo una encarnizada lucha en 
las casas junto á la plaza de San Bruno, hasta que puesta una 
pieza de artillería frente .á las mismas cesó el fuego. 

En la mañana del 8 se reconceotraron los fuegos en una bar
ricada situada junio á la Iglesia del Portillo, en el Almud! y en 
la puerta del Duque, apoderándose los paisanos de la casa de 
telégrafos y ocupándola hasta las diez de la mañana en que fué 
abandonada; la barricada del Portillo fué ocupada por tas tropas 
entre siete y ocho de la mañana, en cuya hora dió principio el 
fuego en los otros puntos citados; sobre las once fué tomado el 
Almudí y la puerta del Duque, oyéndose después algunos dispa
ros al otro lado del puente de San José. 

En esta lucha tenaz han sido pocos los paisanos que han to
mado parte, y las pérdidas muy sensibles y considerables de uno 
y otro lado.» T'áRgoÉ 

E n E l Eco de Aragón se a m p l í a n los detalles ante
riores de este modo: 

«A las once y media de la mañana del dia 8 fueron tomadas 
por las tropas, después de una prolongada lucha, en la que por 
una y otra parte se demostró un gran valor; las barricadas for
madas en la plaza de San Miguel, calle del Heroísmo, Cadena y 
Puerta del Buque de la Victoria. 

A las tres y media do la tarde, momentos después de haber 
pasado el excelentísimo señor capitán general, acompañado del 
auditor de gusrra, jefes de estado mayor y una pequeña escol
ta, por la plaza de Salamero , se hicieron algunos disparos por 
paisanos, que con este motivo dieron lugar que se renovara 
durante un cuarto de hora el tiroteo, que habia cesado por la 
mañana; el capitán general que, como hemos manifestado, aca-
bab i de pasar en aquel momento por el sitio donde se hizo fue
go, desmontó al extremo de ¡a calleidel Cinco de Marzo y se di
rigió á apuntar un cañón que se hallaba allí situado; no ha sido 
esta la primera vez que, durante la lucha de estos dias, el señor 
Basols ha dado pruebas de gran serenidad; la noche del 7, d u 
rante lo mas récio de la pelea, recorrió los pontos donde mas 
fuerte era el fuego, y hubo momentos en que fué preciso obli
garle á retirarse de puntos donde se habla dirigido á pié, á fia 
de examinar la posición de los que ocupaban las barricadas. 
Volviendo al hecho que relatamos y como ya. hemos indicado, 
cesó el fuego al cuarto de hora, habiéndose prendido á algunos 
paisanos en la mencionada plaza de Salamero. 

E l resto de la tarde se pasó ya tranquilamente, así como la 
mch^; las tropas de la guarnición, reforzadas con dos batallo
n a dé ingenieros, un batallón de cazadores j un escuadrón de 
Caballería? que llegaron durante el «lia 8, ocuparon militarmente 
la población.» 

Vencida completamente la. i n s u r r e c c i ó n , el c a p i 
t á n g-eneral pub l i có el sig-uiente Bando: ^ 

«Zaragozanos: En breves horas ha quedado vencida una 
¡nsnrr#ceion que ha puesto en consternación á este pacífico y 
honrado vecindario. 
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L a ley será inexorable con los que, olvidando santos debe
res, han querido poner en un precipicio vuestras tan queridas 
libertades. 

Ciudadanos pacíficos, entregaos á vuestras habituales ocupa
ciones; que la calma renazca y confiar en el valor del bizarro 
ejército y en el celo y energía que para velar por vuestra segu
ridad sabrá desplegar vuestro capitán general, Joaquín Bassols. 

Zaragoza 8 de Octubre de 1869.» 

E l dia 9 a p a r e c i ó otro Bando concebido en estos 
l íérminos: 

!«Ño estando entregadas todas las armas hasta el compíelo 
del número que tienen rrcibidas los Yoluntarios de esta caípita!, 
y habiéndose cogido á paisanos haciendo resistencia á la tropa 
<Soa escopetas y toda élase de armas; ea virtud de las faculta
des de que estoy investido por hallarse este distrito en estado de 
guerra, mando: 
- Artículo 1.* E n el término de una hora que concluirá á las 
doce del dia de hoy. deberán ser entregadas toda clase de armas 
de fuego que se hallen en poder de los paisanos, en los puntos 
s eña lado | por el Bando del gobernador civil. 

Art. 2." Los que se hallen autorizados para el uso de a r 
mas, deberán asimismo presentarlas dentro del mismo término 
en el gobierno de la provincia, acompañadas con la autoriza
ción, para que A su tiempo les sean devueltas, siempre que 
fueren personas de órden y buena conducta. 

Art. 3.° Pasado el plazo fijado en los anteriores artículos, 
se procederá á las visitas domiciliarias, debiendo los vecinos de 
esta capital tener sus puertas abiertas para que la fuerza ar 
mada pueda cumplir esta disposición. 
- Art. 4.* E l que infringiere cualquiera de estos artículos, y 
en el acto Je la visita se le encontraren armas, aun cuando no 
haya hecho resistencia, será considerado como trastornador 
del í rden público, reducido á prisión y entregado al fallo del 
consejo de guerra. 

Zaragoza 9 de Octubre de 1869.—Joaquín Bassols.» 

ÁNI 
A L PUEBLO ESPAÑOL 

VERSAR10 DE LA K EVOLCCtON DE SETIEMBRE. 

Un año cumple que la inmunda tropa 
de moderados, frailes y Borbones, 
del poder arrojada á pescozones 
pasó á la emigración con viento en popa. 

Dejando do ser fábula de Europa 
reconquisté la España sus blasones, 
v entre vivas y aplausos y ovaciones 
bebimos del placer la dulce copa. 

Hoy, pueblo, le amenazan nuevos daños; 
los que cual rey te adulan á porfía 
te envuelven en la m i de sus engaños. 

¿Tú, de tí mismo rey? No todavía: 
¡has llevado la albarda muchos años 
para vestir la púrpura en un día! 

MANUEL DEL PALACIO. 
Madrid 29 de Setiembre de 1869. 

E P I S T O L A . 

Señor director de EL UMVEI;SAL. 

Querido amigo: Publicaste hace algunos días un soneto mío; 
¿serás tan amable que publiques también la siguiente epístola 
con la cual contesto á algunas frases que acerca de dicho soneto 
ha escrito Luis Rivera en Gil Blas? 

Creería hacerte un agravio si lo dudara tu siempre afectísimo 
amigo Q. B. T . M., 

t i 

MANUEL DEL PALACIO. 

Señor director de Gil Blas. 

Mi buen amigo Luis: Tengo á la vista 
la respuesta que das á mi soneto, 
llamándome de paso progresista; 

Y por mas que la crítica respeto, 
debo decirte que aunque lo has leido 
de su intención no estás en el secreto. 

Yo soy, querido Luis, cual siempre he sido, 
demócrata, español é independiente, 
ageno á las miserias de partido. 

Ni aplaudo los errores de mi gente, 
ni de la muchedumbre cortesano 
le oculto la verdad que el alma siente. 

No ignoro que con ello nada gano; 
mas si todas las culpas se redimen, 
de esta me absuelve mi criterio sano; 

Que aquí, donde los vicios nos oprimen, 
y donde no se llega á la fortuna 
mas que por la bajeza ó por el crimen, 

Yo gozo en dar ladridos á la Ivna 
y me duermo tranquilo y muy á gusto 
sin que manche mi cielo nube alguna. 

Curado estoy de envidias y de susto, 
que me han llamado á veces atrevido, 
pero jamás me llamarán injusto. 

lie trabajado mucho y he sufrido, 
y si á la libertad canto y adoro 
no será porque nada le he debido. 

Cual tú del pueblo la ignorancia lloro; 
mas tú te haces heraldo de su fuerza 
y yo me hago fiscal de su decoro. 

Yo quiero como tú que el mando ejerza; 
pero es cuando ilustrado y justiciero 
nácia el que mas le adule no se tuerza. 

Noble, industrioso, liberal le quiero; 
no hipécrita, holgazán, servil, astuto, 
siendo lobo una vez, y otra cordero.' 

Quiero que á la razón rinda tributo, 
y llevar no se doje del inslinlo 
que es solamente la razón del bruto: 

Que no arme á cada paso nn laberinto, 
y siendo en las batallas veterano 
se avenga en los motines á ser quinto: 

Que enlre en la senda del progreso humano 
y puesto que sufrid la tiranía 
aprenda á gobernar sin ser tirano. 

¿Dices que él se gobierna? ¡Tonteríal 
Lo desmienten conmigo en esíe instante 
Cataluña, Aragón y Andalucía. 

¿Dices que como ha de ir hácia adelante 
si ha de tener el dulce privilegio 

. de darle educación cualquier danzante? 
Pieriéa, Lulí , que has escrito un sacrilegio; 

antes de estudiar tú literatura 
¿la hubieras enseñado en un colegio?. 

\ o se educan los pueblos en la altura; 
se educan en la ley, en el trábajtí 
y á veces en el lia:;ibre y la amargura. 

Reéuoi'da bien la fábula del grajo, 
y (densa que erorgullo es mas odioso 
cuárito tiene su Ortgeb mas abajo. 

Por eso ¿o , que verle poderoso 
y opulento y feliz y libre ansio 
confundiendo en el suyo mi reposo; 

En vez de alimentar su desvarío 
al espejo le asomo de su hlsloria, 
y le maltrato por su bien y el mió. 

¡Hijo del pueblo soy, !o tengo i gloria; 
pero antes que el imperio oe la plebe 
alcance aquí su bárbara victoria, 

¡Yenga un dihivio, y en sus ondas lleve 
la vida y la esperanza y la memoria 
de este bendito siglo diez y nueve! 

MANUEL DEL PALACIO 
4 de Octubre de 1869. 

A MANUEL D E L P A L A C I O . 

T u epístola, Manuel, tengo á la vista, 
y es el primer error que en ella noto 
el decir que le llamo progresista. 

Con tu pasado liberal no has roto, 
mas lu soneto en el cangrejo bando 
hizo, mas que furor, un alboroto. 

L ' o í decir, al pueblo señalando, 
de tn soneto haciendo su bandera: 
— « Q u e le den una albarda en vez del mando.» 

No era la tuya su intención artera, 
lo sé: del pueblo como yo has salido 
y de él será tu inspiración postrera; 

Mas, sin quererlo, pones en olvido 
que siempre se vaüé la tiranía 
de las razones de que te has valido. 

El la , cual tú en tus versos, nos decia: 
«/ /as llevado la albarda muchos años 
para vestir la púrpura en un dia. > 

Y tendiendo la red de sus engaños, 
mientras aprisionaba al pensamiento 
nos mostraba del vicio los peldaños; 

Y , vil sarcasmo de su claro intento, 
repetía á la plebe: «que se instruya;» 
pero jamás llegaba este momento. 

Permite, caro amigo, que te arguya 
que, como piensas tú , todo tirano 
pensé en defensa de la causa suya. 

Eso de hacer del pueblo un soberano 
y eternamente mantenerlo niño 
diciendo cada dia que es temprano. 

Podrá ser una prueba de cariño; 
pero es mas bien negarle la corona 
que yo de pronto á su cabeza ciño. 

¡Y me citas, Manuel, á Barcelona, 
y con ella á Aragón y Andalucía, 
cuando de sangre un mar la tierra abona!,.. 

¿Pues es nueva quizá la rebeldíe? 
¿Quién enseñó la guerra al pueblo mió? 
L a República, no; ¡la monarquía! 

¡Vuelve la vista atrás, y yo confio 
que al espejo asomado de la historia, 
sangre siempre verás, de sangre un rio! 

Aun eso mismo que se llama gloria, 
¿qué bien al pueblo cen su luz le trajo, 
sino hacerle dar vueltas á la noria? 

Bueno es hablar al pueblo del trabajo, 
del respeto á la ley, de las virtudes, 
(que escasean arriba como abajo); 

Mas si á él en busca de prudencia acudes, 
y antes que libre le pretendes sabio, 
le hallarás siempre esclavo, no lo dudes. 

Para rey, de la lógica en agravio, 
puede servir un príncipe ignorante, 
pero un pueblo, jamás. ¿Lo entiendes, Fabio? 

¡No está educado aun! Cuando el instante 
llegue de echar la púrpura á sus hombros, 
ya lo vendr á á decir un rey danzante. 

Entre tanto durmamos sin asombros, 
durmamos, que mañana de repente 
el pueblo surgirá de los escombros. 

—Guiarlo á la verdad eternamente, 
mostrar el bien al popular enjambre, 
tenerle el libro, no el fusil presente. 

Sin dejar la moral para fiambre, 
tal fué mí vida en incesante lucha, 
unas veces con pan, otras con hambre. 

Del pueblo acaso la ignorancia es mucha, 
y en su impaciente afán, la voz sagrada 
quizá no siempre del deber escucha. 

¿Mas dónde, dónde la feroz mirada 
en busca irá de la inmortal belleza 
si falta luz al alma atormentada? 

Si en los trabajos á educarse empieza, 
y en la ley, y en el hambre y la amargura, 
falto de libertad siempre tropieza. 

Todos, cuando cayó la raza impura, 
ruina de España y de su honor abismo, 
admiramos del pueblo la cordura. 

Digno de libertad por su heroísmo, 
por su sensato triunfo fué mas grande, 
después de presenciar un cataclismo. 

¡Y sin que cuentas de su honor demande, 

Ía imaginaron con pueril intento 
uscar un amo que lo oprima y mande! 

L a libertad, Manuel, cual yo la siento 
la sientes palpitar en tus canciones, 
y á ella caminas con el paso lento. 

Yo respeto tus nobles intenciones, 
si antes que ver el triunfo de la plebe 

prefieres ver el fin de la» naciones. 
¡Mas por ese temor, el yugo aleve 

sufrimos de los últimos Borbones 
en la mitad del siglo diez y nueveí 

Octubre 6 de 1869. Luis RIVERA. 

A LUIS R I V E R A . 

Narra una antigua y popular leyenda 
que hubo no sé en qué tiempo, allá en Bassora, 
un héroe de tal rumbo y lal fachenda. 

Que se cortaba en trozos á la aurora, 
y completo otra vez al medio dia 
se sentaba á la mesa de su mora. 

Tal fué la suerte de la carta mía; 
hecha pedazos la dejó tu pluma 
y aun al error entera desafía. 

Tu epístola me encanta; pero en suma 
es como los abrigos de verano, 
calienta alguna vez, pero no abruma. 

Jamás cual pienso yo pensó el tirano; 
él de la luz oculta los reílejos, 
yo de las luces el camino allano. 

Estacazos él da; yo doy consejos, 
y aunque haya algún cangrejo que me alabe 
¿qué tengo yo que ver con los cangrejos? 

No es esa la cuestión; otra es mas grave; 
¿se debe coronar á la ignorancia 
ó se debe enseñar al que no sabe? 

No hablemos de Sagunto y de Numancia, 
ni de si tiene culpa de este atraso 
nuestra tradicional intolerancia. 

Lo que ha pasado ya no viene al caso; 
nos hallamos enfrente de una cumbre; 
¿la subimos de un brinco, ó paso á paso? 

¿No leda, Luis amigo, pesadumbre 
ver de la libertad hacer mal uso 
por falta casi siempre de costumbre? 

Pues bien, Luis, evitemos el abuso, 
digamos que es sér libre al ignorante 
y el error disipemos del iluso. 

Decisivo y de prueba es el instante, 
mas ¿piensas tú que aquel es mas patriota 
que pretende marchar mas adelante? 

¡Ay! cuando en una fecha no remota 
la prensa y la tribuna enmudecían 
de un tiranuelo ruin bajo la bota, 

¿Dónde los que me agravian se escondían? 
Mientras yo lamentaba mis dolores 
en destierros y cárceles ¿qué hacían? 

Quizá gozaban muchos los favores 
de aquella que revuelcan en el lodo 
villanos hoy, si ayer aduladores. 

Tú como yo lo sabes, y ante todo 
bueno es que esta verdad sentada quede 
ya que á decir verdades me acomodo. 

Porque ¿no sabes Luis lo que sucede? 
Pues hay un malagueño que en su empeño 
hasta su propia albarda me concede. 

Lo he visto escrito, y me parece un sueño 
por adornarme á mí quedar desnudo 
¡sí será liberal el malagueño! 

Hay otro vate que aunque no tan rudo 
en graciosa y correcta poesía 
y sin valerse de disfraz ni escudo. 

Dice que me compró la monarquía 
y como recompensa me promete 
cruces, honra, dinero y nombradía. 

¡Cruces! tengo y aguardo seis ó siete: 
como que soy poeta, pobre, feo, 
pródigo, solterón y ex-mozalbete. 

¡Honra! Nací con ella y la poseo; 
y tocante al dinero y á la gloria, 
ni aquel ambicioné, ni esta deseo. 

Mas que dejar mis hechor en la historia, 
preferiré dejar mí nombre oscuro 
de los que me han amado en la memoria. 

Me sobran una lágrima y un duro; 
aquella para todos los pesares, 
y éste para cualquiera en un apuro. 

No sé quemar incienso en mas altares 
que los de la justicia y la conciencia, 
do busco inspiración á mis cantares. 

Quiero la libertad, no la licencia; 
quiero que á la instrucción sacando el jugo 
aprenda el pueblo á conocer su esencia. 

No quiero de la plebe bajo el yugo 
la vergonzosa libertad del robo 
ni la igualdad infame del verdugo. 

Amo esc pueblo inteligente y probo 
que vive en el trabajo y la vigilia 
y aplaude las verdades sin adobo. 

Que educa para el bien á su familia 
y se despierta al ¡ay! de su vecino, 
y en su orfandad ó su dolor le auxilia. 

Ese de la virtud sabe el camino; 
para él la magestad y la corona 
si es hora en el reló'de su destino. 

Pero para esa turba retozona 
que destruye lo mismo que desea 
y combate lo mismo que pregona: 

Para ese la doctrina, no la tea; 
luz que aclare las sombras de su mente 
si allí se ha de albergar alguna idea. 

E n cuanto á mí, primero que la frente 
ante un ídolo doble vil ó falso, 
las gradas de su trono refulgente 
cambiaré por las gradas del cadalso! 

MANUEL DEL PALACIO. 

11 de Octubre. 
(De El Universal.) 

MADUID: 18G9. 

Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano Coade, 
calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin deiBugf aii 
• " • • • ' " • • • 

T O M i L ' m t S T B . l T i * ' 

au Qu inqu ina et au Cacao combinés 
43, rae Réaumur 

9 7 et rué Palcstro Cliez J . L E B E A U L T , p l i a rmac ieD, á Par is 
43, rae Réaamar 

%<3l et 9 9 , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea c r ón i ca , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, el periodo adinámico ae las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalociontes, h los niños débi les , á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica,\2LS Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y C ; — En Buénos-Ayres : A. D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las^principales farmacias de las Americas. 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

(le l í K I . ! ^ í i a í B ^ S ^ K . ruoKiri 

f orelusodel f l H ü H n U U I U L L U O H H M D L O de Medicina de KrrMinn y por todbs i'̂ s Mi^liros hísW ilnslres de Taris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
ortiíia el estómago y los inloslinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva di* fabrt* hrñnrífln y iif'Mdt'a y de las (,i>tcrmedacies epidémicas.— i ) íscon/"/ese de las Falsificaciones.—* 

Depósito cu his prineipaL s K^riuncins de Awerio.as. 

, s R f t C a H O U T D E L O S A R A B E S 

I O S I N O F E N S I V O S S r u T J T 
v u e l v e n I n o t a n t a n c a m c n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•lo desgrasar ni íatiar, sin manchar la cara, y sin causar 
enfermedades de ojos ni Jaquecas . 

T EI NT U R ES cD a L V m a n " n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r u é d e l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento do estos Tintes perfectos, S9' 
abandonan esos tintes debites LLAMADOS ACIAS, qua 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, lo frs. — Dr. CAIXMANN, t » , r u é d o 
ri-c-hlqulcr, PABIS.—LA HABANA, 8A. 11BA. y C * . 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan l a estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
s u p e r i o r e s y de p e r f e c c i ó n a c a b a d a , 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 A 32 fr . según el tamaño 

B R A G U E R O c o n M O D E R A D O R 
Nueva, Invención, con privilegio s. g. d. g. 

P A R A E L T R A T A M I E N T O m C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos A p a r a t o s , de s u p e r i o r i d a d incontestable, retinen totjas las perfecciones 

del A R T E H E R N I A H I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

S« encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

HedalU i U Sotiidid de lu Cimciu 
iadntrulei di Paríi. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBHKS ALIENTK 
de D I C Q U E M A R E aln¿ 

PE RUAN 
Para tefitr «a na minuto, « a 

todos los matloss, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin nlnf nn olor. 

Esta tintura «s saporlor á to
das U s osada hasta al di* da 

'hoy. 
Fábrica en Rúan, rué Saiot-Nicolas, 80. 
Depósito en casa de loa principales pei

nadores y perfumadores del manso, 
c a s a en P a r í s , rae S t - n o n o r é , 207. 

DlCQDEMNiq 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M E T , único Sucesor, 51 rus de I m . PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

V sobre todos ios demás medios que se han empleado para la | 

C U R A C I O N DE LAS ENFERMEDADES' 
- ocasionadas por la alteración de los humores. I.os rv.ifnativos de 

pUB H O Y son los mas infalibles y mas eflraces: curan ron toda sr^u-
ridad sin producir jamas malas amseciiencias. Se lonian con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para losadnilrs A una tí 
^ dos cucharadas ó á 3 ó 4 Pildoras durank- cuatro ó nuco 

dias seguidos. Nuestros frascos van aminiiafhufqs sii-ni.rc 
,. de una inslriiccion indicando el • Ira'aniienl que debr 
| L seguirse. Recomendamos leerla cotí loda ¡dritrion y 
' jue Be exija el verdadero LE ROV. Kn los tapone»' 

*• . de los irascos hay el 

Í E P S I N E B O ü D A Ü L T 

. a. . ue ios Irascos nayej 
63 ^ sello imperial de 

t»! g i . . Francia y la 
e S ̂  « u n a . - ^ C L ^ y 

'lOCTEUR-M 

í PHAF 

E X P O S I C i O M U N I V E R S A L D E 1 8 6 7 
l a m e d a l l a n n l c a p a r a l a p e p s i n a p a r a 

h a Millo n l o r t ; n i i h 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r I V a p o I e o n I I I 

y l a « o l a e m p l e a d a ««n ION HO^iMTAI .K** l> E l> . « R B 8 , c o a óxito infalible 
en K i í x i r , T i n o , J a r a b e ROi;n.<ti:LT y poivoH (Frascos de una onza), en las 

G a H t r i t i s O a N l r a l K í a M « s r i i r a . o W a n n ^ a * F.nictOM 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a n e n J a « i u c c a U i a r r o a a 

y lo-* v o m i t ó n d e l » n n i u j e r c n e m l t u r a z a d a s 
PARÍS, KN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RÜE DES LOMUARDS. 

,[SGONFIESL0ELASFALSIflGACIONlGDÍiU VERDADERA PEPSiNA BOUDAULT. 

NICASIO EZQUERRA. 
ESTADLECIDO COX LIBREIlf .V 

MERCEHÍAY ÚTILES D E 
ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago / i 
Copmpó, los tres puntos 
mas importantes de la re~ 
pública de Chilr, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea.cn los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi 
dones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
debe dirigirse 6 \icaslo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R O B B O Y V E A Ü L A F F E G T E U R 
AUTORIZADO E N FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E G T E U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

f arantizadocon la firma del doctor Gíroudfau de 
aint-Gervait, médico de la Facultad de Paris. 

Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de lomar con el mayor siiilo. se emplea en la 
marina real hace mas de te<enta afios, y cura 
en poco tiempo, ron pocos gastos y sin temor 
de rec«idas, todas las enfermedades silfilliicas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. E l Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradat reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enterilis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
de los principales boticarios. 

Depósito general en la casa del Doctor c ü r a a d e a a de Sa ia t -GerTa l s , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las hoúc&s.—Detconfute déla /a/«7icaa'o», y eiliase la firma que Tiste la 
tapa, y lUva la firma Giraudeau de Sainl-Gervais. » * 

Farmacéutico d« |rt c las íe de la Facultad de París. 
Este Jarabe este empicado, hace m?.s de 30 años, por lo? 

mas •celebres nit'dico» de todos los países, para curar las 
enfermedades d e l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También so emplea con feliz éxito para la curación delaspoí-
pilaciones y opresiones nerriosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiya, esputos de sangre, ex-
tinciou de vox, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C ' , c a l l e d'Aboukir. 09, plaza del Caire, 
Depósitos : en Habana, l . e r l T e r e n d j n c y e a ; F e r n a n d e z : y C ' t S a r a y c * ; — en Uejico, K . v a n W l n » a o r t y C*» 

S a o t a W a r l a D a ? — en Panamo, K r a t o o h w l l l ; — en Caracas, s i u r ü p y c"; t i r a n n y C * ; — en Cartagena, J . V c l e a i 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r a t e - o c l t e a ; L a s e a z c a ; — en Buenos-Ayret, D e m n r r h l h c i n i a n o n ; — en Santuigo y Va*« 
poroúo, M o n e l a r d l n i ; — en Caííao, B o t i c a c e n t r a l ) — en Ltmo, D n p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a a l t ; G a U « 
7 C* . • j en las principaks farmacias de la America y de las Filipinas. 

Aprobad** por la Academia de Medicina de Faris. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el a l ia 

1840, y hace poco tiempo, que las G r a g e a s de G ó l i s y 
C o n t é , son el mas grato y mejor ferruginoso para la c u r a d o » 
de la c l o r o s i s (colores pálidos); las p e r d i d a s b l a n c a l ; 
las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a m e n t o , em ambos sexos; 
p a r a f a c i l i t a r l a m e n s t r u a c i ó n , sobr» todo a las j o v a -
nes, etc. 

http://sea.cn
file:///icaslo
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PILDORAS DEHAüT 
—Esta nueva com
binación, fundada 

i sobre principios no 
jconocidos por los 
I médicos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
«uando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n¡uos, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cu;indo haya nece.-idad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Ins t rucción. Enlodas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

>ASTA Y, J A l l ^ ; DK SAFÉ 
tic BSLÁ^tí'l&k^lCR 

1«s onicos pectorales ¡iprobados por los pro-
fesoi e.-, ile b Kaculiad de Medicina de Francia 
f j i O r i)0 médicas tíe los Hoépiiates de l ' i r t a , 
«laieir. s !iaii iseclio constar su supei iondad so-
inv 1,1 ios IUA -otro»-pMiorales y su iiHiutlable 
(ticacra contra los Romadizos, Crlppe, I r r i t a 
ciones y las Alecciono» del pecho y ile la 
Carpanta, 

H A G A H O U T D E L O S A R A B E S 

Unico alnuento apiob.ido por la Academia do 
M^iiqina IÍK Frsiiici:), l'.esialiiece á las person as 
anferiitas del Estómago ó de los Inteetlnot; 
tottiiit a á lus mifl s y á las peisuna-i il.íbiles, y, 
yoi sus propiijedadt's anaiéptlcas, pieserva de 
las rtel>r«s amarilla y ;ttfó>dea. 

Ca.i^ im ot y ¡uj.i lli.v J, j iu l i i* la cltquetf, el 
nomb.e y uSUvW.a «te DrL&NGnr.Mitn, y .-u 
ê*HS «le su i a^ü, i allf de Hu hf hi-n. ift, en Pa-

«i»- — Tmer exiUtuto con los f ilsificuci.ines. 
(>ci.ÚMlu.> en las principalfS Kaiiuacias d< 

A Hiél 10» . 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 

EL MAS AMIGLO EN ESTA CAPITAL. 
• Remite á la Península por los vapo

res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Haoaná , Mercaderes, num. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SüSCIUCION. 
Madrid, un mes.. . . . . 8 reales. 
Provincias, nn trimes

tre, directamepte. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

CAFETERAS D A G A N D , »»pr i%» .S -» »• 6-
t c o n o m í a de 30 0/0 garantida por el fabricante. 

— París . 2 3 , rué Ulonlorgueil Paris* 
Abastecedor del Hotel 

imperial de los Inválidos 
en Paris, de toda la guar
dia imperial y de diversos 
hospitales, etc., de los es
tablecimientos de 1" ór-
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de E s 
paña, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Dijon 
í 858, y de Pans1867. 

Figura n* 3. ^paraío cafetero perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa álos limonaderosde poder cocerla cascaal mismo tiempo que se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato había realizado hasta el dia y que da una economía de 30 0/0. Fig. n» 13 y 4. Baño maría de cobre ó 
d« porceiona para calentar y conservar los líquidos. Fig. n' 9. Baño maría conpotes de porcelana y canillas sifones que se vacian enteramente sin 
Copeta de porcelana para baños maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige franco, un prospecto detallado con tarifa. 

I Se puede calentar con carbón ó con gas. 

NI 6 

el café fresco y en 
similor cou teterat 
aspirar. Fig. n» 6. 

VAPORES-CORREOS DE A, LOPEZ Y COMPAÑÍA* 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salida de Cftdiz, los Cap i3 y 50 di» f sdf mes, á i» an t a* la Cftrao, pkra Puerto-Rico y la Habana. 
Salida déla Habana también ios días 15y 30 de cada mes á las cinco de la tarde para Cádiz directamente. 

5=1 5 i ,0 2 
» o S Q< 

TARIFA bK PASAJES. 

Prim< ra 
camai». 

Tercera 
Segunda ó entre-
cámara. puecUr. 

j - r ^ L A 1 P u e r t o - R i t o . 
Ptsoí . Pesos. Pesoa. 

. . . . ftO tÓO ¿5 

. . . . 180 120 SO 
Habana áCádli 200 Í60 70 

Camarotes reservados de primera eimara ó e solo dos literas, k Puerto-Rleo, 17ü pesos; i la Habana, 200 id. cada Utera. 
El pasajero que quiera ocupar solo cti üaxn&roi^ a« eos literas, pagaini nn passjo< ^ UIBIÍO solamente. 
Se rebaja un 10 por ll'O sobre 10* dos p t s i i t t t i que tom« un nuleie Ü« laa y vuelta 
tos niños d« ra«»nns d^ dos años, eratis: de dos > steto. medio pasajt. 
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA D E L MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los dias 7 y 22 de cada mes á las diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, en combinación 
con los correos trasatlánticos. 

Salida de Cádiz los dias 1 y 16 de cada mes á .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 

TARIFA DE PASAJES. 

De Barcelona á 
» Valencia » 
> Alicante » 
1 Málaga » 
> Cádiz > 

Barcelona. 

1.' 

Pesos, 
a 

6'300 
» 

20 

Pesos. 

» 

U'oGO 

Cubta. 

Pesos. 
» 

2'500 

8'SOO 

Valencia. 

I." 

Pesos. 

2 / 

Pesos. 
2'500 

Cubta. 

Pesos. 
l'ÍWO 

Alicante. 

1." 

Pesos. 
6'50Ü 
2'o(l0 

13'Ü00 

Cubta, 

Pesos. I Pesos. 
4 2'500 
l'oOOr 1 

IC'oOOl 6 

Málaga. 

1/ 

Pesos. 
16 
12 
ysoo 

2." 

Pesos. 
11'500 
9 
7500 

Cubta. 

Pesos. 
6'500 
5 
4 

Cádiz. 

1/ 

Pesos. 
20 
16 
l^'SOO 
5 

Pesos. 
U'SCO 
U 
lü'SOO 
3'300 

Cubta. 

Pesos. 
8-500 
7 
6 
2'500 
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ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEMIAOPIIACION 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofosfito de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Chtirchill . Precio i 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chtir
ch i l l y h etiqueta marca de fáhrioa de la 
Farmacia Swann, 12, r ué Castiglione, 
Paria. 

G O P A I V A P U R O . 
C A P S U L A S R A Q U I N , D E P A R I S . 

Después de cíen curaciones obtenidas de igual número de enfermos, la Academia de 
medicina ba declarado que estas cápsulas son superiores a todas las demás preparaciones. 
Para precaverse contra la falsificación exíjase el uombre del inventor. Raquio, que lleva 
cada Irasco. Véndese en las principales farmacias de España en que se hallan los vegi-
gatorios y papel de Albespeyres. 

ROB BOYVEAU L A F F E G T E U R . 
A U T O R I Z A D O E N F R A N C I A , A U S T R I A , B E L G I C A Y RUSIA. 

El ROB BOYVEAU L A F F E C T E U R es el único autorizado y garantizado legitimo po» 
la firma del doctor GIRAUDEAÜ DE SAINT-GERVAIS. De una digestión fácil, grato al 
paladar y al olfato, el Rob está recomendado para curar radicalmente las enfermeda Je* 
•utáneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, las úlceras, la sarna degenerada, las 9 
¡rófulas, el escorbuto, pérdidas, etc. 

Éste remedio es un específico para las enfermedades contagiosas, nuevas, invetera-
«as ó rebeldes al mercorio y otros remedios. Como poderoso depurativo, destruye los ac-
lidentes ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturaleza á desembarazarse de él asi 
como del iodo cur.ndo se ba tomado con exceso. 

Depósito general en Madrid.—Isidro, Ferrer y compañía: Ulrurrun, Imperial, 1.— 
Manila, Steck, Zobel.—Habana, L . l e Riverend fbotica San José), J . Reyes (botica Santo 
Cristo).—Matanzas, A. Samo, Santiago A. Contc.—Trintdad, N. Mascort.—Puerto-Rico, 
Teillard, fiamos.- Santhomas, Nuñez de Gómez.—Santo Domingo, Prenleloup.—Méjl-

Ico. Malllpfert. Wintrawl. Santa Varia I>9.—Vprxcnir,. J. ('anfdano, Hlnrro. 
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CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C."', agentes 
generales "de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C * 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—b. Francisco Anido. 
3/oroH.—Sres. Rodrip^iez y Rarros. 
Cárdenas.—D. Anéel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Tilla-Ciar .—I) . Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D. Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Anlonio de Rio-Blanco.—D. José Câ  

denas. 
Calabazar.—^. Juan Ferrando. 
Caibartin—D. Hipólito Escobar. 
Guataa.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma 

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar del Rio.—ü. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Sen/topo.—Sres. CoUaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

San /«an.—Viuda de González, imprenta 
y librería, Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila,—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—!). Alejandro Ronilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capi ta l ) . - ! ) . Luis Guasp. 
Curavao.—!). Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capttal).—STes. Buxo y Fernandez. 
Veracraz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—!). Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—!). Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—!). Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétty C." 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bali tar .—!). Andrés J . Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Pbilippe Beauperthuy. 
Valencia.—!). Julio Buysse. 
Coro.-D. J . Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
6'. Miguel.—!). José Miguel Macay. 
Corta Rica (Si JOSÍ5;.—D.Vicente Herrera, 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—!). Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

La Untan.—D. Bernardo Courtade. 

• NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—!). Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M.. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Sania Marta.—!). José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F . Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—!). Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—!). Isidoro Isaza. 
Aíoro/wí.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—!). José Martin Tatis. 
Sínc^/oo —D. Gregorio Blanco. 
Barran quilla.—!). Luis Armenla. 

PERÚ. 

Lima—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—i). G. E . Rillinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trí/ji/to.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao—!), i . R. Aguirre. 
A r i c a . - D . Carlos Eulert. 

Pinra.—M. E . de Lapeyrouse y C * 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nícasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cáríos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—!). Juan E . Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrato. 

Buenos-Aires.—!). Federico Real y Prado 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—!). Pedro Rivas. 
Corrientes.—!). Emilio Vigil. 
Paraná. —P. Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. Sergio García. 
Sanio . t ' .—D. Remigio Pérez. TMCU /Í. ÍÍ.—D. Dionisio Moyano. 
Gua egiaychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sfindu.—!). Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

Rio-Joneiro.—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur .—K J. Torres Creh 

net. 

PARAGUAY. 

Aínncton.—D. Isidoro Recaído. 

URUGUAY. 

Montevideo.—!). Federico Real y Prado 
Saito Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C." 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Hueva-York.—U. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California —ií . H. PayoU 

Nueva Orleans.—tí. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/í.—Mad. C. Denné Schmít, rué Fa 
vart, núm. 2. 

Lisftaa.-Librería de Campos, rúa nova 
deAlmada. 68. 

JWm/rc-s.—Sres. Chidley y Cortázar. 71 
Store Street. 


